
EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA 28 DE MAYO DE 2020 EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta y
dos minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veinte,  se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Concurren los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (CIUDADANOS), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos del
Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de la Viceinterventora
de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria  D. JAVIER UREÑA OLIVERa, Concejal del Grupo Municipal
Adelante Jaén.

Al inicio de la sesión plenaria, se encuentran presentes los Sres/as. Concejales:

GRUPO MUNICIPAL PSOE  
D. JULIO MILLÁN MUÑOZ

Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ

D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ

Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS
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GRUPO MUNICIPAL POPULAR:  
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO

Dª. ISABEL AZAÑÓN RUBIO

D. MANUEL PALOMARES HERRERA

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS  :
Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR

D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ

D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

GRUPO MUNICIPAL ADELANTE JAÉN  
Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

GRUPO MUNICIPAL VOX  
Dª. SALUD ANGUITA VERÓN

D. MANUEL UREÑA CONTERAS

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 29 de abril de 2020

El Ilmo.  Sr.  Alcalde somete a votación el borrador  del  Acta arriba epigrafiada siendo
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno sin que se le formule ningún reparo.

NÚMERO  DOS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  PLAN  ANUAL  DE  CONTROL
FINANCIERO EJERCICIO 2019.

Se  da  cuenta  del  documento  elaborado  por  la  Intervención  “Plan  Anual  de  Control
Financiero ejercicio 2019”:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local  presentes  en  la  sesión  plenaria,  Dª LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ, D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª.
ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)  y la abstención de Dª. LUCÍA Mª

REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP)

NÚMERO  TRES.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  DE  MODIFICACIÓN  DE  LOS

ACUERDOS  PLENARIOS  DE  FECHA  19/07/2019,  31/07/2019  Y  30/12/2019,  SOBRE

COMPOSICIÓN  DE  LOS  CONSEJOS  RECTORES  DE  DETERMINADOS  ORGANISMOS

AUTÓNOMOS MUNICIPALES.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia que queda ratificada, por mayoría, por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno (Art. 82.3 ROF), con los votos a favor de los Sres/as. Concejales
presentes en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE) y la abstención de Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén). En total 14
votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

Vista la propuesta  formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde con fecha 25 de mayo de 2020, de

modificación de los acuerdos plenarios de fecha 19/07/2019, 31/07/2019 y 30/12/2019, sobre

composición de los Consejos Rectores de determinados organismos autónomos municipales:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE) y la abstención de Dª. LUCÍA
Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP)
 

ACUERDA:

La modificación de los acuerdos plenarios de fecha 19/07/2019, 31/07/2019 y 30/12/2019
quedando, por tanto, la composición de los Consejos Rectores del Centro Especial de Empleo y
de la Universidad Popular Municipal en los términos que constan en la propuesta de Alcaldía de
fecha 25 de mayo de 2020 que antecede.

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE CAMBIO DE NOMBRE

DE  UN  TRAMO DE  LA  CALLE  OBISPO  ESTÚÑIGA,  QUE  PASARÁ A  DENOMINARSE

CALLE PILAR PALAZÓN.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia que queda ratificada, por mayoría, por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno (Art. 82.3 ROF), con los votos a favor de los Sres/as. Concejales
presentes en la sesión plenaria,  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO

SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE)  y  la  abstención  de D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). 

Vista la propuesta  formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde con fecha 25 de mayo de 2020, de

cambio de nombre de un tramo de la calle Obispo Estúñiga, que pasaría a denominarse calle

Pilar Palazón:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde da la palabra a  D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Tte.
Alcalde Delegado del Área de Cultura y Turismo, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, el Sr. Higueras Lorite, para exponer:

“Creo que de todos es conocido de quien hablamos, de Pilar Palazón. Además, una mujer que ha
significado mucho para esta ciudad. Creo que es la representación, además, de cómo debería de ser esta
ciudad, una ciudad luchadora, humilde. Fue la primera mujer concejal de la democracia. Además, Isabel, fue
nuestra primera antecesora en el Área de Cultura. Luchó por la ciudad, no solamente desde su faceta política,
también  desde  su  faceta  de  profesora  donde cientos  de  alumnos la  recuerdan con  mucho  cariño  y  abrió
bastantes mentes en una época en la que salíamos de una dictadura y era todo bastante más difícil de lo que
podemos pensar.

Además,  Pilar  Palazón  estuvo  siempre  muy  relacionada  con  los  movimientos  culturales,  con  los
movimientos asociativos. Y fue en un momento, en el año 1997, cuando fueron a ver a París una pequeña
exposición sobre “Los íberos, los príncipes de Occidente” que decidieron (porque quedaron anonadados con
aquella civilización íbera tan exuberante) que Jaén merecía un museo. Un museo especializado, además, en el
mundo íbero. Desde entonces no cejó en su empeño para que tuviera Jaén el museo que merece que aún le
queda, por supuesto, por llenar sus salas pero que, sin duda, será un faro cultural y expositivo de la provincia y,
por supuesto de Andalucía. Ojalá lleguemos a ese museo nacional, tal y como, se comprometió el ministro de
Cultura, como todos sabemos.

Además, Pilar Palazón tiene una serie de reconocimientos, tanto privados como públicos, que no todo el
mundo puede presumir de ellos. Ella es Medalla de Oro al Mérito de las Bellas Artes en el 2019, fue Medalla de
Andalucía en el 2018. Y Pilar Palazón, además, está en todos nuestros corazones porque era una mujer que no
tenía enemigos, una mujer cuya memoria era infinita y una persona a la que Jaén le debe mucho pero, sobre
todo, le debe un museo, el Museo íbero. Y es por ello que traíamos la propuesta de dotar el nombre de la
adyacente al Museo íbero, Obispo Estúñiga, solamente una parte de la calle. La calle es una calle pequeñita,
una calle discreta, como ella era y cerca de su museo, de nuestro museo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.
Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para exponer:

“En relación con la propuesta que se nos trae no podemos por menos que reconocer los méritos de la
persona a través de la cual se quiere, digamos, conceder una calle aquí en la ciudad de Jaén. Muchas de las
cuestiones las conocíamos, otras no, como que era representante de esta Corporación o que, efectivamente,
había tenido mucha importancia y protagonismo en el desarrollo de la Asociación de los íberos y en la defensa
y, digamos que, en la materialización del Museo íbero también o su trabajo en relación con la Universidad
Popular Municipal de aquí de Jaén.

Nos  parece  que  es  un  currículum  sociocultural,  evidentemente,  que  está  fundado  pero  sí  que
consideramos que al igual que esta señora, digna de ser en consideración por parte de concedérsele una calle,
existirían otros muchos personajes ilustres en Jaén que están también en lista de espera para se les conceda
igualmente una calle. A título de ejemplo, simplemente, por mi compañera, Salud Anguita, hace unos años se
propuso el poder concederle una calle a un sacerdote del barrio de las Fuentezuelas, que era una propuesta
que venía avalada por los vecinos a una persona muy querida y, por lo visto, también por las asociaciones de
vecinos. 

PÁGINA 44/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Es decir, ese sería un mero ejemplo como existirán otros muchos y creemos que estas cuestiones sería
conveniente  tratarlas,  quizá,  en  una  Comisión  Ad  hoc informativa  donde se determinaran  quienes  son los
personajes o personas ilustres de aquí de la ciudad de Jaén que fueran merecedoras también de que se les
concediera una calle. No obstante, nuestro posicionamiento va a ser la abstención.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.
Toma la palabra su portavoz, Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, para exponer:

“Nosotras quereos manifestar nuestra alegría porque se empieza a reconocer la valía de las mujeres de
Jaén y porque se les empiece a asignar nombres de calles a las mujeres. Son muchas las que han hecho
mucho por esta ciudad y muy pocas las reconocidas, y que se le dedique una a una mujer, una mujer tan
emblemática y que ha luchado tanto, tanto por la cultura como por las mujeres, nos parece muy positiva la
propuesta.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.
Toma la palabra su portavoz, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para exponer:

“Solamente, decir que es cierto que hay muchos personajes, muchas personas de Jaén que merecen
ese reconocimiento pero tampoco hay que obviar que, en este caso, Pilar se lo merece. Entonces, nosotros
desde el Grupo Municipal de Ciudadanos apoyamos esa propuesta porque sí hay un nombre que se relaciona
de una forma indudable con el hecho de la construcción y el impulso del Museo íbero, es ella. Por supuesto, que
otras personas pero ella tiene que estar ahí y su nombre reflejado. Consideramos que la ciudad es un ser vivo,
un ser que se va adaptando a las circunstancias y que tiene que ir actualizándose y, en la historia, el nombre de
esta mujer está presente y así quedará para el resto de la historia de Jaén. Así que, por nuestra parte, van a
contar con nuestro apoyo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.
Toma la palabra, Dª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, para exponer:

“En primer lugar, espero y deseo que tanto vosotros como el resto de vuestras familias hayáis tenido, y
sigáis teniendo, buena salud frente a este bichito que de repente ha aparecido en nuestras vidas y ha puesto el
mundo del revés y ha causado mucho daño y dolor. Pero tenemos que ser positivos y optimistas, y pedir y
confiar, en que esta situación acabe lo antes posible. Y las víctimas, las que han fallecido, pues, que descansen
en paz.

Hemos solicitado una breve intervención a los efectos de posicionar el voto. 

Centrándonos  en  este  punto,  con  todo  el  respeto  que  saben  que  les tengo,  desde nuestro  grupo
municipal vamos a mantener la misma postura que hemos mantenido en ocasiones anteriores cuando en este
Salón de Plenos se han traído propuestas relacionadas con dedicación de calles. Si mal no recuerdo, el Grupo
Municipal de Ciudadanos en el  mes de noviembre trajo  a  este Salón de Plenos una moción en la que se
solicitaba que la calle Ronda del Valle pasase a denominarse, “Maestra Concepción Sánchez”. En ese momento
nuestro grupo, al igual que otros grupos políticos aquí representados, ya pusimos de manifiesto que no nos
parecía adecuado que se trajese, directamente, a Pleno una cuestión relacionada con la denominación de calles
ya que, como bien sabemos todos, todo lo referente a denominaciones de calles de nueva apertura, el cambio
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 de  denominación a una calle  o  la  dedicatoria  de una calle  ya existente  viene,  perfectamente,  regulado y
establecido en un procedimiento que se tramita en el Patronato Municipal de Cultura: se inicia un expediente,
con posterioridad se lleva al Consejo Rector del Patronato de Cultura donde los grupos lo debatimos y, casi
siempre, suele salir por unanimidad o con el acuerdo de la mayoría de los grupos políticos, y después se trae a
Pleno donde se ratifica y ya se vota la aprobación definitiva.

Por supuesto, que Dios me libre de decir que a Doña Pilar Palazón, que en paz descanse, no se le
tenga que dedicar una calle. Por todos es conocida su fantástica trayectoria tanto profesional como humana y su
brillante currículum. Como docente también fue magnífica, una gran defensora de la cultura íbera y de la cultura
de Jaén. Como bien han dicho, fue una mujer adelantada a su tiempo fue la primera mujer concejal de este
Ayuntamiento. Lo que no consideramos es que tenga que tener esta prisa, ¿no?, para denominarle una calle
puesto que como ya no está con nosotros, por desgracia, se podría haber tramitado perfectamente a través del
Patronato Municipal de Cultura, y en un mes lo podíamos haber tenido aprobado. 

Por  lo  tanto,  para  concluir,  en  vez  de  que  se  le  dedique  un  trocito  de  la  calle  Obispo  Estúñiga
consideramos que también se le podía haber dedicado una calle con más empaque, o una plaza o parque en
los aledaños del Museo íbero por el que tanto luchó, y que gracias a ella lo tenemos aquí, y hubiese venido a
engrandecer su legado. Nuestro voto va a ser de abstención puesto que consideramos que lo más adecuado
hubiese sido llevarlo por el procedimiento establecido para la denominación de calles ya que en el Patronato
Municipal de Cultura sigue habiendo en el actualidad infinidad de calles que esperan su denominación.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:

“Puede llevar razón, Sra. Azañón, es cierto que el procedimiento se puede hacer, o normalmente, se
debe hacer a través de los Patronatos y la Comisión del Patronato. Es cierto que también la situación específica
del fallecimiento durante una situación de la crisis del COVID y el reciente fallecimiento que ha sido hace poco
más de un mes, nos ha apelado a que lo hiciésemos lo más rápidamente posible, justamente, porque también
ahora está más que nunca en el recuerdo. Los hechos, como ustedes también han dicho, se acaban quedando
en el cajón y si no los afrontamos en el momento óptimo y yo creo que el momento oportuno era hoy que había
cierto consenso y podíamos debatirlo y analizarlo, y está hablado y está aportado, y visto con la familia que nos
lo había pedido así, pues, vimos que era una fórmula de…, que qué mejor espacio que este Salón de Plenos,
una vez que está este caso tan singular, que se pueda hacer.

Sí es cierto, y coincido con el resto de compañeros, que hay personas pendientes de ser reconocidas.
Una de ellas es María Castellanos, que tenemos la petición del Colegio de Médicos y, por tanto, yo lo que
espero es que en la próxima Comisión del Patronato puede llevarse el de María Castellanos lo antes posible. Y
que por los distintos grupos si  hay alguna aportación de calles, o previsión de espacios,  donde se puedan
dedicar a estas personas que las tengamos también previstas. Las podamos ir hablando y viendo para que en la
próxima Comisión del Patronato tanto a María Castellanos como otras demandas que estén pendientes que se
les puedan ir dando respuesta.”

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª.
LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA 
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TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE) y la abstención de
D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). 

ACUERDA:

Aprobar el cambio de nombre de un tramo de la calle Obispo Estúñiga, que pasará a
denominarse calle Pilar Palazón, de conformidad con los términos contenidos en la propuesta
de Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2020 que antecede.

En el punto nº 5 del orden del día de la sesión plenaria, se incorpora a la sesión Dª Mª
Reyes Chamorro Barranco (PP) y se ausenta Dª Isabel Azañón Rubio (PP) al objeto de guardar
la debida distancia de seguridad decretada por el Estado de Alarma por la COVID-19.

COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR,

PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  DEJAR  SIN  EFECTO  EL
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018, DE CREACIÓN DE LA OFICINA
DE CONTROL DE CONTRATOS.  (Expediente Nº  4/2020AS de la Oficina de Control  de
Contratos).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 22 de
mayo de 2020.

Vista la propuesta  formulada por el Concejal Delegado del Área de Contratación, Control
de Servicios Públicos y Proyectos Municipales con fecha 15 de mayo de 2020, de dejar sin
efecto el acuerdo plenario de fecha 27 de junio de 2018 de creación de la Oficina de Control de
Contratos:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén),  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP)

ACUERDA:

Dejar sin efecto el acuerdo plenario de fecha 27 de junio de 2018, de creación de la
Oficina de Control de Contratos, por cuanto la misma ha sido sustituida en sus funciones por el
Área  de  Contratación,  Control  de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales  del  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén.

NÚMERO SEIS.-  PROPUESTA DE  ACUERDO PARA DECLARAR RESUELTO  EL
CONVENIO  DE  PERMUTA  DE  BIENES  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y  LA
AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA FIRMADO EL DÍA 14 DE
NOVIEMBRE DE 2018, APROBADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN
ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  28  DE  SEPTIEMBRE  DE  2018.  (Expediente  Nº
1/2013/PERM del Negociado de Patrimonio).

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,

Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria  celebra  el  día 22  de

mayo de 2020.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Acalde Delegada de Presidencia, con
fecha 21de mayo de 2020, para declarar resuelto el convenio de permuta de bienes entre el
Ayuntamiento de Jaén y la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía firmado el día 14
de  noviembre  de  2018,  aprobado  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  Ordinaria
celebrada el día 28 de septiembre de 2018:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde Delegada del  Área de
Presidencia para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Traemos esta propuesta de acuerdo y es que, como todos ustedes conocen, en el año 2016 la Junta
de Andalucía  y  el  Ayuntamiento de Jaén formalizaron un Convenio  (en el  que también estaba AVRA y la
Consejería de Educación) que tenía por finalidad iniciar un procedimiento de mutación demanial a favor, al final
de todo ello, de la Consejería de Educación  para permutar los solares situados en el APA III de San Andrés a
cambio de los terrenos que, anteriormente, ocupaba el Colegio de Santa Teresa, y la finalidad de todo esto era
la construcción por parte de la Consejería de Educación en los terrenos del APA III, de un instituto.

No me voy a parar en todas las vicisitudes urbanísticas y administrativas que ha sufrido la tramitación
de este convenio, aunque en 2018 saben ustedes también, perfectamente, que fue necesario elaborar un nuevo
informe por parte de la Gerencia de Urbanismo relativo a la valoración de los terrenos que eran objeto de la
permuta, y que mediante acuerdo plenario de septiembre de 2018 el Pleno de este Ayuntamiento acordó la
modificación del convenio de permuta entre el Ayuntamiento de Jaén y AVRA, que se quedaba reducido a esas
dos instituciones, siendo formalizada esta modificación del convenio en noviembre de 2018. En dicho acuerdo
aunque se eliminaba la presencia de la Consejería de Educación, simplemente a efectos formales y para una
mayor facilidad en cuando a la tramitación, se mantenía la finalidad de la permuta que seguía siendo que el
Ayuntamiento de Jaén adquiría esos terrenos para ponerlos a disposición de la administración autonómica. Se
ponían a disposición de la autoridad educativa, precisamente, para la construcción de un instituto en la zona.

Pues, bien, cuando se constituye la nueva corporación municipal se retoma el impulso al procedimiento
administrativo, que se encontraba en una situación de stand by, y se remite toda la documentación a la Notaría
para poder concluir la permuta y poner a disposición de AVRA los terrenos ubicados en el antiguo Colegio de
Santa Teresa. Y, lógicamente, cuando se nos da el visto bueno por parte de la Notaría para poder efectuar, en
el mismo acto, tanto la segregación como la permuta se cita a AVRA para el otorgamiento de la misma. Y,
desde luego, cuál es nuestra sorpresa cuando hasta en dos ocasiones, no solamente en el mes de noviembre
de 2019 sino también en enero de 2020, desde AVRA se rechaza comparecer en la Notaría con argumentos,
bueno,  en fin,  una serie  de cuestiones como que  el  PGOU de  la  ciudad era  nulo  y  que,  por  lo  tanto,  el
Ayuntamiento debía iniciar una modificación puntual.

Como les decía, la última de las ocasiones en las que AVRA rechaza comparecer en la Notaría fue el 14
de enero de 2020, y también se da la circunstancia de que al poco tiempo desde la Delegación de Educación se
nos traslada, o se traslada públicamente, que ya no existe intención de construir el instituto en ese suelo sino
que quería, replanteándose la política de inversiones educativas, acometerlo utilizando otras instalaciones que
podía esta en desuso.

Lógicamente, como les he dicho, el convenio por parte del Ayuntamiento podía ser cumplido y, ante la
negativa de AVRA, lo que procedemos a comunicarles es que el convenio debe quedar resuelto, precisamente,
porque no han comparecido en la Notaría para ultimar los trámites.

Y lo que traemos, precisamente, a este Pleno es la propuesta de acuerdo para dejar sin efecto tanto el
convenio inicial como la modificación posterior de 2018. Sin perjuicio, y así se le trasladó al Director de AVRA y
también al Delegado de Fomento, de que AVRA y el Ayuntamiento puedan sentarse y podamos concretar bien
el destino del suelo o bien, si AVRA está interesada, hacer la permuta por otro suelo municipal que se ajuste 
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mejor a las necesidades de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación para atender su objeto social.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para exponer:

“Veamos, según comentan y según la documentación que se nos aporta, el convenio se firmó en el año
2016. Luego fue modificado en el año 2018 por realizar un informe de valoración actualizado de los terrenos, y
la permuta se firma a finales de 2018. Se dice en la propuesta que se ha requerido a AVRA para otorgar
escritura pública hasta en dos ocasiones y que por su parte no han comparecido, de lo que deducen que no hay
una voluntad, por parte de esta entidad, de continuar con el proyecto. Estaba previsto que en ese solar se
construyera un instituto y luego, parece ser, que la Delegación de Educación dice que ya no tiene intención de
realizar allí este instituto. Por su parte, el Ayuntamiento, se dice,  trabaja ahora para realizar en esa ubicación un
proyecto social. Proyecto social que, al parecer, ya no requiere de modificación urbanística como en el caso
anterior sí que, parece ser, lo requería.

Bueno, todo esto son una serie de cuestiones que lo que determinan, al parecer, o la consecuencia que
extraemos de esta  propuesta  es que ha decaído el  interés de ambas entidades  contratantes en continuar
adelante con este convenio. Desconocemos, no obstante, los pormenores que se hayan podido producir desde
el año 206 hasta hoy. Ustedes, seguro que están más en condiciones de poder contribuir a lo que ha ocurrido
en todo este decurso.

Si era factible construir un instituto de enseñanza o no, y ya no lo es, si era necesario, como requisito
imprescindible,  una modificación urbanística o no, y si  ahora existe un nuevo proyecto tenemos en cuenta,
efectivamente, que hay un cambio en la normativa urbanística con un nuevo PGOU que fue, digamos, echado
abajo, que se reactiva el anterior… Y todo esto produce una serie de complicaciones.

En cualquiera de los casos nosotros no tenemos información detallada, porque no se ha dado a este
grupo, de las intenciones o proyectos que a partir  de ahora se quieren llevar a cabo. Es por esto,  que no
podemos votar ni a favor ni en contra, y nos abstendremos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra su portavoz, Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, para manifestar que su grupo
municipal no va a intervenir en este punto del orden del día de la sesión plenaria.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA, para exponer:

“Querría  empezar  mi  intervención  mostrando  mi  respeto  a  todas  las  personas  que  directa  o
indirectamente se han visto afectadas por esta calamitosa situación.
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Y refiriéndome, muy brevemente, a este punto, posicionarnos respecto a las cuestiones políticas porque
las jurídicas y  las técnicas ya han sido conocidas,  pero por mucho que queramos maquillar  el  título de la
propuesta  con la resolución de este  compromiso,  se  puede resumir  en tres palabras,  que son:  romper  un
acuerdo. Incumplir la palabra dada.

Yo voy a hacer una cronología histórica, muy rápida, de estos más de 20 años que llevamos con el APA
III:

1996.- Junta de Andalucía. El Sr. Chaves se da cuenta de que tiene una serie de terrenos abandonados
por el casco antiguo y decide realizar una mini residencia de ancianos, algo que se extrapola de una sugerencia
que se hace al PEPRI.

Ya en noviembre del año 99 se decide que no, que quizá sea mejor hacer un instituto de educación
secundaria.

Y de ahí, ya nos vamos, 10 años después, a un acuerdo que realiza el Sr. José Enrique Fernández de
Moya que tiene estampada su firma pero en el que falta la firma de la Junta de Andalucía que no quiso firmar
ese convenio de permuta. En este caso es, de nuevo, el Partido Socialista el que decide no cumplir la palabra
dada, pero esta vez desde el Ayuntamiento. Quiero recordar que en el año 2013 era el Partido Socialista el que
estaba en la Junta de Andalucía, era el Partido Popular el que estaba en el Ayuntamiento, y la antigua EPSA,
ahora AVRA, estaba gobernada por Izquierda Unida que se podría decir que es de la misma cuerda ideológica
de Jaén Adelante.

Nos vamos ya al 13 de febrero de 2015 donde, además, hay unas manifestaciones en el terreno de
AVRA expresando la necesidad de que se haga algo, ya de igual qué, pero que se haga algo en aquella parcela
abandonada. Incluso había personas del movimiento vecinal, quiero acordarme de la Sra.  Cantos o del Sr.
Castro, que se encontraban en esa manifestación e hicieron alguna declaración, como: “Las palabras se las
lleva el viento, las acciones ni un huracán.” Así, pues, se exigía al Ayuntamiento que se cumpla algún convenio
y que se acuerde algo.

Nos vamos al  30 de enero de 2016, el  Sr. Valdivielso y el  Sr. Márquez inician,  ex novo,  un nuevo
acuerdo, un acercamiento de nuevo con el APA III, y parece que la cosa va avanzando. De nuevo, OCO dice, y
muy bien dicho (yo creo que es meritorio), que: “Debería de dársele un trámite más urgente porque son ya
muchos los años que llevamos con esto”.

En  junio  de  2017,  y  con  buen  criterio,  se  añade  por  parte  del  Director  de  AVRA  (curiosamente
empezamos a ver distintos actores políticos que han influido en este acuerdo que ahora se quiere romper), la
Dirección de AVRA la ostentaba mi buen compañero, el Sr. Chica, y creo que, con buen criterio, introduce la
Cláusula Tercera,  la apariencia  de buen derecho, el  Fumus boni  iuris,  diciendo que debería  de haber una
modificación puntual, una depuración jurídica desde el punto de vista urbanístico. Hasta ahí todo bien, pero
claro,  incluir  unas  cláusulas  que  se  ponen  desde  AVRA  y  que  luego  no  se  quieren  cumplir  desde  el
Ayuntamiento por una persona que está en una institución con unas funciones que, además, ya conoce aquello
que había pactado, pues, es un poco contradictorio.
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Pero nos vamos al 17 de mayo de 2018, como ha recordado mi compañera la Sra. Colomo, se termina
de acordar el  convenio  de permuta del Sr. Márquez y la fotografía que conocemos  es aquella en la que,
además, estaba al  tempo el Sr. Higueras que era el antiguo Delegado de Fomento.  Y bueno, esa era una
imagen bastante optimista porque parecía que todo iba a llegar a buen puerto.

Y todo eso, nos lleva a que hace 350 días se empiezan a hacer, por parte de ustedes, una serie de
promesas tipo: hacer una escuela de cocineros en el APA III, una residencia en el Edificio de Santa Teresa y
otros  proyectos,  muy  honorables,  pero  que,  desde  luego,  están  fuera  de  convenio.  Y  llegamos  hoy  para
liquidarlo, ¿no?.

En este sentido, yo creo que hay…, y que cada uno saque su conclusión, yo he sido objetivo pero la
conclusión personal es que hay una responsabilidad “in contrahendo” de tener todo este rosario de 26 años de
esfuerzos, de reuniones y demás convenios, para nada. Y a mí me da que pensar que, quizá, ustedes nunca
quisieron hacer nada en el APA III o, a lo mejor, ustedes no tenían intención de hacer la permuta, y por eso
llegamos al incumplimiento de este acuerdo. Por eso el Partido Popular que cree en la palabra dada, en el pacta
sunt servanda, en que las propuestas están para cumplirlas, pues, tiene que votar que no.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada de Presidencia,
para cerrar el debate.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Bueno, es verdad, que en este Salón de Plenos están, o deberían estar porque falta Paco Chica, dos
de las personas que más han peleado porque la permuta del APA III se hiciera una realidad. Y a cada una de
ellas  le  tocó  lidiar  en  el  año  2018,  cada  uno  en  sus  respectivas  responsabilidades,  precisamente  para
desatascar todos los problemas que rodeaban el convenio originario formalizado a tres bandas en 2016. Y nadie
mejor que ellos, lo que pasa es que me toca defenderlo a mí y, seguramente, con menos pasión.

La modificación de ese convenio en el año 2018 se produjo porque entre ambas partes existía una
relación de confianza. La Junta confiaba, esa Junta que ahora se demonizaba porque estaba gobernada por el
PSOE, confiaba en que si el PGOU se declaraba nulo, en el ínterin que iba desde la escritura de formalización
de la permuta hasta que se presentara la licencia de obras, el Ayuntamiento iba a impulsar una modificación
urbanística. La Junta confió en la palabra que se daba por el Ayuntamiento de Jaén gobernado por el Partido
Popular. Y se fiaba, de que pondría todo su empeño en sacar adelante la permuta. Lástima, lástima, que ese
empeño se quedara solamente en un papel, en la formalización del convenio en noviembre de 2018 y que
nueve meses después, cuando se conforma el nuevo equipo de gobierno, ustedes no habían movido un solo
papel en el área. Ni un documento que pudiera hacer efectiva la formalización de la permuta.

Y  sabe  lo  que  ocurre,  pues,  que  a  fecha  de  hoy  el  PGOU aún  no  es  nulo  por  mucho  que  sus
compañeros de la Junta de Andalucía se empeñen en vocear a los cuatro costados utilizando, además, todos
los recursos espúrios a su alcance para intentar convencer al resto de los mortales de que el PGOU ha decaído.
Y no me lo invento yo, no lo dice África, ni lo dice el Partido Socialista, existen diversas resoluciones judiciales.
La última,  tenemos un  auto  de  mayo  de  2020  del  Juzgado  de  lo  Contencioso  Nº  2  de  Jaén  que  señala
textualmente, que: “La base táctica en que se sustenta el fallo también está pendiente de decisión judicial en la
Sala del TSJ, por cuanto no consta publicación alguna de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ de
Andalucía, con sede en Granada, sobre la firmeza de la sentencia que anula el PGOU de Jaén y, por lo tanto, la
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nulidad no tiene efectos como disposición general que es”. Por lo tanto, lo que hay detrás de la negativa de 

AVRA a formalizar la permuta es, simple y llanamente, que no se ha fiado del Ayuntamiento. 

Pero es que tampoco tienen intención de construir ningún tipo de instituto en esa zona, así que dejen
ustedes  de  echar  balones fuera,  dejen de  echar la  culpa a  los demás,  porque  cuando  gobernaban en el
Ayuntamiento siempre fueron a rebujo de la Junta y ahora que gobiernan ustedes en la Junta no han hecho más
que poner palos en las ruedas para la realización de este proyecto.

Ustedes hablan de que el  Alcalde había vendido un proyecto  para hacer una residencia  en Santa
Teresa,  que  se  hablaba  de  la  escuela  de  hostelería  en  el  APA  III,  pero  también  le  digo  una  cosa,  esa
información se traslada después de la segunda negativa del Director de AVRA de comparecer en la Notaría
para cumplir  con su obligación que era otorgar  la  escritura  de permuta.  Simple y  llanamente,  después del
segundo de los incumplimientos.

Desde luego, yo no sé ustedes, pero este Equipo de Gobierno no va a estar esperando  que pasen los
meses y que pasen los años (como han estado haciendo ustedes) para poder desarrollar proyectos que sean
positivos para el futuro de la ciudad. Y, desde luego, la construcción de una residencia en Santa Teresa no solo
genera o puede generar inversión y empleo sino que también es un proyecto regenerador. Regenerador de la
zona que tanta falta hace.

Y posteriormente, el Delegado de Educación también manifestó que no tenían intención de construir, de
levantar un edificio nuevo en esos terrenos sino que la política educativa o de construcción de infraestructuras
había cambiado, y es muy legítimo, a mí me parece perfecto, cada uno tiene sus políticas, y consideraba que
era más conveniente (seguramente por un ahorro de coste), utilizar infraestructuras educativas ya existentes y
que están en desuso.

¡Pues perfecto, muy bien!, desde luego, el Ayuntamiento está deseoso de sentarse con el Delegado de
Fomento, con el Director de AVRA, con la Junta de Andalucía, con quien sea (y así se les ha trasladado por
escrito), para conocer qué proyectos va a desarrollar AVRA en ese solar, en el solar del APA III. Desde este
Equipo de Gobierno se trasladó una escuela de hostelería pero, bueno, vamos a saber qué es lo que se quiere
hacer allí. La Junta que nos traslade qué es lo que quiere hacer o que colabore en el desarrollo de proyectos
que tiene el Ayuntamiento. Incluso mejor, ya que estamos, trasládenle ustedes que también tenemos ganas de
saber cuando empiezan las obras de Hornos Negros. Yo les recuerdo que su compañero, el Sr. Contreras, se
pasó el último mandato, día sí y día también, recordando que era urgente la promoción de vivienda pública en
esa zona de la ciudad.

Ya le digo, los brazos abiertos pero cada uno debe estar en el sitio que le corresponde. Y, desde luego,
el Ayuntamiento tiene que estar en el lugar de defender los intereses de los vecinos de esta ciudad.” 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría,
con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO

SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE), el voto en contra de D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP) y la abstención de D. MANUEL UREÑA PÁGINA 56/430
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CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), y

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar resuelto el Convenio de Permuta de Bienes entre el Ayuntamiento
de Jaén y la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía firmado el día 14 de noviembre
de 2018, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria celebrada el día 28
de septiembre de 2018.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a las partes para su conocimiento y surtir
sus efectos oportunos.

NÚMERO SIETE.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO DE  LA  ADHESIÓN  DEL  EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE JAÉN AL PROCESO DE “LOCALIZACIÓN DE LA AGENDA 2030” Y

LA PROMOCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA CIUDAD DE

JAÉN.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,

Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria  celebra  el  día 22  de

mayo de 2020.

Vista la propuesta  formulada por la Concejal de Presidencia con fecha 20 de mayo de

2020, de adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Jaén al proceso de “Localización de la Agencia

2030” y la promoción de los objetivos de desarrollo sostenible en la ciudad de Jaén:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE),  y la  abstención  de  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP)

ACUERDA:

PRIMERO: La  adhesión  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Jaén  a  la  Agenda  2030  de
Naciones Unidas, comprometiéndose a trabajar para lograr el cumplimiento de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

SEGUNDO: El apoyo en el proceso de localización y alineamiento de actuaciones con
los ODS como tareas para llegar a configurar una Agenda 2030 del Ayuntamiento de Jaén para
el periodo 2019-2022.

TERCERO: La articulación y coordinación de dicha estrategia con el Fondo Andaluz de
Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI).

CUATRO: Dar traslado de los presentes acuerdos a todas las áreas organizativas del
Excmo. Ayuntamiento de Jaén, para su conocimiento y efectos en la colaboración oportuna de
los mismos en el proceso de incorporación de los ODS y Metas así como al Fondo Andaluz de
Municipios para la Solidaridad Internacional (FAMSI).

En el punto nº 8 del orden del día de la sesión plenaria, se incorpora a la sesión D. Javier
Carazo Carazo (PP) y se ausenta D. Manuel Palomares Herrera (PP) al objeto de guardar en el
Salón  de  Plenos  la  debida  distancia  de  seguridad  establecida  por  el  Estado  de  Alarma
decretado por la COVID-19.

NÚMERO OCHO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MUTACIÓN DEMANIAL
EXTERNA  DE  LA  PARCELA  34.  SG.  SURO-E5  SISTEMA  GENERAL  DOTACIONAL,
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº 1 DE JAÉN, FINCA 53326, TOMO 2318,
LIBRO  506,  FOLIO  107,  INSCRIPCIÓN  1ª,  SUPERFICIE  REGISTRAL:  35.723  METROS
CUADRADOS, A FAVOR DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA
CIUDAD SANITARIA EN LA CIUDAD DE JAÉN. (Expediente Nº 70/2020/PAT del Negociado
de Patrimonio).
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Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior,  Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria  celebra  el  día 22  de
mayo de 2020.

Vista la propuesta de acuerdo  formulada por  la Concejal de Presidencia con fecha 21
de mayo de 2020, en asunto de referencia:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde Delegada de Presidencia
para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Yo  voy  a  ser  muy  breve,  porque,  en  principio,  solamente  va  a  haber  una  intervención  para
posicionamiento de voto. Sin perjuicio, de que si queda alguna cuestión en el tintero, pues, lógicamente pasaría
luego a aclarar algún término.

Desde  luego,  para  este   Equipo  de  Gobierno es muy satisfactorio  poder  traer  al  Pleno de hoy la
propuesta  de cesión a la  Junta  de Andalucía  de casi  37.000 metros cuadrados para que,  por  parte  de la
administración autonómica, se acometa la construcción de la Ciudad Sanitaria. Se trata de una actuación por la
que  el  Ayuntamiento,  en  un  tiempo  récord,  teniendo  en  cuenta  que  se  formalizó  el  protocolo  general  de
colaboración  en el  mes  de  septiembre  de  2018  y que los  plazos  se  han  encontrado  en suspenso  por  la
declaración del Estado de Alarma, pues, entendemos que es un paso o una actuación bastante rápida para el
cumplimiento de los compromisos que había adquirido el Ayuntamiento de Jaén. Y se trata de un día histórico
porque pese a los intentos que se han realizado en anteriores ocasiones por parte de la Junta de Andalucía,
hasta ahora nunca se había verificado la cesión de suelo de titularidad pública por parte del Ayuntamiento de
Jaén para que pudiera acometerse esta infraestructura tan necesaria para la ciudad y para la provincia de
Jaén.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para exponer:

“Muy brevemente, para dar diferentes pinceladas, varias pincelas sobre esta cuestión. Entendemos que
el proyecto de Ciudad Sanitaria de la ciudad de Jaén va a tener que ser trabajado bastante a lo largo de estos
años. Efectivamente, va a exigir que haya unas reformas urbanísticas del PGOU. Y, en este sentido, sí que
habrá que poner toda la carne en el asador para posibilitar que este proyecto salga para adelante.

Como no puede ser de otra manera, este grupo se congratula de que este proyecto continúe porque es
muy importante para la ciudad de Jaén, un proyecto que es compartido, yo creo que, por unanimidad de todos
los grupos políticos. En cualquiera de los casos, nosotros sí que lo llevábamos también en nuestro programa.
Que se inició, parece ser, en pasados mandatos corporativos pero que no se ha desarrollado lo suficiente, a lo
largo de estos años, para adelante sino para atrás.

Qué duda cabe que un nuevo hospital para la ciudad de Jaén, unas nuevas instalaciones hospitalarias,
nos hubieran venido muy bien en la actual pandemia que estamos sufriendo. Y es, desde luego, uno de los
proyectos (por no decir el proyecto más prioritario) que nosotros consideramos en relación con otros proyectos
que también están pendientes para la ciudad. Nuestro voto será sí. Nada más.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.
Toma la palabra, Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, para exponer:
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“Primero, bueno, he olvidado antes decirlo, pediros disculpas por la ausencia de mi compañero Javier.
Está cuidando a un familiar y quería que os dijera, y que pusiera de manifiesto, la importancia de los cuidados
en nuestra sociedad. Cuidados que de manera habitual vienen realizando las mujeres pero que son cuidados
que realiza toda la sociedad a sus familiares, a sus hijos, y demás.

En cuanto a esta propuesta nosotras vamos a votar que sí pero queremos que este Ayuntamiento tenga
siempre presente que Jaén no puede renunciar a los hospitales que ya tiene. Jaén no se puede quedar con un
solo hospital completo, Jaén tiene que tener dos hospitales completos como mínimo y que este Ayuntamiento
luche y pelee porque eso sea así. Desde luego, las mareas, las plataformas y la sociedad (entre la que yo me
incluyo),  vamos a  estar  peleando y luchando,  y  no consintiendo  que Jaén  se quede con un solo  hospital
completo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.
Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, que lamenta que este Pleno no se

pueda seguir a través de la radio televisión pública local, Onda Jaén.

Acto seguido, el Sr. Bonilla Hidalgo, expone:

“Lo primero que quiero, lógicamente, es llamar la atención sobre lo último que ha dicho la Sra. África
Colomo sobre que en el Ayuntamiento no se haya movido un solo papel en relación al instituto del APA III, y ha
relacionado otros temas. Bueno, yo lo que le tengo que recordar,  Sra.  África  Colomo, es que quien no ha
movido no ya una piedra, sino ni un solo papel, ha sido el Partido Socialista durante casi 40 años para ayudar a
la capital en una cuestión como esta, como la Ciudad Sanitaria.

Le doy la bienvenida a que el Partido Socialista, por fin, haya reconocido la necesidad de que Jaén
tuviera una Ciudad Sanitaria digna como tienen, sin duda, otras capitales de provincia de Andalucía. Pero han
tardado ustedes mucho, el Partido Popular lleva defendiendo la Ciudad Sanitaria desde hace más de 30 años,
cuando ustedes se gastaron en esta ciudad 130 millones de euros en el tranvía, hace ya casi una década. Se
podrían haber hecho no ya la Ciudad Sanitaria, la Ciudad Sanitaria, la Ciudad de la Justicia, el Conservatorio, el
Parque de Marroquíes Bajos y dos Institutos, probablemente, uno en el casco antiguo y otro en el Bulevar. Todo
eso, seguramente, se podría haber hecho con los 130 millones de euros, con un sobrecoste de casi un 40%
acreditado por el Tribunal de Cuentas, y ustedes no hicieron nada.

Lo digo porque usted hizo una nota, y es bueno tener memoria, el pasado día 22 de mayo en la que dijo
que el Partido Popular durante ocho años era el responsable, vino a decir, de que la Ciudad Sanitaria no se
hubiera hecho. Me va a permitir que le diga que tiene usted muy poca memoria, por no decir otra cosa, porque
efectivamente quien no ha movido, ya digo, no una piedra, ni un solo papel, para que la Ciudad Sanitaria en
Jaén fuera una realidad ha sido el Partido Socialista al frente de la Junta de Andalucía. Tuvo que llegar un
presidente del Partido Popular, Juanma Moreno, que en su primera visita a esta ciudad (estando de alcalde el
Sr. Javier Márquez), manifestó su compromiso para que la Ciudad Sanitaria fuera una realidad lo antes posible.
Lo manifestó igualmente el Consejero de Salud, el Sr. Jesús Aguirre, en una visita en mayo, momento en el cuál
se iniciaron los trámites y se suscribió un Protocolo que firmaron las tres administraciones. Y si ese protocolo,
que se firmó el año pasado en el mes de septiembre no se firmó antes, evidentemente, es porque la Junta de
Andalucía (en manos del Partido Socialista), no tuvo ninguna voluntad de que la Ciudad Sanitaria arrancara. 
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Así que, les hago una recomendación, Sra. África Colomo, Sr. Alcalde, aprovechen que tienen, ahora,
ustedes al frente de la Junta de Andalucía a un presidente que es leal, y que es leal con esta ciudad al margen
de los colores políticos de quien ocupe el gobierno municipal. 

Pero sí les pido que no empiecen a marear la perdiz, porque no sé si algo de eso hay. Ha presumido
usted de esta mutación demanial externa, han tardado ustedes nueve meses en traerla, han tenido que recibir
varios requerimientos de la  Delegación de Salud y  Familia  de la  Junta  de Andalucía  para traer  aquí  esta
mutación, algo que se podía haber hecho en tres, cuatro meses. Y tienen ustedes pendientes dos trámites muy
importantes que cuanto antes se hagan mejor, porque si no será complicado que se ponga la primera piedra de
la Ciudad Sanitaria antes de que termine este mandato corporativo. Tienen ustedes pendientes de resolución
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, la segregación de la parcela de la Diputación para su agrupación. Si ya
la han resuelto,  muy bien, pero lleva reiterándosela la Delegación de Salud desde hace tiempo. Y también
tendrán que ver qué trámites urbanísticos más hay que hacer de cara a la vigencia del PGOU del año 96, si hay
que hacer alguna modificación puntual o no. Porque ayer recibimos una comunicación, después de un mes y
medio, de la Gerencia Municipal de Urbanismo en la que nos informaban que no se había hecho ningún trámite
relacionado con una posible modificación puntual del PGOU, si es que fuera necesaria, y que no se había hecho
ningún trámite  en  urbanismo sobre  esta  cuestión.  Por  consiguiente,  ese papel  nos  llegó,  en relación  a  la
modificación puntual no a la segregación y agrupación.

Y lo que yo sí les pido es que sean ustedes igual de leales que está siendo la Junta de Andalucía con
ustedes en esta cuestión y que no vayan a hacerse “un Felipe López”. Ya saben, que era especialista en marear
la perdiz, lo hizo con el tranvía, lo hizo con el Museo íbero, y si no llega a ser por el alcalde Javier Márquez…,
qué casualidad que todas las cuestiones que quedaban pendientes se pudieron liberar durante el mandato de
Javier Márquez. 

Lo digo para que cuando hagan una valoración sobre el pasado sean un poco más cuidadosos y menos
benevolentes con el PSOE al frente de la Junta de Andalucía.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde Delegada de Presidencia,
para cerrar el debate.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Voy a ser muy breve, Sr. Alcalde. Qué capacidad tiene usted, Sr. Bonilla, de embarrar cualquier tipo de
asunto aunque vaya usted a votar que sí. ¡Es terrible!, qué capacidad cuando se le acaban los argumentos y las
excusas de intentar salpicar con todo el barro que tiene a su disposición, ¡es fantástico!.

Pero yo le voy a proponer un juego, ¿vale?. Vamos a ver, ustedes estuvieron gobernando en este
Ayuntamiento ocho años seguidos y no fueron capaces de poner un solo metro cuadrado a disposición de la
Junta de Andalucía. No lo digo yo, no hay ni un puñetero papel en todo el Ayuntamiento, ¡cero papeles!. 

Ni un documento, porque ustedes no hicieron nada, nada. Nosotros en ocho meses, con dos y pico de
Estado de Alarma, sí hemos sido capaces de poner esos 37.000 metros cuadrados a disposición de la Junta de
Andalucía.  Y  qué  es  lo  que  ha  cambiado,  aparte  de  los  equipos,  la  lealtad  institucional.  Que  nosotros  sí
sabemos respetar, sí sabemos estar comprometidos para traer inversiones e infraestructuras a la ciudad. Y
ustedes estaban más preocupados por el enfrentamiento, por el, “y tú más”. 
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Si estaba demostrándolo usted, perfectamente, en este Pleno hablando de Felipe López, del tranvía.
¿Le pregunto yo por los Uribe?, ¿no, verdad?, yo no le he preguntado que qué pasa con los Uribe que se pidió
en este Pleno hace ya, pues, no sé, en diciembre del año pasado y todavía no hemos tenido respuesta a pesar
de que todos los grupos municipales estábamos de acuerdo en que era necesaria esa cesión de los Uribe a la
ciudad de Jaén por parte de la Junta de Andalucía. Ni la menor respuesta. Y usted no me ha oído a mí salir en
tromba diciendo,  la  deslealtad.  No señor,  aquí  se  trata  de trabajar  por  el  bien de esta  ciudad.  Esa es  la
diferencia.

Es verdad, que han llegado dos comunicaciones de la Junta de Andalucía en pleno Estado de Alarma
con los plazos administrativos suspendidos, y dirigidas a la Concejalía o al Área que no tenía competencias para
resolver la cesión de los terrenos. Que lo hubieran dirigido a Patrimonio  y se les hubiera informado. Si se
dirigen, genéricamente, al Área de Urbanismo, mire usted, podrá resolverse o no podrá resolverse.

Respecto de la licencia de segregación ya se ha resuelto. Y sabe usted perfectamente, y si no le puede
preguntar a su compañero de Diputación, que, en breve, también se llevará a Pleno de la Diputación la cesión
de los terrenos de la Ciudad Sanitaria.

Le voy a decir una cosa, además, yo coincido con la Sra. Lucía Real en que es necesario que la Junta
de  Andalucía  nos  traslade,  aprovechando  este  momento  de  lealtad  institucional,  qué  proyecto  de  Ciudad
Sanitaria, qué estudios están haciendo para la implantación de la Ciudad Sanitaria. Porque les recuerdo que
tienen ustedes comprometidos en la Junta 1,7 millones de euros para este ejercicio y, digo yo, que a las alturas
de año en las que estamos algo se habrá movido: si se ha estudiado el acceso a la infraestructura, qué plantes
existen al respecto en relación con el resto de infraestructuras sanitarias de la ciudad, porque, desde luego, no
podemos dejar morir los hospitales que existen. Y también les recuerdo los 20 millones de las inversiones en
infraestructuras en los hospitales de Jaén, que se dejaron preparadas por la Junta de Andalucía cuando estaba
gobernando el PSOE y que ustedes los han borrado del mapa de los presupuestos.

¿Hablamos de lealtad institucional? o hablamos de lo que cada uno pace por la ciudad, Sr. Bonilla, es
que, de verdad, luego dicen que es que yo me enfado y me pongo refunfuñona pero es que, de verdad, me lo
pone a huevo. Yo pensaba que iban a estar en un día de celebración y que íbamos a estar todos celebrando
que era un paso histórico para la ciudad, y me encuentro con esta postura.”

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as.  Concejales  presentes en la sesión plenaria, Dª.  LUCÍA Mª REAL

MARTÍNEZ (Adelante Jaén),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE), ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  mutación  demanial  externa  de  la  Parcela  34.  SG.  SURO-E5
Sistema General Dotacional, Inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Jaén, finca 53326,
tomo 2318, libro 506, folio 107, inscripción 1ª, superficie registral: 35.738,00 metros cuadrados,
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 Referencia Catastral 1828334VG3812H0000BG, Superficie catastral: 35.723 metros cuadrados
y Naturaleza de Dominio y Uso Público, a favor de la Junta de Andalucía para la construcción de
la  Ciudad Sanitaria  en la  ciudad de Jaén,  sin  que se modifique la  titularidad del  bien,  que
continuará siendo municipal, ni su carácter demanial,  con los condicionantes establecidos en la
propuesta de acuerdo de fecha 21 de mayo de 2020 que antecede.

SEGUNDO: Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios.

TERCERO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Junta  de  Andalucía,  para  su
conocimiento y surtir sus efectos oportunos.

A continuación, el Sr. Alcalde dispone un debate conjunto, con dos turnos de intervención
de los grupos políticos, de los puntos nº 9 al 25 del orden del día de la sesión plenaria, así como
su votación individualizada.

A continuación,  el  Sr.  Alcalde da la palabra  a la  Tte.  Alcalde Delegada del  Área de
Economía y Hacienda, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ, para exponer:

“Todos ustedes han recibido el informe de la Liquidación del Presupuesto  que, como saben, se emite
de acuerdo con el  art.  191.3,  párrafo segundo, del RDL 2/2004, de 5 de marzo, y el  artículo 90.1 del RD
500/1990, de 2 de abril, ambos referidos a las liquidaciones del presupuesto.

El informe que ha emitido la Sra. Interventora determina una serie de magnitudes que componen la
Liquidación del Presupuesto, y que me gustaría intentar explicar muy brevemente:

El primer punto que trata la Sra. Interventora en su informe hace referencia al resultado presupuestario.
El resultado presupuestario se determina por la diferencia entre los derechos presupuestarios netos liquidados
en el ejercicio y las obligaciones presupuestarias, también netas, reconocidas dentro del mismo periodo. Este
dato pone de manifiesto el superávit o el déficit del ente local, en este caso, del Ayuntamiento de Jaén. En este
caso, en nuestro caso particular, este año es positivo aunque inferior al dato del mismo periodo pero del año
2018, fruto de los diferentes mecanismos de financiación a los que este Ayuntamiento se acoge. Por lo tanto,
este  dato  no podemos considerarlo  como estructural  sino,  simplemente,  coyuntural.  Si  vemos los distintos
conceptos que componen el resultado presupuestario, vemos que el déficit de los corrientes mejora en este año
con respecto al déficit de los corrientes del año pasado en dos millones, pasamos de tener -12 millones a -10
millones. Cifra esta que se compensa con el superávit de las operaciones financieras que son de 14 puntos a 93
millones que componen las inyecciones de liquidez del Estado de los préstamos a los que nos acogemos. 

El  segundo punto  que trata  el  informe,  es  el  remanente  de tesorería  para  gastos  generales.  Este
concepto está compuesto por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los
fondos líquidos. El indicador en este año es negativo y, además, viene siendo negativo de forma estructural 
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desde hace más de diez años, y siendo cifras bastante más superiores de las que tenemos en este año. En este
año, en concreto, en el 2019 la cifra pasa de -63 millones a -78 millones fruto, principalmente, de dos conceptos:

� La anulación de los derechos de cobro por la refinanciación de los préstamos que firmamos el
año pasado.

� Y por un remanente estructural provocado por el cómputo de ingresos de capítulos 14 y 15, de
difícil o de nula ejecución.

El tercer punto que trata el informe de la Sra. Interventora, es el ahorro neto. El ahorro neto valora la
capacidad que tiene el ente local para hacer frente a obligaciones futuras que pudieran contraerse. En esta
Liquidación, el porcentaje es de un -28´52 lo que supone una notable mejora con respecto al mismo dato del
año anterior que estaba, en torno, al 40% negativo. No hay que sacar pecho, es un dato que sigue siendo
negativo, por lo tanto, no podemos endeudarnos, pero está en la senda de la corrección.

Y luego, el informe de la Intervención habla de tres criterios que hay que cumplir:

El primero, es la estabilidad presupuestaria. Se entiende cumplida la estabilidad presupuestaria cuando
los presupuestos iniciales o modificados y sus liquidaciones alcancen, una vez consolidados y en términos de
capacidad  de  financiación,  el  objetivo  de  equilibrio  o  de  superávit  estructural.  Este  objetivo  se  viene
incumpliendo también desde hace más de 10 años. De los datos de esta Liquidación, de los datos que tenemos
en esta liquidación, tenemos que entender que ingresamos 94 millones de euros y que se deben de destinar,
primero, a la deuda financiera con un importe de 7,9 millones, en segundo lugar, al Capítulo I, Capítulo II, para
financiar tanto personal del Ayuntamiento como personal de los organismos autónomos, que hacen un total de
unos 62 millones de euros y, finalmente, las obligaciones corrientes derivadas de bienes y servicios y los gastos
reconocidos de inversiones, que suman, en torno, a 36,75 millones de euros. Existiría, por tanto, con estos
datos un déficit  presupuestario  de 12 millones de euros.  Todo esto siempre referido a las perspectivas de
ingresos y gastos, no quiere decir todo a nivel presupuestario,  no a nivel de liquidez, que son variables que
tiene que determinar la Tesorería.

Un segundo informe que hace referencia a la regla de gasto. La variación del gasto computable a la
administración local o a cualquier otra de las administraciones del Estado no podrá superar la tasa del producto
interior bruto (PIB), a medio plazo, de la economía española.
En  nuestro  caso  es  un  dato  alentador  porque  se  cumple  con  creces  y  es,  por  tanto,  una  de  las  líneas
estratégicas a seguir en los últimos años.

Y, por último, es la estabilidad financiera, que es la capacidad que tiene el ente local para financiar
compromisos de gastos presentes y futuros dentro de los límites del déficit, deuda pública y morosidad de la
deuda comercial.

De sobra son conocidos estos gastos, yo creo que por todos nosotros, conocemos perfectamente cuál
es la situación financiera del Ayuntamiento y, en este punto, yo creo que queda poco por añadir.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.
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Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTERAS, para exponer:

“Sirva, por delante, mi manifestación de que no soy técnico ni en economía ni en contabilidad y que,
simplemente, lo que voy a hacer es destacar una serie de datos, puntos y extremos que obtengo de la 

documentación que me aportan de los organismos municipales, Intervención, etc. Y entiendo que es importante
que se manifiesten aquí en este Pleno, que tengan la debida, digamos, exposición y trascendencia, a los efectos
oportunos, porque estos son datos que deben ser conocidos por la ciudadanía.

En primer lugar, se determina que el Ayuntamiento de Jaén no cumple con el objetivo de estabilidad
presupuestaria.  Según el  informe de Intervención, que es del 13 de mayo de 2020, no se ha contado, en
numerosos casos, con las liquidaciones de intereses expedidas por las entidades bancarias lo que conlleva el
incumplimiento de las bases de ejecución del presupuesto. 

Podrían  quedar  pendientes  de  formalizar  adeudos  en  cuentas  bancarias  debido  al  retraso  en  su
remisión por Tesorería, o la existencia de inconsistencia en la documentación.

Existen anomalías  en:  las  materias  de ingresos,  deficiente  coordinación  entre  la  Recaudación y  la
Tesorería, suministro de información a la  Intervención y distorsiones en la contabilidad.

No se ha recibido por el Negociado de Ingresos ningún parte de recaudación voluntaria comprendido en
el periodo de 7 de octubre a 31 de diciembre de 2019. Por lo que las cantidades recaudadas no tienen reflejo
contable ni presupuestario, afectando al principio contable de imagen fiel. No constan ingresos por beneficios,
por ejemplo: del Horno Crematorio del Cementerio un 2%,  o de los importes o retribuciones por la concesión de
los alrededores de la Plaza de Toros.

Se desconoce la actividad de inspección tributaria y de sanciones tributarias.

Faltan Actas de Arqueo y conciliaciones bancarias que no se han remitido a la Intervención.

El Ayuntamiento de Jaén, viene incumpliendo el Plan de Ajuste. La prórroga del Presupuesto de 2017
para los ejercicios 2018, 2019 y 2020 parte del incumplimiento por el Ayuntamiento de Jaén de ajustar a la baja
los gastos en correspondencia con la realidad que se viene dando de los ingresos, que vienen estando por
debajo del 4%. Es decir, a menos ingresos no se corresponde con menos gastos sino que aumentan los gastos
y se rebajan los ingresos, lo que genera un aumento del déficit presupuestario. Y no se adoptan medidas por el
Ayuntamiento no se reducen, en fin, los gastos de funcionamiento sino que hay una tendencia creciente a que
estos aumenten. El porcentaje de endeudamiento está en el 476%, cuando el límite legal está en el 110%.
Existe una deuda viva de 456 millones de euros pero, de todos es sabido que, la deuda financiera a 31 de
marzo de 2020 sería de 618 millones de euros. 

Necesitamos señores,  entiendo, unas cuentas que sean reales y que reflejen fielmente la situación
contable.
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Por otro lado, al existir un remanente de Tesorería negativo de -78 millones de euros se exigiría la
aplicación  del  artículo  193  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales  ¿Qué  nos  dice  este  precepto?,  pues  bueno,
efectivamente,  como ese  remanente  de  tesorería  por  atender  los  gastos  generales  es  muy  negativo,  -78
millones de euros, tenemos que reducir los gastos en el nuevo presupuesto por la cuantía igual al déficit que se
ha producido. Este sería el primer camino o primera salida. Si esto no fuera posible, tendríamos que acudir a
concertar operaciones de crédito siempre que se dieran las condiciones que, parece ser, que tampoco se dan
las condiciones y no podemos acceder tampoco a la solución dos.

Solución tres, como no son posibles las dos soluciones anteriores (aunque luego mencionaré la primera
de  las  soluciones,  nuevamente,  me  detendré  en  ella),  si  no  son  posibles,  lo  correcto  sería  acudir  a  un
presupuesto elaborado con un superávit inicial en cuantía que no fuera inferior al déficit que se lleva arrastrado.
Pero claro, esto sería una ficción, puesto que si no se dan ingresos cómo vamos a elaborar un presupuesto con
superávit.

Con lo cual, volvemos al punto de partida, reducción de los gastos. Y, sin embargo, en el Informe de
Intervención se nos dice, bueno, los gastos de inversión no pueden reducirse porque, en la mayoría de los
casos, están condicionados a otras inversiones. Si nosotros retiramos nuestras aportaciones se caen también
las inversiones que se han producido cofinanciadas por otras entidades.

Bueno, ¿qué pasa con los gastos corrientes?, vamos a reducirlos. Tampoco se considera necesario
porque se afectaría,  por ejemplo,  a capítulos como el gasto de personal,  etc.,  y esto ya, pues, son temas
también que se consideran intocables en esta administración.

Por  tanto,  acudimos  a  la  ficción  contable,  al  parecer,  de  pasar  por  Pleno  una  revocación  de  la
solución.1, que es la reducción de los gastos, que es la que se trae hoy a Pleno. Que en Pleno aprobemos la
revocación de la reducción de los gastos, el artículo 193.1.

Simplemente, aquí queda expuesta la situación que hay. Y el resto de propuestas o la interpretación
que nosotros hacemos de esto la dejamos para el segundo turno de intervención.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma  la  palabra  su  portavoz,  Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ para  decir  que  su  grupo
municipal no va a realizar intervención con respecto a este punto del orden del día de la sesión
plenaria.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra su portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para exponer:

“Lo primero que quiero hacer es agradecer a la Sra. Orozco que, después de casi un año de mandato,
haya regresado a la moderación. 
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Yo hoy voy a intentar  ser  objetivo  en relación a  esta Liquidación,  pero  sí  creo que es bueno que
recordemos algunas declaraciones que se han venido haciendo desde el Equipo de Gobierno, algunas de este
Equipo de Gobierno y algunas también del Partido Socialista cuando estaban en la oposición, porque como dice
el refranero que es muy sabio: “Una cosa es predicar y otra cosa es dar trigo”.

Acto seguido, el Sr. Bonilla Hidalgo muestra una serie de titulares de prensa, y continúa
con su intervención:

“Señaló usted, en una de sus declaraciones en los últimos meses: 

“Estamos limpiando el pasado y asumiendo el presente desde la contención del gasto.”

“El PP es el máximo responsable de la miseria en la que se encuentra el Ayuntamiento.” Declaración
bastante desafortunada.

“La morosidad del Ayuntamiento se reduce en dos meses”. Esto es en noviembre porque había bajado
usted 60 días el periodo medio de pago a proveedores por un reajuste contable, que sabe usted que fue así
porque, evidentemente, no se puede bajar el PMP el periodo medio de pago a proveedores a 60 días en un
mes,  si  no  es,  evidentemente,  porque  había  pendiente  de  contabilizar  una  serie  de  facturas  de  gastos
correspondientes a proveedores o, en este caso, de los pagos de los mismos.

Y ya una de las cosas que usted dijo también, lo tengo aquí, es que la deuda había estado, en torno, a
632  millones.  Creo  que  lo  dijo  en  el  mes  de  septiembre.  En  632  millones  cuantifica  usted  la  deuda.
Curiosamente, el PMP de septiembre aquí ha ido incrementándose progresivamente, nosotros lo dejamos en
522 días ustedes, en estos momentos, lo tienen en 674. Son 152 días más en este momento, y la deuda que yo
extraigo del cómputo de todos los patronatos y del Ayuntamiento debe estar, porque no viene cuantificada en
ningún dato que yo haya visto, la deuda total (incluidos proveedores), en torno, a 610 millones de euros al final
de año. Calculo, no sé, cuando usted reciba, que me imagino que recibirá el informe de la Sección de Estudios
Económicos que se suele hacer con la Liquidación, tendrá la posibilidad de ver el importe total de esa deuda,
pero calculo que debe estar, en torno, a los 610 millones de euros de los cuáles ustedes, no lo dedujo en su
cálculo, pero yo le invito a que, evidentemente, cuando hable de la deuda municipal reste el importe de la deuda
correspondiente a los organismos autónomos con el Ayuntamiento. Sobre todo, porque la Gerencia Municipal de
Urbanismo le debe al Ayuntamiento, en torno a, 35 millones de euros que, lógicamente, no debería computar en
el cálculo total de deuda.

Esa es la situación, lo digo, porque sus compañeros de bancada se han tirado cuatro años, desde el
2015 al 2019, diciendo que el Ayuntamiento de Jaén tenía 750 millones de euros de deuda. Yo invito al Sr.
Alcalde a que se disculpe porque esta Liquidación la firma usted, como Alcalde, la deuda municipal,  como
mucho, alcanza los 610 millones de euros y se han tirado ustedes cuatro años diciendo que la deuda de este
Ayuntamiento era de 750 millones de euros. Al menos, 140 millones de euros menos de lo que certifica su
Concejal de Hacienda y la Intervención. Una deuda que la propia Intervención Municipal cuantificaba, en un
informe que me facilitó la Sra. Concejal de Hacienda de noviembre de este año, en 2018 a 31 de diciembre, en
575´8 millones de euros. Por cierto, casi 18 millones de euros menos que cuatro años antes. 
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Lo digo, porque cuando se analiza la situación, yo sé que ustedes valoran que la situación económica
que han recibido, en todos los parámetros, es malísima… Bueno, tienen que entender el esfuerzo que se había
hecho, parece que ahora quizá puedan entenderlo, en los últimos ocho años.

Pero es conveniente recordarlo. Yo voy a analizar todos los parámetros tal y como nosotros nos los
encontramos para que la Sra. Concejal de Hacienda, que ya lleva unos meses, valore la situación que se ha
encontrado ella y la que nos encontramos nosotros hace ocho años:

Evolución  del  déficit,  en  torno  a  50  millones  de  euros.  Nosotros  lo  dejamos  en  4´4,  objetivo  de
estabilidad. Este año ha subido a 29 millones de euros por un percance que ha habido en la contabilización de
la recaudación voluntaria. No voy a incidir mucho en este tema, entiendo que son circunstancias que pueden
ocurrir, no deberían ocurrir y son significativas, pero no voy a incidir demasiado en este tema.

Evolución del déficit de los últimos cuatro años. Hace tres años estaba en 19 millones de euros, bajó a
13, bajó a 4´4, vuelve a subir a 18 millones de euros.

Remanente negativo de tesorería ajustado, el corporativo. Este dato lo tiene usted en el informe que
envió el Ministerio de Hacienda. Estaba en 223´5 millones de euros, nosotros lo dejamos en 89. El ajustado, que
tiene en cuenta las facturas pendientes de imputar. Y si miramos el remanente de Tesorería, usted se encontró
un remanente de 63, ahora es de 78.

Imagínese usted, Sra. Orozco, en el año 2011 con 204 millones de euros de remanente negativo de
Tesorería, tres veces más de lo que usted tiene. 

Imagínese usted, como así fue, una deuda a corto plazo con entidades financieras de 42 millones de
euros. 

¿Usted sabe los esfuerzos que este Concejal tuvo que hacer durante cuatro años, para renovar pólizas
por importe de 28 millones de euros, todos los años, de deudas que se había dejado el Partido Socialista en el
año 2011?

Pólizas a corto plazo que eran ilegales, pero que no teníamos capacidad hasta que el Ministerio nos
abrió la posibilidad de refinanciarlas a largo plazo, pues, había 42 millones de euros. Conseguimos amortizar 14
´5 millones de deuda por anticipos de recaudación y el resto hubo que financiarlo a largo plazo. Imagínese usted
las negociaciones con Caja Rural cada dos o tres meses, y con otras entidades bancarias, porque esas pólizas,
además, en muchas ocasiones no estaban en prudencia financiera.

Usted se quejó de la deuda con proveedores. En estos momentos se sitúa, yo la sitúo en el entorno de
los 163 millones de euros ahora en mayo. Nosotros la dejamos en 148, y es una barbaridad, porque el PMP
estaba en 522 días, pero es que nosotros nos encontramos una deuda a proveedores de 313 millones de euros.
Multiplique por tres casi o, al menos, por dos lo que nos encontramos nosotros. El PMP, el estimado, porque el
PMP computado se lleva contabilizando desde el año 2014, 1.240 días, una estimación sobre la deuda que
había con proveedores. Nosotros lo dejamos en 522 días en mayo, ahora está en 674. Vuelve a subir.
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Termino, simplemente, con el importe de la deuda total, como he dicho anteriormente. Y de lo que sí
quiero dejar constancia es de que sean conscientes de que la situación que hay es mala, yo no digo que sea
buena, pero el esfuerzo que se hizo en esos ocho años para revertir la situación, que no es que fuera mala es
que las filas de proveedores (que usted tiene muchas visitas como las tenía yo de gente que quiere cobrar)
llegaban desde la puerta del Ayuntamiento hasta la segunda planta en la que se ubica su despacho. Es que a
este Concejal, y cuando yo llegué ya había pasado lo peor, lo peor se vivió en el mandado del Alcalde, José
Enrique  Fernández  de  Moya,  cuando  yo  llegué (y  usted  lo  sabe  porque yo se lo  he contado),  yo  me he
encontrado con proveedores que me querían abrir la cabeza porque el Ayuntamiento no les pagaba, me decían:
“Usted no tiene la culpa, pero alguien tiene que pagar.”

Esta situación, Sra. Orozco, es la que se ha vivido en este Ayuntamiento y esperamos que no se tenga
que volver a vivir en los próximos meses como consecuencia de la crisis. Ojalá que no se tenga que volver a
vivir. Pero sí me gustaría que se valorara el esfuerzo que se hizo, con independencia de que yo reconozco que
los números del Ayuntamiento, evidentemente, no son los que a nosotros nos hubieran gustado.”

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde Delegada del  Área de
Economía y Hacienda para cerrar el primer turno de intervenciones.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para exponer:

“Hago referencia a los comentarios del Sr. Ureña, por parte de VOX, que se ha limitado a analizar las
consideraciones generales realizadas por la Sra. Interventora en su informe. Efectivamente, la Sra. Interventora
hace unas consideraciones preliminares, que lejos de ser superfluas y carentes de sentido y de peso, son, yo lo
considero así, de gran calado. 

Usted  se  ha  referido  a  los  desajustes  en  los  flujos  de  comunicación  entre  las  distintas  áreas
económicas, a datos que no se han quedado contabilizados de los ingresos en recaudación y que no han sido
recibidos en el  Área de Ingresos de la Intervención. Todo esto  son situaciones que, desgraciadamente,  no
pueden  ser  consideradas  como  coyunturales  o  atribuibles  al  a  gestión  de  este  Equipo  de  Gobierno,  son
situaciones que se vienen repitiendo a lo largo de los años y que pueden ser consideradas como estructurales.

Mire  usted,  los problemas  en  la  liquidación  del  Presupuesto  se  han convertido  en  una costumbre
asumida por la Sra. Interventora. La Sra. Interventora, aparte, de intentar recabar con la mayor rapidez posible
toda la información que ella necesita para liquidar el presupuesto, además, se enfrenta con unos problemas
informáticos de gran calado. Y esto no es una novedad, ni para mí, ni para los gobiernos anteriores. Esto se
repite a lo largo de los años.

Aquí  no  se  trata  de  maquillar  los  números  sino  de  hacer  una  foto  fiel  que  refleje  la  situación  el
Ayuntamiento, sea la que sea. Si no se han podido contabilizar los ingresos, no se han podido contabilizar los
ingresos. Yo sé, perfectamente, que esa imagen me va a perjudicar porque el déficit se me eleva, y mucho, con
respecto al del año anterior pero lo que no voy a hacer es maquillar números y salir bien en la foto. Lo que voy a
intentar es corregir el problema que existe para que en años venideros no se produzca.
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En cuanto a esa recaudación que no computa, sí computa en los fondos líquidos que aparecen en los
primeros cuadros. Tenemos, cerramos el año con 14 millones de euros en las cuentas del Ayuntamiento, y el
año anterior se cerró con 2 millones de euros. Eso nos permitió no acudir a entidades financieras para solicitar
un anticipo de la recaudación cosa que venía siendo, como ha dicho el Sr. Bonilla, por las dificultades de este
Ayuntamiento tenía que hacerse de vez en cuando porque no teníamos liquidez, y en este año no lo hemos
hecho por primera vez. Con lo cual, esa recaudación, esos fondos están ahí.

Si calculamos el déficit presupuestario con los datos de la recaudación, que está ahí y que valoramos
en torno a 1,8 millones de euros, nuestro déficit se elevaría a unos 6 millones negativos. Unos dos millones, un
poquito más de 2 millones, superior al dato del año pasado pero es que nosotros este año tenemos ajustes por
los Fondos Europeos, cosa que el año anterior  no tenían. Y con la ejecución de los Fondos EDUSI poco a
poco, ese déficit si Dios quiere, va a ir reduciéndose y volverá a ser positivo. Con lo cual, la senda que se marcó
se sigue manteniendo y podemos en el final del mandato, Dios lo quiera así, siguiendo esta política tener un
déficit, unas cifras más interesantes.

En cuanto a las consideraciones del Sr. Bonilla, yo siento mucho no haber transmitido, se lo transmito
en privado siempre y no sé si lo he hecho en público, pero siento mucho no haberlo hecho. Siempre he dicho
que yo he continuado las decisiones que usted había tomado en temas de pago a proveedores, de planes de 

pago, etc., porque no me parecían erróneas, al contrario. Y si eso va funcionando, no voy a cambiar el pasado
que funciona sino lo que no funciona o ir mejorándolo.

No tengo la menor duda de la dificultad a la que usted se enfrentó. No tengo la menor duda, porque si lo
mío es difícil entiendo que los números más negativos y más adversos, es mucho más difícil.

Si la senda que marcamos en el periodo medio de pago a proveedores, que fue disminuyendo el año
pasado, ha aumentado, Sr. Bonilla, es porque hemos estado y seguimos estando en Estado de Alarma y ha
habido  organismos  autónomos  que  han  estado  completamente  cerrados  sin  funcionamiento  del  Área  de
Contabilidad. El Área del Ayuntamiento de Tesorería, Intervención y de Recaudación han estado trabajando
todos  los  santos  días  durante  el  Estado  de  Alarma.  Hemos reforzado  los  pagos  pero,  obviamente,  en  la
situación en la que nos encontramos no hemos podido mantener ese ritmo al descenso sino, al contrario, sube
porque no estamos pagando facturas antiguas. Estamos pagando lo que tenemos que pagar, la emergencia, y
si  Policía  necesita  un  limpiador  de  ozono  para  los  coches,  que  antes  no  tenía,  se  paga.  Y  se  compran
mascarillas, se compran geles y se da el dinero a Asuntos Sociales que son los que más lo necesitan. 

Y eso es lo que hemos estado haciendo, y esa es la explicación de por qué el periodo medio de pago
nos ha subido tanto en estos últimos meses, desgraciadamente, pero es que ha sido así. 

¿Cómo se va a presentar la situación en el futuro?

Pues mire usted, yo, desgraciadamente, no la pinto de color rosa. Esperemos que no vivamos los días
que ustedes vivieron pero, desde luego, el futuro no es muy prometedor en este caso. Con lo cual, también
entiendan que la situación a la que se enfrenta, con valentía y con ahínco, este Equipo de Gobierno, de verdad
que, puede ser la peor vivida en la ciudad desde hace más de 20 años”.
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Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de intervención, dando la palabra
al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para exponer:
“Al  final,  lo  que  nosotros  extraemos  de  toda  esta  exposición  es  que  lo  que  necesitamos,

prioritariamente,  es la posibilidad de tener unas cuentas que sean reales y que reflejen fielmente el estado
contable del Ayuntamiento y sus organismos y patronatos.

Así se expone, por ejemplo, en el Plan Anual de Control Financiero del que anteriormente se nos ha
dado cuenta y donde se exponen también una serie de carencias y déficit que,  bueno,  nosotros
destacamos porque esto es así. No podemos, efectivamente,… Si hay carencia de medios o de recursos sean;
materiales, humanos, informáticos para que se puedan elaborar unas cuentas que sean fieles y reales, pues,
eso no permitiría que se adopten las soluciones y las medidas que sean las más convenientes. Es por eso, que
en este punto hay que trabajar bastante.

Y, bueno, en base al principio de economía básica hemos de pensar que lo que hay que contener son
los gastos. Contener el gasto y rebajarlo, sobre todo, porque si no se aumentan los ingresos esto va a seguir
así. Hay que priorizar, evidentemente, las necesidades que tengan que atenderse. Y para eso, todos hemos 

hecho una serie de propuestas, por lo menos, este grupo lo ha hecho intentando que se reduzcan gastos que no
se consideren esenciales. Ahí constan las propuestas, que por escrito, hemos realizado.

Y esto es porque los ingresos vienen y se recaudan, vía impuestos, del bolsillo de los ciudadanos. Sea
de los ciudadanos de Jaén cuando se les giran los impuestos que sean necesarios pero pueden ser también los
ciudadanos nacionales o europeos cuando nos están aportando, digamos, participaciones de los presupuestos
del Estado, o sean subvenciones que nos vienen de Europa. En cualquiera de los casos, vemos que el dinero
tiene que salir de alguna parte, el dinero no se crea con una maquinita y la carga fiscal también tiene un límite.
Evidentemente, de todos es conocido como el IBI ha sufrido una subida de entorno al 15%, y esto ya se va
convirtiendo en una carga difícil de soportar. Por eso creemos que tiene que darse un respeto a la hora de
gastar los recursos y el dinero públicos. 

Y,  por supuesto,  que ahora con las circunstancias que estamos sufriendo necesitamos de medidas
excepcionales y aportación, por ejemplo, de fondos de emergencia que nos puedan venir bien del Gobierno de
la nación o de las Administraciones europeas.

Y  también,  como  se  ha  apuntado  aquí  otras  veces  por  este  grupo,  incluso  por  otros  grupos,
necesitamos que se renegocie la quita de la deuda con el Ministerio de Hacienda. Tenemos que ponernos a
trabajar en esa cuestión para que eso no nos sirva de limitación a la hora de realizar inversiones que son
necesarias aquí en Jaén, planes de reactivación de la economía  o de atención de los gastos sociales que estén
justificados.

Nosotros  también  apuntamos  la  necesidad  de  que  puedan  ir  elaborando  y  trabajando  unos
presupuestos que sean, digamos, factibles que sean posibles,  que sean reales con vistas al ejercicio 2021
donde  se  prioricen  partidas  presupuestarias  y  se  eliminen  otras  que  sean  superfluas.  En  este  sentido,
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entendemos que por la  Concejalía de Hacienda se debería  ir  trabajando en esa cuestión.  Imagino que ya
estarán pendientes de que esto así sea.

Finalmente, decir que algunos, quizá, por convencimiento ideológico puedan pensar, que bueno que
tanto da, que aquí se irá gastando porque hay un fondo para gastar y si no se va debiendo. Y esto lo van
transmitiendo  de  mandato  en  mandato,  de  equipo  de  gobierno  en  equipo  de  gobierno  y  ciudadanos  en
ciudadanos.

Esto no es responsable. Y no es responsable porque,  bueno pensarán, ya nos está controlando el
Ministerio de Hacienda, existe un Plan de Ajuste. Plan de Ajuste que, por otro lado, no se cumple. Bueno, pues,
si seguimos así esto… Si no se van limando los defectos, nos llevará a una intervención de las cuentas y con
ello, ¿saben ustedes a qué?, a una restricción de la autonomía municipal, sea financiera o sea desde el punto
de vista político, donde la administración esté, ciertamente, intervenida por una administración superior.

Por eso, nada más. Nuestro posicionamiento de voto sería la abstención en cuanto al segundo de los
puntos que se nos pide en la votación, respecto de la revocación del acuerdo de reducción de gastos en base al
artículo 193.1 de la Ley de Haciendas Locales.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para exponer:

“Sra.  Orozco, solo dos matizaciones a lo que ha dicho. Y me parece bien que sigan ustedes en la
misma senda que marcamos nosotros pero estoy de acuerdo con usted que el PMP está demasiado algo y que,
evidentemente, algún problema contable tiene que haber , seguro, porque no es normal que haya crecido 152
días en diez meses. No es normal, evidentemente, luego, evidentemente, será algo más alto del que dejamos
nosotros pero espero que no tanto, y así lo deseo además.

Una matización, ha dicho usted que es la primera vez en que no se hacen operaciones de crédito de
anticipo. No es verdad, en 2018 no se hizo. Entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018 no se hizo
ninguna operación de anticipo. Es verdad, que empezamos el año con 10 millones de euros menos porque se
solicitó un anticipo en el mes de diciembre pero, precisamente, por eso tuvo más mérito acabar el ejercicio 2018
sin hacer ninguna operación de anticipo. Y al principio de 2019 sí se hizo una, como usted bien sabrá, del IVTM,
exclusivamente, dentro del propio ejercicio. Pero fue el primer ejercicio, el primer ejercicio en que no se dispuso,
el del 2019, ha sido el primero en el que no se ha dispuesto ingresos de un ejercicio anterior. Pero, repito,
porque en 2018 no se hizo ninguna operación. Cuando llegaba finales de año había que hacer operaciones de
anticipo de recaudación entre 14 y 15 millones de euros. En 2015, se hizo en octubre, en 2016, también y en
2017 se hizo la última por un importe menor ya de 10 millones de euros o 10,5 millones de euros. En 2017, ya
en 2018 no se hizo. Lo puede usted comprobar en los archivos del Ayuntamiento.

De la valoración que usted hace de la Liquidación digo que, efectivamente, hay datos positivos. Hay
datos positivos como el cumplimiento, por tercer año en los últimos cuatro, de la Regla de Gasto: se cumplió en
2016, no se cumplió en 2017, se volvió a cumplir en 2018 y se ha vuelto a cumplir en 2019. Y hay una reducción
del gasto corriente, en general, de 2 millones de euros. Pero si analiza usted los capítulos I al IV y descuenta los
gastos financieros, que tienen un pequeño repunte de 1 millón de euros, hay una reducción de 4,2 millones de
euros en gastos de funcionamiento que está muy próxima al 5% que exige el Ministerio de Hacienda. 
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No lo  es,  algo tendrá que  reconocer  también,  que la  programación  de gasto  que dejó  hecha  este
Ayuntamiento con la remodelación de la Oficina de Control de Contratos y la programación de la licitación de
buena parte de los servicios, algo tendrá que ver en esa reducción del gasto. Sé que están continuando por esa
senda, sé que están licitando todos los servicios. Es una buena senda y espero que sigan trabajando por ella.

Dicho todo esto, sí me preocupa la cuestión de los ingresos. Yo sí le voy a pedir al Sr. Alcalde, porque
yo también tuve esas dificultades,  que ponga todos los medios.  Normalmente,  los Alcaldes  sé que tienen
muchos problemas, Sr. Alcalde, y eso de los números normalmente lo viven un poco alejado,  pero yo sí le voy a
pedir que ponga todos los medios a su disposición para que el Servicio de Recaudación no vuelva a tener los
problemas  que  ha  tenido  en  el  último  trimestre  de  2019  porque,  evidentemente,  una  buena  recaudación
tributaria redundará en beneficio de todos los servicios públicos. Y que ponga, no a disposición de la Concejala
de Hacienda sino, al final, a disposición de los funcionarios municipales todos los medios de los que disponga.

Pero  sí  me  parece  que es  bastante  significativo,  no  ese  problema que  han tenido  ustedes  en las
recaudaciones del último trimestre, es bastante significativo de lo que es el Ayuntamiento… Hace muy pocos
días decía el Alcalde, cuando hacía la valoración de sus primeros doce meses de mandato, que el Partido
Popular tenía cierta amnesia. Sí dijo, habló usted de la amnesia del Partido Popular. Yo hoy le quiero decir que
para mí, vista la Liquidación y vista la forma de gobernar que llevan en los últimos doce meses, la amnesia la
sufren  ustedes  con  su  programa  electoral  y  con  su  programa  de  gobierno  enunciado  en  su  discurso  de
investidura porque no han ejecutado nada de él. Todos los proyectos que han puesto encima de la mesa son los
que dejó el  Partido Popular,  desde;  Roldán y  Marín,  el  Centro Comercial  (del  que tanto despotricaron),  la
remodelación del Teatro Darymelia, la Ludoteca del Bulevar, el arreglo de la Fuente del Lagarto (que quien les
habla en compañía de mi compañero, el Sr. Juanjo Jódar, tuvimos a bien negociar con la UTE que integró a
INDRA para que se hiciera sin coste para el Ayuntamiento tanto en la obra hidráulica como en la obra eléctrica)
y el segundo Plan de Asfaltado que han tardado ustedes en ejecutarlo siete u ocho meses más de lo previsto,
pero bueno, aunque sea tarde parece que lo están terminando ahora. Es todo lo que han hecho en estos últimos
diez meses, once meses, y cuando llegue el 15 de junio, pues, ya doce meses de mandato.

Es todo lo que han hecho. Yo le invito, Sr. Alcalde, a que ponga en marcha el DUSI porque eso tendrá
también reflejo en la Liquidación del año que viene. Por cierto, que le recuerdo a la Sra. África Colomo, que no
se ha convocado la Comisión de Participación del DUSI, y sería conveniente que se convocara. Han tardado
ustedes casi un año en traer la primera modificación presupuestaria para dotar de financiación, han tardado un
año en dotar de financiación al DUSI y, sinceramente, creo que en eso, como en tantas cosas, vamos con
mucho atraso.

Y lo que sí tendrá reflejo en la Liquidación del año que viene, es lo único, son las medidas que ustedes
han adoptado. Algunas como, la subida de impuestos, tendrá un reflejo en el incremento de los ingresos, por
desgracia. La subida del IBI con un incremento del 15% que, por desgracia, va a llegar en el peor momento a la
ciudad. 

Y finalizo ya, y también tendrá efecto la decisión que tuvieron de despedir a 46 trabajadores del Servicio
de radio y televisión pública, de Onda Jaén porque no tendrá ningún efecto porque no han podido despedirlos.
Porque se han cargado un servicio público y, encima, no le han ahorrado un céntimo de euro al Ayuntamiento
porque todos los meses siguen pagando como debe ser, evidentemente, la nómina a unos trabajadores a los
que no dan ocupación efectiva.

PÁGINA 79/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Por consiguiente, las conclusiones de esta Liquidación, desde el punto de vista práctico Sr. Alcalde, es
que han aplicado nuestro programa. Pero nuestro programa se agota porque nosotros no estamos gobernando,
harían bien en empezar a ejecutar aquellos proyectos que tanto vendieron, a bombo y platillo, hace un año y de
los que hasta el momento no han puesto ni una piedra, ni han movido un papel.”

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde Delegada del  Área de
Economía y Hacienda para cerrar el debate.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para exponer:

“Yo solamente quiero hacer una serie de consideraciones con respecto a los comentarios del Sr. Ureña.
Lo que usted ha estado mencionando son medidas que se pueden adoptar, que podemos adoptar; reducciones
y tal…, pero que no estamos debatiendo aquí. Aquí estamos debatiendo la Liquidación del Presupuesto de
201+9.

En cuanto a las consideraciones del Sr. Bonilla, pues, aplicar su programa…, si  lo aplicamos en la
senda de la Liquidación del Presupuesto también lo estamos aplicando en la senda de los ingresos, como
ustedes  establecieron  en  sus  planes  de  ajuste.  Y,  por  lo  tanto,  hemos  subido  el  IBI  porque  ustedes  lo
establecieron y no lo cumplieron.

Yo lo  que quiero  es,  simplemente,  remarcar  unos datos.  La Liquidación del  Presupuesto,  como ya
hemos hablado, son los números que tenemos, es el Ayuntamiento que tenemos, y no podemos sacar pecho 

nadie de la situación económica en la que estamos. Pero hay varios datos que pueden ser alentadores, y hay
que remarcarlos:

El primero, es el remanente de tesorería. Si quitamos los derechos que hemos tenido que anudar por la
refinanciación, por la reestructuración de los préstamos, solamente aumenta en un millón y medio. Y eso es un
dato alentador.

La reducción del gasto. El gasto se ha reducido en un 3,90%.

Y déjeme, Sr. Bonilla, que también me asigne yo un poquito de esto ya que me llaman “Orozco maños
tijeras” yo creo que el apodo me lo he ganado con creces. Y si no que se lo digan mis compañeros del Equipo
de Gobierno a ver si les corto, o no les corto las alas.

La estabilidad presupuestaria, lo que he dicho. Si nos hubiesen metido los ocho millones contabilizados,
estaría en -6. Sí es verdad que es un poquito superior a la que ustedes tuvieron el año pasado pero tenemos
ajustes de los Fondos Europeos que ustedes no tuvieron el año anterior, y que con eso se nos quedan en torno
a 6 millones. Y que con la ejecución del EDUSI, que se va a ejecutar, esa cifra se irá reduciendo y se irá
tornando positiva. 

Y luego, tenemos un ahorro neto negativo de doce puntos por debajo del que ustedes recogieron el año
anterior.

Y, simplemente, digo que no es bueno, porque no es bueno, no tenemos capacidad de endeudamiento
pero sí tenemos capacidad para asumir obligaciones de las que se dejaron el año anterior.”
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COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA
Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO  NUEVE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA
APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL  PRESUPUESTO DEL  AYUNTAMIENTO DE  JAÉN,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo
dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,  Hacienda  y
Comisión Especial de Cuentas, en sesión Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de
2020.

Se da cuenta del  Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2020 aprobando la
Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Jaén, correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 81/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 82/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 83/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 84/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 85/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 86/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 87/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 88/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 89/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 90/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 91/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 92/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 93/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 94/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 95/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 96/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 97/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 98/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 99/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 100/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria,  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE).

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  REVOCACIÓN  DE  LA

ADOPCIÓN  DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN  EL  ARTÍCULO 193.1  DEL  TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  CORRESPONDIENTE  AL

EJERCICIO 2019.

Visto el informe de la Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo

dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,  Hacienda  y

Comisión Especial de Cuentas, en sesión Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de

2020.

Visto el Decreto de la Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2020, sobre aprobación de la

revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado

por  RDL  de  2/2004,  de  5  de  marzo,  para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Excmo.

Ayuntamiento de Jaén correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 101/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 102/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 103/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 104/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 105/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 106/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 107/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 108/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 109/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 110/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 111/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 112/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 113/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 114/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 115/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 116/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 117/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 118/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 119/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 120/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
conforme  a  lo  señalado  en  el  informe  de  intervención  de  fecha  8  de  mayo  de  2020  que
antecede,  para la Liquidación del  Presupuesto Municipal  del  Excmo.  Ayuntamiento de Jaén
correspondiente al ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO  ONCE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

ASUNTOS SOCIALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable del  Consejo Rector  del  Patronato Municipal  de Asuntos Sociales  en sesión
Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2020 aprobando la
Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, correspondiente al
ejercicio 2019:

PÁGINA 121/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 122/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 123/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 124/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 125/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 126/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 127/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 128/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 129/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 130/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 131/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 132/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 133/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO DOCE.-  PROPUESTA DE  APROBACIÓN  DE  LA  REVOCACIÓN  DE  LA

ADOPCIÓN  DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN  EL  ARTÍCULO 193.1  DEL  TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  ASUNTOS  SOCIALES

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo

dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos Sociales en

sesión Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto el Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2020, sobre aprobación de la

revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado

por RDL de 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal

de Asuntos Sociales correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 134/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 135/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 136/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 137/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 138/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 139/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 140/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 141/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 142/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 143/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 144/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 145/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 146/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos  Sociales
correspondiente al ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO  TRECE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE

DEPORTES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de  Deportes  en  sesión
Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2020 aprobando la
Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal de Deportes, correspondiente al ejercicio
2019:

PÁGINA 147/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 148/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 149/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 150/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 151/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 152/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 153/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 154/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 155/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 156/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 157/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 158/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 159/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 160/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

ADOPCIÓN  DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN  EL  ARTÍCULO 193.1  DEL  TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo
dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes en sesión
Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto el Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2020, sobre aprobación de la
revocación  de  la  adopción  de  la   medida  legal  prevista  en  el  artículo  193.1  del  TRLRHL
aprobado por RDL de 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato
Municipal de Deportes correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 161/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 162/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 163/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 164/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 165/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 166/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 167/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 168/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 169/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 170/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 171/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 172/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 173/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 174/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para la Liquidación del Presupuesto del  Patronato Municipal  de Deportes correspondiente al
ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR

MUNICIPAL

NÚMERO  QUINCE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  DE  LA

UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable del Consejo Rector del Patronato de la Universidad Popular Municipal en sesión
Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2020 aprobando la
Liquidación del Presupuesto del Patronato de la Universidad Popular Municipal, correspondiente
al ejercicio 2019:

PÁGINA 175/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 176/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 177/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 178/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 179/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 180/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 181/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 182/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 183/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 184/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 185/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 186/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 187/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 188/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 189/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

ADOPCIÓN  DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN  EL  ARTÍCULO 193.1  DEL  TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  DE  LA  UNIVERSIDAD  POPULAR  MUNICIPAL,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo

dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato de la Universidad Popular Municipal

en sesión Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto el Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2020, sobre aprobación de la

revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado

por RDL de 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato de la

Universidad Popular Municipal correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 190/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 191/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 192/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 193/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 194/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 195/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 196/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 197/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 198/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 199/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 200/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 201/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 202/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Patronato  de  la  Universidad  Popular  Municipal
correspondiente al ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO

Y FIESTAS

NÚMERO DIECISIETE-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO DE CULTURA,

TURISMO Y FIESTAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable  del  Consejo  Rector  del  Patronato  de  Cultura,  Turismo y  Fiestas  en  sesión
Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de fecha mayo de 2020 aprobando la Liquidación
del  Presupuesto  del  Patronato  Municipal  de  Cultura,  Turismo y  Fiestas,  correspondiente  al
ejercicio 2019:

PÁGINA 203/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 204/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 205/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 206/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 207/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 208/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 209/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 210/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 211/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 212/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 213/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 214/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 215/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 216/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO DIECIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE

LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA,  TURISMO  Y  FISTAS,

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo
dictamen favorable del Consejo Rector del  Patronato Municipal  de Cultura, Turismo y
Fiestas en sesión Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto  el  Decreto  de  la  Alcaldía  de  fecha  mayo  de  2020,  sobre  aprobación  de  la
revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado
por RDL de 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Patronato Municipal
de Cultura, Turismo y Fiestas correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 217/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 218/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 219/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 220/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 221/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 222/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 223/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 224/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 225/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 226/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 227/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 228/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 229/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 230/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Patronato  Municipal  de Cultura,  Turismo y  Fiestas
correspondiente al ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

NÚMERO DIECINUEVE-  DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE

URBANISMO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable  del  Consejo  Rector  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  en  sesión
Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 22 mayo de 2020 aprobando la Liquidación
del Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 231/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 232/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 233/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 234/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 235/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 236/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 237/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 238/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 239/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 240/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 241/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 242/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 243/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 244/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO VEINTE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE LA

ADOPCIÓN  DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN  EL  ARTÍCULO 193.1  DEL  TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo
dictamen favorable del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión
Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto el  Decreto  de  la  Alcaldía  de fecha 22  mayo de  2020,  sobre  aprobación  de  la
revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado
por  RDL  de  2/2004,  de  5  de  marzo,  para  la  Liquidación  del  Presupuesto  de  la  Gerencia
Municipal de Urbanismo correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 245/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 246/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 247/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 248/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 249/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 250/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 251/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 252/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 253/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 254/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 255/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 256/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 257/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 258/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para la Liquidación del Presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al
ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

EMPRESARIAL

NÚMERO VEINTIUNO.-  DACIÓN DE  CUENTA DEL  DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE

EMPLEO Y FORMACIÓN EMPRESARIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable del Consejo Rector del Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial
(IMEFE) en sesión Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 22 mayo de 2020 aprobando la Liquidación
del Presupuesto del IMEFE, correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 259/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 260/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 261/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 262/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 263/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 264/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 265/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 266/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 267/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 268/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 269/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 270/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

DEL CONSEJO RECTOR DEL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO MUNICIPAL,

JARDINES Y NATURALEZA

NÚMERO VEINTIDÓS.-  DACIÓN  DE  CUENTA DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DEL  CENTRO  ESPECIAL  DE

EMPLEO MUNICIPAL, JARDINES Y NATURALEZA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo  Municipal,  Jardines  y
Naturaleza en sesión Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 22 mayo de 2020 aprobando la Liquidación
del  Presupuesto  del  Centro  Especial  de  Empleo  Municipal,  Jardines  y  Naturaleza,
correspondiente al ejercicio 2019:

PÁGINA 271/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 272/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 273/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 274/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 275/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 276/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 277/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 278/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 279/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 
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De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO VEINTITRÉS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE

LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DEL  CENTRO  ESPECIAL  DE  EMPLEO,  JARDINES  Y  NATURALEZA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo
dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  del  Centro  Especial  de  Empleo,  Jardines  y
Naturaleza en sesión Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto el  Decreto  de  la  Alcaldía  de fecha 22  mayo de  2020,  sobre  aprobación  de  la
revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado
por RDL de 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto del Centro Especial de
Empleo, Jardines y Naturaleza correspondiente al ejercicio 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP)

ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  Centro  Especial  de  Empleo  Municipal,  Jardines  y
Naturaleza correspondiente al ejercicio 2019.

DEL CONSEJO RECTOR DE LA ESCUELA-TALLER MUNICIPAL, RESTAURACIÓN 

ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA

NÚMERO VEINTICUATRO.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA

APROBANDO  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE  LA  ESCUELA-TALLER

MUNICIPAL, RESTAURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención de fecha 8 de mayo de 2020 y previo dictamen
favorable del Consejo Rector de la Escuela-Taller Municipal, Restauración Arquitectónica
y Jardinería en sesión Extraordinaria celebrada el día 22 de mayo de 2020.

Se da cuenta del Decreto de la Alcaldía de 22 mayo de 2020 aprobando la Liquidación
del  Presupuesto  de  la  Escuela-Taller  Municipal,  Restauración  Arquitectónica  y  Jardinería,
correspondiente al ejercicio 2019:
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De la Dación de Cuenta realizada quedan enterados los Sres/as. Concejales presentes
en la sesión plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)

NÚMERO VEINTICINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVOCACIÓN DE

LA ADOPCIÓN DE LA MEDIDA LEGAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 193.1 DEL TRLRHL

APROBADO  POR  RDL  2/2004,  DE  5  DE  MARZO,  PARA  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO  DE  LA  ESCUELA-TALLER  MUNICIPAL,  RESTAURACIÓN

ARQUITECTÓNICA Y JARDINERÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2019.

Visto el informe de Intervención emitido con fecha 8 de mayo de 2020 y previo
dictamen  favorable  del  Consejo  Rector  de  la  Escuela-Taller  Municipal,  Restauración
Arquitectónica y Jardinería en sesión Extraordinaria celebra el día 22 de mayo de 2020.

Visto el  Decreto  de  la  Alcaldía  de fecha 22  mayo de  2020,  sobre  aprobación  de  la
revocación de la adopción de la medida legal prevista en el artículo 193.1 del TRLRHL aprobado
por RDL de 2/2004, de 5 de marzo, para la Liquidación del Presupuesto de la Escuela-Taller
Municipal, Restauración Arquitectónica y Jardinería correspondiente al ejercicio 2019:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP), ACUERDA:

Aprobar la revocación de la adopción de la medida del artículo 193.1 de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y artículo 105 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril,
para la Liquidación del Presupuesto de la Escuela-Taller Municipal, Restauración Arquitectónica
y Jardinería correspondiente al ejercicio 2019.

A  continuación,  el  Ilmo.  Sr.  Alcalde  comunica  que  se  presentan  por  urgencia  los
siguientes asuntos:

� ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  Nº  16/2020  MEDIANTE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO
DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

� ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
FORMALIZACIÓN  DE  UN  PRÉSTAMO  CON  CARGO  AL  FONDO  DE  FINANCIACIÓN  A
ENTIDADES  LOCALES  A  TRAVÉS  DEL  COMPARTIMENTO  FONDO  DE  ORDENACIÓN
CONSTITUIDO MEDIANTE REAL DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES
LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES
FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2020.

� ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CATÁLOGO DE
PUESTOS DE SEGUNDA ACTIVIDAD CON DESTINO DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL,
PARA  SU  INCLUSIÓN  EN  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN.

� ASUNTO DE  URGENCIA  CUARTO.-  PROPUESTA  DE  RENUNCIA  DEL  CONTRATO  DE
SERVICIOS DOCENTES EXTERNOS PARA LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS,
EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO “EMPL@JAÉN III”,  EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE
EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA
INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE) ORGANIZADAS POR
EL  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EMPRESARIAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN (19 LOTES). Expediente 50/2019.
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ASUNTO  DE  URGENCIA  PRIMERO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 16/2020 MEDIANTE SUPLEMENTO DE

CRÉDITO DERIVADO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del día de la sesión plenaria que queda ratificada, por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno. (Art. 83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión
plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.  LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP). En total 15 votos a favor, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada de Hacienda con

fecha 25 mayo de 2020, sobre aprobación de expediente de modificación de crédito nº 16/2020

mediante suplemento de crédito derivado de los gastos que se determinan y el informe emitido

por la Intervención Municipal con fecha 25 de mayo 2020:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Concejal  Delegado  del  Área  de
Contratación para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para exponer:

“Se  trata  de  una  modificación  de  crédito,  en  este  caso,  un  suplemento  de  crédito  para  dotar  de
financiación necesaria la instalación de un centro de seccionamiento junto al  centro de transformación que
existe aquí al lado del Ayuntamiento, en el edificio de Transportes. Esta medida va a hacer que se ahorren
alrededor  de  unos  diez  mil  euros  al  año  que  nos  está  penalizando  la  compañía  suministradora  como
consecuencia de que la potencia que demandamos desde el Ayuntamiento es superior a 100 Kw,  y tenemos un
contrato de la tarifa 3.0 que es de 50 Kw. Por tanto, se requería contar con consignación presupuestaria para
luego tramitar el correspondiente contrato para instalar este centro de seccionamiento”.

No intervienen los portavoces de los Grupos Municipales, VOX, Adelante Jaén y Popular.

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE), y la abstención de Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén),
D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP), ACUERDA:

Que  por  los  servicios  de  Intervención  de  la  Concejalía  de  Hacienda  se  instruya
expediente  de  suplemento  de  crédito,  dentro  del  vigente  presupuesto  financiado  mediante
créditos disponibles no comprometidos de otras aplicaciones presupuestarias del Capítulo Sexto
del Presupuesto Municipal vigente.

ASUNTO  DE  URGENCIA  SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA
FORMALIZACIÓN DE  UN PRÉSTAMO CON CARGO AL  FONDO DE  FINANCIACIÓN  A
ENTIDADES  LOCALES  A  TRAVÉS  DEL  COMPARTIMENTO  FONDO  DE  ORDENACIÓN
CONSTITUIDO MEDIANTE REAL DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES
LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO, PARA ATENDER LAS NECESIDADES
FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2020.
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El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del  día  de  la  sesión  plenaria  que  queda  ratificada,  por  mayoría  absoluta,  por  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno (Art. 83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en
la sesión plenaria, Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),   D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE), y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En Total 14 votos
a favor y 1 abstención, lo que presenta el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la corporación.

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  del  Área  de

Economía y Hacienda con fecha 27 mayo de 2020 y el  informe emitido por la Intervención

Municipal con fecha 27 de mayo 2020:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde Delegada del  Área de
Economía y Hacienda, Seguridad Ciudadana, Tráfico, Transportes, Sanidad y Consumo, para
posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para exponer:

“Voy a ser muy breve porque este es un tema que ya hemos tratado en varios Plenos y es, digamos, la
fase final de toda la discusión que llevamos desde un principio. Es la autorización al Sr. Alcalde para la firma de
un préstamo del Ministerio ICO para poder hacer frente a los pagos a proveedores, de sentencias firmes y no
firmes, de acuerdo, que puedan adquirir firmeza a lo largo del año 2020. Y que se va a solicitar como, en torno
a, unos 26 millones de euros para pagar,  pues eso, proveedores que llevan, que han tenido que ir a sede
judicial a reclamar sus facturas de servicio de bienes que dieron en un momento al Ayuntamiento y que por la
situación que tenemos, porque ya lo hemos debatido antes, no se ha podido hacer frente al pago.

Entonces, normalmente, suele ser en torno al mes de marzo. Nosotros este año nos ha tocado que se
haga en estos días y, simplemente, hemos seguido las instrucciones del Ministerio de Hacienda. No tenemos
capacidad de decir cuando se firma o cuando no, sino que es el Ministerio el que se pone en contacto con
nosotros, nos da las fechas, los plazos, y es cuando se tiene que firmar”.

A continuación, el portavoz del Grupo Municipal Popular pide la palabra para intervenir.

El Sr. Alcalde, le concede un minuto para intervenir ya que manifiesta que no estaba
previsto debate en este punto del orden del día.

D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  toma la
palabra para exponer:

“Ni  un minuto,  treinta  segundos  Sr.  Alcalde,  para  recordarles  que  cuando nosotros  traíamos estas
operaciones, y no me cansaré de hacerlo durante todo el mandato, a este Pleno o se abstenían o, en muchas
ocasiones, incluso nos votaban en contra. Y quiero recordar que es importante la corresponsabilidad y la lealtad
institucional. A esa a la que se refería la Sra. África Colomo cuando hablaba también de la Junta de Andalucía y
del  Ayuntamiento.  También entre  los  grupos  políticos  esa lealtad existe,  sobre todo,  cuando nosotros,  por
ejemplo, hoy traemos una moción en la que pedimos ayuda al Ministerio de Hacienda. Y este es un mecanismo
de ayuda a los ayuntamientos que, en su momento, puso en marcha el Partido Popular y el ministro Montoro del
gobierno de Mariano Rajoy. Y que cuando nosotros lo traíamos al Pleno ustedes insistían en que era un mal
mecanismo, en que era: “Una patada a la lata”. Bueno, como dije antes: “Una cosa es predicar y otra cosa dar
trigo”.

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta.
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),   D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE)  el voto en contra de,  Dª. LUCÍA Mª REAL

MARTÍNEZ (Adelante Jaén) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). 

ACUERDA:

Aprobar la Concertación de la/s operaciones/es de crédito a largo plazo con cargo al
Fondo de Financiación a Entidades Locales a través del compartimento Fondo de Ordenación,
con la/s entidad/es financiera/s determinadas por el ICO, por un importe de hasta 31.230.311,03
€.

ASUNTO  DE  URGENCIA  TERCERO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL

CATÁLOGO DE PUESTOS DE SEGUNDA ACTIVIDAD CON DESTINO DEL CUERPO DE

POLICÍA LOCAL, PARA SU INCLUSIÓN EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del  día  de  la  sesión  plenaria  que  queda  ratificada,  por  mayoría  absoluta,  por  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno (Art. 83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en
la sesión plenaria, Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),   D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS (PSOE), y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX). En Total 14 votos
a favor y 1 abstención, lo que presenta el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la corporación.

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado del Área Recursos
Humanos con fecha 27 mayo de 2020:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  al  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Recursos Humanos, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palara, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para exponer:

“Se  trae  a  Pleno,  después  de  haber  pasado  dos  veces  por  Mesa  General  de  Negociación  y  ser
aprobado, en la segunda ocasión, por la mayor parte de los votos de los sindicatos y de la parte de empresa
que está allí representada, la propuesta de aprobación del Catálogo de Puestos con destino de la Policía Local
de Jaén.

Se trata de dar cumplimiento al Decreto de 2003, el 135, que regula la segunda actividad de la Policía
Local en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, y que dará un criterio de ocupación y
de cobertura a estas plazas que podrán ser, como bien establece el Decreto, preferentemente en el Área de
Seguridad del Ayuntamiento pero no, exclusivamente, con la inclusión de control de instalaciones y de espacios
públicos  del  Ayuntamiento  de Jaén.  De esta  forma,  los casi  40  policías  locales  que en  este  momento  se
encuentran en segunda actividad podrán concursar, de forma igualitaria y en igualdad de condiciones, a cada
una de las plazas que se ofertan en este Catálogo y que serán incluidas, a tal fin, en la Relación de Puestos de
Trabajo de este Ayuntamiento en la que se definirán de forma concreta las funciones que englobaría cada uno
de los puestos que aparecen en el Catálogo, así como la forma de cobertura de los mismos.”

No  intervienen  los  portavoces  de  los  Grupos  Municipales  de  VOX,  Adelante  Jaén,
Ciudadanos y Popular. 

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  Dª.
LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE), el voto en contra
de D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO

CARAZO (PP) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),

ACUERDA:

Aprobar el Catálogo de Puestos de Segunda Actividad con destino del Cuerpo de Policía
Local, para su inclusión en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Jaén
y procedimiento de provisión.
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ASUNTO DE URGENCIA CUARTO.- PROPUESTA DE RENUNCIA DEL CONTRATO
DE  SERVICIOS  DOCENTES  EXTERNOS  PARA  LA  IMPARTICIÓN  DE  ACCIONES
FORMATIVAS, EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO “EMPL@JAÉN III”, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA  DE  AYUDAS  DEL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO,  PREVISTAS  EN  EL
PROGRAMA OPERATIVO  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN  Y  EDUCACIÓN,  DESTINADAS  A
ENTIDADES LOCALES PARA LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES
(AP-POEFE) ORGANIZADAS POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
EMPRESARIAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN (19 LOTES). Expediente 50/2019.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del día de la sesión plenaria que queda ratificada, por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno (Art.  83 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión
plenaria, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.  LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. JAVIER CARAZO CARAZO (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS (PSOE).

Vista la propuesta de acuerdo formulada por el Presidente del IMEFE con fecha 27 de

mayo de 2020, en asunto de referencia:

PÁGINA 351/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 352/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 353/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 354/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 355/430



EXCM   EXCMO. AYUNTAMIENTO
            DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Concejal de Educación, IMEFE y Escuela
Taller, para posicionar al Equipo de Gobierno.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, para exponer:

“Por  la  situación  sobrevenida,  a  consecuencia  de  la  crisis  sanitaria  que  estamos  viviendo,  nos
encontramos con la  coyuntura  extraordinaria  que afecta  al  expediente  50/2019,  ya que el  objetivo  de este
contrato es el desarrollo de una serie de acciones formativas en modalidad presencial. Esa modalidad como
consecuencia  del  COVID,  pues,  no  se  puede  aplicar,  ¿no?,  y  es  como  está  reflejada  en  los  pliegos  de
condiciones y en la documentación que forma parte del expediente.

Ante esa situación,  siguiendo las indicaciones del Sr. Secretario (que es el asesor legal de IMEFE), y
estando  este  procedimiento  en  fase  de  evaluación  sin  haberse  formalizado  aún  ninguno  de  los  contratos
correspondientes a los 19 lotes que lo forman, hemos procedido a solicitar al Pleno la aprobación de la renuncia
del  expediente,  tal  y  como nos ha indicado el  asesor  jurídico,  para  así  en cuanto  que salga la  normativa
reguladora de esta formación presencial podamos reiniciar  el procedimiento con un nuevo expediente en el que
se recoja esta situación de acciones formativas en base a las nuevas directrices que nos tiene que mandar el
Ministerio  desde  Madrid.  La  renuncia  del  contrato  no  significa,  para  nada,  la  renuncia  a  la  ejecución  del
proyecto. En cuanto tengamos esa nueva normativa, y la incorporemos a los pliegos, se volverá a iniciar todo el
procedimiento. Y lo único que nos está suponiendo es un retraso en la tramitación.”

No intervienen los portavoces de los Grupos Municipales VOX, Adelante Jaén y Popular.

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta.
Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por

mayoría,  con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria,  D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, D. FRANCISCO LECHUGA
ARIAS (PSOE) y la abstención de D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ

(Adelante  Jaén), D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
JAVIER CARAZO CARAZO (PP), ACUERDA:

PRIMERO: Renunciar al expediente de contratación instruido para el  CONTRATO DE
SERVICIOS DOCENTES EXTERNOS PARA LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS,
EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO “EMPL@JAÉN III”,  EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
AYUDAS DEL FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE
EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN, DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES PARA LA
INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE) ORGANIZADAS POR EL
INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FORMACIÓN  EMPRESARIAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN (19 LOTES), Expediente 50/2019.
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SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los licitadores.

CUARTO: Informar a la Comisión Europea de esta decisión, ya que el contrato ha sido
anunciado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”.

Tras un receso de cinco minutos, dispuesto por el Ilmo. Sr. Alcalde, se reanuda la sesión
plenaria  encontrándose  presentes  en  el  Salón  de  Plenos  los  veintisiete  concejales  que
conforman, de derecho, el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Acto seguido, el Ilmo. Sr. Alcalde continúa con el siguiente punto del orden del día de la
sesión Plenaria.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  VEINTISÉIS.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO
MUNICIPAL  VOX,  DENOMINADA  “CRITERIO  SOBRE  LA  PETICIÓN  DE  LUTO  Y
BANDERAS A MEDIA ASTA EN RECUERDO A LOS FALLECIDOS POR EL COVID-19.”

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL VOX,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo
dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 27.04.20 y nº de asiento: 2020007060
presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la que da lectura:

Con carácter previo, la Sra. Anguita, manifiesta:

“En primer lugar, esta moción fue presentada el 27 de abril y en su día tenía un efecto, que entiendo
que hoy en día ya están las banderas a media asta en todos los edificios públicos, sé que se ha concedido ese
minuto de silencio, que hicimos ayer. Pero de todas formas, ya le digo, por el tiempo transcurrido ha perdido su
eficacia porque ya se está haciendo. Con lo cual, confío en que todos me la voten, la apoyen, y me la voten a
favor”.

Acto seguido, la Sra. Anguita Verón, procede a dar lectura a la exposición de motivos de
la moción resolutiva presentada:
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Finalizada  la  lectura  de  la  exposición  de  motivos  de  la  moción  resolutiva,  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN en su condición de portavoz del Grupo Municipal VOX, reitera:

“Para que quede constancia de desde la presentación de esta moción ya ha pasado más de un mes,
cuando todavía no estaba… Con lo cual, no tengo problema en pedirlo, que pido que una vez que ya se está
haciendo…”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:

“Lo entendemos, se registró en abril y, por tanto, la vigencia… Se está debatiendo casi a final de mayo,
pues, es lógico.”

La Sra. Anguita Verón, añade:

“Con lo  cual,  no tengo problema en pedirlo.  Y pido que una vez que ya se está haciendo, porque
precisamente dio la casualidad de que fue ayer cuando hubo el minuto de silencio, sé que están las banderas
puestas ya a media asta… No hay crespón negro en las banderas interiores,  con lo  cual,  solicitamos ese
crespón negro. Y espero y confío en que todos los compañeros de esta Corporación apoyen esta moción.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra su portavoz, Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, para exponer:

“Bueno, como bien ha dicho la Sra.  Anguita,  esta moción carece de sentido.  Entiendo que incluso
deberían de haberla retirado. En cualquier caso, los motivos que se relatan en esta moción como que: “Este
virus ha arrebatado la vida a miles de compatriotas”, “que están muriendo personas en situaciones inhumanas
sin sus seres queridos, ni la mano de un buen hijo”. Yo ahí añadiría, que tampoco la mano de ninguna hija sin
más adjetivos, porque ni los hijos, ni las hijas, son ni buenos ni malos para unos padres.

Bueno, pues, ustedes se quedan ahí. Solo señalan, en todo este lío, que tenemos la muerte, y solo
plantean como soluciones banderas y crespones. Y, realmente, contrasta mucho este profundo duelo con las
manifestaciones de jolgorio y alegría que su partido desparramó en la manifestación del pasado sábado, día 23,
comparando incluso lo  que estaba ocurriendo en Madrid  con las manifestaciones y  explosiones de alegría
cuando se ganó el último Mundial de Fútbol. Y se sentía muy contento un compañero suyo porque la gente
había salido a la calle, con alegría, para expresar su derecho a protestar. Y permítame que le diga que este no
es  el  momento  de  expresar  alegría  por  un  derecho  constitucional  del  que  disfrutamos  todas  y  todos  los
españoles, pese a que haya a quienes (a pesar de lo que parezca) les duela.

En su moción no establecen un periodo, por lo que, se entiende que sería por el resto de los tiempos. Y,
como ya le digo, su moción es del 27 de abril.  Ha pasado mucho tiempo y muchas cosas desde entonces,
tantas como que no ha lugar a esta moción. Y no podemos apoyar algo que carece  de sentido en estos
momentos.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos.

Toma la palabra, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, para exponer:

“Quiero mostrar mi mayor y absoluto respeto por cada una de las personas que han padecido esta
enfermedad, el COVID-19. Esta pandemia que ha hecho que los familiares no haya podido despedirse, en la
mayoría de los casos, de sus seres queridos. Es muy triste ver cómo tu ser querido se te va y tú estás en casa y
el pobre, pues, se encuentra solo, allí desamparado, porque no hay otra forma de verlo y las circunstancias así
lo han requerido.

Bueno, pues, todos y cada uno de esos fallecidos  no son números, son personas con sus nombres y
sus apellidos, y tienen detrás a una familia, totalmente rota, con muchísimo dolor. Y, la verdad, es que es muy
lamentable. Por eso he dicho antes que tiene que ser muy triste, muy triste, verte solo en unas circunstancias
como esas y los familiares con esa impotencia de no poder estar al lado de tu familiar y darle ese último adiós
que tanto necesita en esos momentos.

Por eso, nosotros, desde Ciudadanos aunque la moción llega tarde, si la hubiese usted presentado en
su momento hubiésemos votado que sí y vamos a seguir apoyando esa moción, aunque, ya digo, llega un poco
tarde porque ya vemos que las banderas están a media asta, el crespón está puesto… Incluso llegué a dudar,
digo, a lo mejor es que no hay algunas banderas de nuestro Consistorio a media asta, pero desde que recibí la
moción he estado pendiente y está todo perfectamente.

Bueno, pues, yo lo que sí quiero hacer constar es que estoy convencido de que el mejor homenaje que
se le  puede hacer a las víctimas es estar preparados por  si  llegara otra  vez esta  pandemia, esta horrible
pandemia, y de la mejor forma en que podamos asumir esta responsabilidad e intentar que si llega, no llegue a
causar tanto dolor como ha causado hasta la fecha, y nada más. Sra. Salud Anguita va a tener usted nuestro sí”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. JAVIER CARAZO CARAZO, para exponer:

“Bien,  yo,  desde  luego,  en  nombre  del  Partido  Popular  estoy  totalmente  de  acuerdo,  suscribo  la
exposición de motivos y suscribo, en definitiva, la parte dispositiva de la moción. Pero también hay que decir
que es una moción extemporánea. Es una moción con cierto protagonismo partidista, ahora, cuando ya se han
pronunciado…, bueno este Ayuntamiento,  también el Gobierno de la nación se ha pronunciado ya, ¿eh?, ayer o
antes de ayer.  O sea, que se han pronunciado, por supuesto,  en lo que respecta a nuestras comunidades
autónomas  (las  que  están  gobernadas  por  el  Partido  Popular),  todos  los  Ayuntamientos  y  se  han  hecho
monolitos a favor de las víctimas de esta dichosa pandemia.

Y decir que, en su momento, el Grupo VOX, en primer lugar, tuvo la oportunidad de hacer la declaración
institucional de este Ayuntamiento y si no lo vio oportuno, en segundo lugar, al menos, haber votado que sí. 
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¡Claro dijo!, yo, o el grupo al que represento voto que no porque no hay autocrítica. Vamos a ver, la
autocrítica,  la  crítica  era  nuestra  también.  Nosotros  tampoco  estábamos  de  acuerdo  con  el  proceder  del
gobierno; con la falta de EPI´s, con la falta de respiradores, con la falta de test, con la vulneración constante y
reiterada de derechos fundamentales. No estábamos, en absoluto, de acuerdo. Y seguimos sin estar de acuerdo
pero, ante todo, estaban las víctimas del coronavirus, y nosotros votamos que sí. Y seguiremos votando que sí,
y a esta moción vamos a votar que sí. Por tanto, decir que una cuestión son las víctimas, y estando resuelto,
han tenido oportunidad de hacerlo, no lo han hecho porque no han querido. Y ahora viene esto aquí.

Bien, adelanto que vamos a votar que sí pero, desde luego, entendemos que no son las formas más
adecuadas, pues, por las razones que he expuesto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra su portavoz, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Mi intervención, la verdad, es que va a ser muy escueta. Y es que, como ya se ha planteado en este
Salón de Plenos, las cuestiones que plantea el Grupo Municipal de VOX en  su moción se encuentran resueltas,
precisamente, porque es que ustedes la presentaron el 27 de abril.   Y, bueno, no es solamente que hayan
dejado de tener vigencia sino que, además, luego los hechos, que son tozudos, han demostrado que no tenían
ustedes ni pizca de razón.

Yo les voy a recordar que el Equipo de Gobierno intentó que se trabajara de una manera conjunta en
una  Declaración  Institucional  en  la  que  se  hablaba  de  luto  oficial,  se  hablaba  de  banderas.  Y  ustedes,
directamente  (y  ya  se  lo  dije  en  mi  intervención  del  Pleno  del  mes  de  abril),  se  limitaron  a  seguir  las
instrucciones que recibían de Madrid, que me parece muy legítimo, si yo no digo que…, aquí cada grupo puede
hacer lo que tenga más oportuno. Pero claro, ustedes no participan para aportar, absolutamente, nada en esa
Declaración Institucional, en el debate que se produjo para decidir sobre la aprobación, o no, de la propuesta de
Alcaldía votaron en contra, precisamente, para esa diferenciación. Y, ahora, nos vuelven a traer una moción
absolutamente desfasada, ¡es que no tiene ni pies ni cabeza!. Yo coincido con la Sra. Real en que lo más
procedente sería que ustedes retirasen la moción porque es, absolutamente, extemporánea. 

Pero es que, además, en el Pleno de este Ayuntamiento ya se decretó que el Luto Oficial de la ciudad
empezaría cuando terminase el Estado de Alarma, y desde el día 29 de abril las banderas ondean a media asta.
Con lo cual, es que no tiene ni pies ni cabeza lo que usted nos está planteando.

Posteriormente,  el  Ayuntamiento  se  unió  al  Luto  Oficial  que  se  declaró  por  parte  de  la  Junta  de
Andalucía a primeros de mayo y, como no puede ser de otra manera, también nos sumamos al Luto Oficial
decretado por el Gobierno de la nación. Y, precisamente, por eso ayer se convocó un minuto de silencio en
todas las instituciones, y también en este Ayuntamiento.

Y, lógicamente, este Ayuntamiento va a dar cumplimiento a las disposiciones que se prevén en ese
Real Decreto, incluyendo la colocación de ese crespón en la moharra del mástil en el interior de los edificios
municipales. Lo que pasa es que ustedes saben cómo andamos de material y estamos a punto de recibirlo. 
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Entonces, yo de verdad… Usted sabe que yo la aprecio personalmente, pero yo creo que llega ya un
punto en que debemos de dejar de hacer política con las víctimas. Vamos a dejarnos ya de historias, ya está
bien de arrogarse a ver quién es más patriota que nadie, de jugar con banderas, de jugar con víctimas, ¡ya está
bien!. Aquí ha habido un respeto institucional, como no puede ser de otra manera, de duelo y de solidaridad con
todas las víctimas y, desde luego, me parece muy oportunista traer esta moción a este Pleno para reproducir un
debate que, a día de hoy, ya no tiene ni pies ni cabeza, Sra. Anguita. 

Entonces,  yo  lo  que sí  le  plantearía  es  que retirase  la  moción.  Usted ha dicho que realmente  es
extemporánea, que no tiene ni pies ni cabeza, ahora mismo, plantear este debate. Y yo creo que sería lo más
sensato.

Y sí que me gustaría terminar haciendo una breve referencia a la intervención del Sr. Carazo que ha
manifestado que no estaban de acuerdo con la vulneración reiterada de derechos fundamentales por parte del
Gobierno de la nación. Me parece una afirmación gravísima que eso se haga en este Salón de Plenos y, desde
luego,  si  ustedes  consideran  que  eso  es  así  ya  están  tardando  en  ir  a  denunciar  y  que  se  hagan  las
investigaciones correspondientes. 

Y me parece,  especialmente,  grave que esa afirmación venga de un letrado que tiene el  recorrido
profesional que tiene usted. Me parece que es, absolutamente, inaceptable. Y, desde luego, yo le pediría que
rectificase porque podemos estar de acuerdo con que haya test, que hayan faltado, que haya EPI´s o no, pero
que usted esté manifestando que se están vulnerando derechos fundamentales me parece, absolutamente,
gravísimo. Ya le digo, Sr. Carazo, que espero que rectifique.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la portavoz del Grupo Municipal VOX para
cerrar el debate.

Toma la palabra, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer:
“Bien, pues, no me esperaba menos del Consistorio.

A  Adelante Jaén, pues, qué pena. O sea, me da mucha pena de que siempre tengan que buscar el
pero, y siempre tengan que buscar las cinco patas al gato, para algo tan sencillo como es apoyar una cosa
como esta.

Mire usted, sobre la frase que ha dicho, es una metáfora. Lo de “cerca para darles el último adiós ni las
manos de un buen hijo para cerrarle los ojos”, es una frase famosa de D. Diego Hernando de Acuña, Capitán de
los Tercios de la Armada Española. No es por otra cosa es, simplemente… No se refiere al hijo en el sentido de
excluir a una hija.

Déjeme que le  diga, que nosotros desde el  sábado… El  sábado para nosotros ha dicho que unas
manifestaciones. El sábado no era ninguna fiesta y nosotros no celebrábamos nada el sábado. No hubo ningún
sitio,  donde  en  la  caravana  que  se  realizó  aquí  en  Jaén…,  no  había  música,  no  era  festiva,  se  lucían
efectivamente las banderas de España. Y sobre mi compañero, el portavoz Iván Espinosa de los Monteros, que
usted dice que estaba de jolgorio, jolgorio que comparaba… Fue, es una frase que estaba sacada de contexto.
Esa frase se refiere, simplemente, a la visualización que había en la Castellana con las banderas de España. 
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Simplemente lo comparó…, que no se había visto esa cantidad de españoles con banderas de España.
Simplemente eso, no se refería a que fuera, en ningún caso, ninguna fiesta.

Sobre la bandera, pues, le digo que yo les animo a que ustedes saquen también la bandera porque la
bandera es de todos, la bandera no es de unos solamente.  Y la  pena es que a unos parece que les da
vergüenza llevarla. ¡Anímenlos!, yo les animo, de verdad, a que cuando vayan a una manifestación saquen
ustedes la bandera de España. Yo la luzco, y la llevo siempre, no significa que la bandera sea mía ni sea de
nadie. Pero, de verdad, que les animo a que la luzcan. A ver si es verdad y la saben defender.

A Ciudadanos, decirle que gracias. Que he visto también que, por ejemplo, la bandera de Jaén por la
Paz también está ondeando a media asta. Y que gracias por su apoyo.

Al Sr. Carazo. Posiblemente, yo no me he explicado bien cuando he empezado la moción. Lo primero
que he dicho es que hace más de un mes, concretamente el 27 de abril, fue cuando se presentó esta moción
por Registro. Seguramente, no me he explicado bien, con lo cual, el que intente decirme que ya no tiene valor o
que ya es una moción que…, ha sido lo primero que he dicho. El día que se presentó y cuando se pasó por
Registro, evidentemente, que tenía valor.

Sobre la Declaración Institucional que me dice. Mire usted, la diferencia entre nosotros y ustedes es que
nosotros siempre hemos mantenido lo mismo desde primera hora. Parece que ustedes ahora hablan cuando
ustedes  en aquellos  entonces  seguían  apoyando todavía,  con su  abstención,  la  votación  en el  Estado  de
Alarma. Nosotros desde primera hora lo  tuvimos claro,  no hemos jugado,  a ahora sí  ahora no, según me
conviene como están jugando en el Congreso. ¿Qué ha cambiado desde el último apoyo del Partido Popular al
Estado de Alarma, a ahora?. El interés partidista. 

Y a la Sra. Colomo, decirle que me alegro de que usted sí lo entendiera porque lo primero que ha dicho
es que la moción ya, hoy en día, no tenía… Parece ser, que entonces, me expliqué bien cuando mi intervención
ha comenzado así.

Mire usted, también, me habla de la Declaración Institucional. Con el tiempo hay una cosa y es que el
tiempo siempre da la razón y pone a cada uno en su lugar. Y hoy en día, yo uno de los motivos que le manifesté
para no firmar esa Declaración Institucional, es que adolecía de la más mínima crítica al Gobierno de la nación
porque empezaba sobre el once de marzo cuando está más que comprobado que el 65% de los contagios se
produjeron a raíz del 8M. No solamente por las manifestaciones sino por todos los grandes actos multitudinarios
que tuvieron lugar ese día.

Le digo, hoy tengo la razón. Tienen un Subdelegado del Gobierno imputado, tienen unos Generales de
la Guardia Civil que ha destituido, un ministro del Interior al que toda la oposición le está pidiendo la dimisión. Es
más, hoy ha dimitido otro General de la Guardia Civil, al cual, su ministro también quería poner.

Me dice que el 29 de abril están las banderas ondeando a media asta. Le vuelvo a repetir que la moción
se presentó el 27 de abril, no olvide eso que ha sido lo primero que he dicho. No me puede decir que no tenga
ni pies ni cabeza porque cuando se presentó la moción, por supuesto, que lo tenía. Y no la voy a retirar, pues,
porque esa Declaración Institucional sirvió para que por algunos, en ciertos ambientes, se nos presentara como
que nosotros ni estábamos con las víctimas, ni queríamos apoyar. Se hizo un uso partidista de esa declaración
y yo quería que esa moción… Porque su declaración de luto es de ayer 27. La declaración de Luto Institucional
por el Gobierno de la nación, esa que tanto menciona, es de ayer. Fue ayer cuando se declaró el minuto de 
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silencio en todas las instituciones y se declaró el Luto Oficial, con lo cual, ya lleva un mes y un día. Y yo quería
que los jiennenses conocieran que VOX ya hace un mes y un día lo había pedido. No en el día de ayer.

Acto  seguido,  el  Concejal  del  Grupo  Municipal  Popular  D.  Francisco  Javier  Carazo
Carazo, pide la palabra al Sr. Alcalde por alusiones.

El Sr. Alcalde le concede la palabra.

El Sr. Carazo toma la palabra para manifestar:

“Sí, muchas gracias Sr. Alcalde.

Vamos a ver Sra. Colomo, a mí sí que me extraña que usted siendo, o habiendo sido, abogada en
ejercicio haya podido hacer esas manifestaciones, ¡a mí sí que me extraña!.

Mire, hay (que yo recuerde ahora mismo) dos expresidentes del Tribunal Constitucional del Reino de
España. Uno de ellos, precisamente, fue presidente del Consejo General de la Abogacía Española, que ya lo
han dicho, que no estamos en un Estado de Alarma que estamos más próximos a un Estado de Excepción. Esto
no lo dice este humilde abogado, no lo dice. Lo ha dicho públicamente también la exfiscal General del Estado, y
una serie de juristas que no los voy a nombrar ahora porque no merece la pena. Entonces, que usted (que es
abogada) diga que es una barbaridad lo que acabo de decir me parece un despropósito.

Bien,  usted sabe,  como todos sabemos,  que se ha estado utilizando el  Estado de Pandemia para
dictar…”

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carazo, para manifestar:

“Mire usted, yo lo que quiero decir es que hable…”

El Sr. Carazo, le responde:

“Perdón, que acabo ya, de Reales Decretos sin sentido alguno. 

Perdón Sr. Alcalde, es que me veo en la necesidad porque me he visto ofendido, ¿eh?. 

Y ya lo último de esto son las injerencias en el Poder Judicial con el asunto Pérez de los Cobos. En
donde han dimitido ya, ya han echado a cuatro guardias civiles…”

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Carazo, para manifestar:

“Mire usted, pero ya queda fuera de… Discúlpeme pero ya no vamos a hacer otra moción que no estaba
en el debate del orden del día.”
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A continuación, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva presentada por el
Grupos Municipal VOX. 

Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  el voto en contra de Dª.  LUCÍA
MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), y la abstención de  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión Plenaria D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). En total
14 votos a favor, 1 voto en contra y 11 abstenciones, lo que representa el voto favorable
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO VEINTISIETE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL  GRUPO

MUNICIPAL ADELANTE JAÉN, DENOMINADA “MEDIDAS PARA LA REACTIVACIÓN DE

LA SOCIEDAD, LA ECONOMÍA Y LA VIDA EN LA CIUDAD DE JAÉN.”

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL ADELANTE JAÉN,  Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25.05.20 y nº  de

asiento:  2020008362  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva a la

que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.
Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer:

“Después de leer su moción, lo único que volvemos a comprobar es como se vuelve a utilizar esta
pandemia para incrementar el sectarismo político.

Compartimos con ustedes que hay que poner en marcha medidas desde este Ayuntamiento de ayuda a
familias,  autónomos, pymes, micropymes. Y nosotros ya presentamos una batería de medidas a las cuáles
votaron que no. Es más, hasta presentamos donar el dinero de los grupos municipales y donar el dinero que se
le da a los sindicatos, y votaron que no. Hemos entrado en la fase dos y lo que tenemos es que trabajar para
que muchos autónomos puedan subir su persiana. Unos 200 negocios de hostelería y de restauración, según
diferentes asociaciones, no volverán a abrir.

Desde VOX ya se propuso, como se ha hecho en otros países, que el Estado se hiciera cargo de las
nóminas, en estos tres meses, de todos los trabajadores, pero aquí no se nos escuchó. Hemos presentado una
serie de medidas fiscales, pero tampoco se nos ha hecho el más mínimo caso. Y ojeando sus medidas, la
mayoría  son  más de  lo  mismo:  regar  con  más  dinero  a  todos  esos  chiringuitos  ideológicos,  que  ayudas
verdaderas que lleguen al bolsillo de los ciudadanos. 

Y le digo, habla, por ejemplo, de agresiones a mujeres y menores, ¿y los hombres?. Usted sabe que
seleccionan la violencia y a esas ayudas tienen…, dependiendo de cómo ustedes consideran la violencia, tienen
derecho a ayudas o no tienen. Para nosotros es lo mismo de condenable cualquier tipo de violencia que se
ejerza sobre cualquier persona.

Piden una modificación del IBI. Les recuerdo que ya lo han subido un 12%.

Crear unidades, subvenciones, asociaciones. Es más, chiringuitos. Como ustedes han hecho siempre
con sus medidas: fomentar subsidios, la paguita para ganar esos votos para todos esos estómagos y asfixiar,
cómo no, al español que trabaja. Asfixiar a impuestos a los autónomos, a las pymes, a las micropymes y, cómo
no, a los grandes empresarios. Asfixiarlos, aún más, para que se vayan a otros lugares y a otros países donde
sí puedan dar empleo.

Y si no, fíjense ustedes en la economía. ¿Cuál es su forma de economía? 

La ruina, la pobreza, el atraso y la miseria. Solo tiene que mirar en los espejos donde ustedes, los
comunistas, están gobernando.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.
Toma la palabra su portavoz, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para exponer:

“Muy a nuestro pesar, seguimos abriendo los actos oficiales dando el pésame a las familias de los
fallecidos  por  la  COVID-19  y  deseando,  a  los  que  están  sufriendo  la  enfermedad,  una  pronta  y  total
recuperación. Al resto de la población, pedirles que a pesar del progresivo levantamiento de las restricciones
siga siendo responsable y que cumpla, como hasta ahora, con las medidas sanitarias que están pensadas para 
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protegernos. Volver a agradecer el tremendo esfuerzo del colectivo sanitario, policial, asistencial, y a todos los
que nos están ayudando a superar una situación inimaginable hasta hace unos meses.

La moción que nos trae el Grupo Municipal de Adelante Jaén no deja de ser un batiburrillo de medidas
que carecen de un claro nexo de unión, y que hacen imposible su valoración como un todo. Incluso, en los
antecedentes, la mezcla de datos es tan exagerada que se llega a perder el hilo conductor y se desvirtúa el
objetivo que pretende.

En cuanto a las peticiones, la misma línea. Encontramos solicitudes tan dispares, como aquellas que
buscan: mayor apoyo al asociacionismo, aumento del presupuesto para productos de limpieza en los colegios,
modificación del Impuesto de Bienes Inmuebles o protección a las víctimas de violencia de género. Propuestas
que merecen, muchas de ellas, un exclusivo debate por el calado de las mismas.

Entendemos que el Grupo Municipal Adelante Jaén ha tenido mucho tiempo para pensar durante estos
dos meses y medio, y planificar cómo reanudar su labor dentro de este Ayuntamiento volviendo, a lo grande,
con una presentación de estos catorce mandamientos que salvarían a Jaén de su abandono, porque han de
justificar su sueldo ante sus votantes y ante todos los ciudadanos de Jaén. Pero esa lluvia de ideas que hoy nos
traen  y  que  ustedes,  seguramente,  hayan  llevado  a  cabo  desde  sus  domicilios  a  través  de  herramientas
telemáticas (algo que yo no critico), no pueden ser  aprobadas porque daríamos por buenas unas medidas
demasiado heterogéneas y que, sobre todo, comienzan con una premisa, parten de una base que ustedes
destacan en su escrito. Acusan a este gobierno y, por ende, a una de las partes, en este caso, Ciudadanos, de
no actuar bajo la norma del trabajo colectivo. Cómo se nota que ustedes llevan dos meses y medio sin transitar
por las dependencias municipales. Cómo se nota que ustedes no han atendido directamente las demandas
desesperadas de los colectivos y de las personas que se han acercado a este Consistorio para pedir ayuda.
Cómo se nota que ustedes no han estado presentes en las reuniones de trabajo en las que varias concejalías,
en las que dos partidos distintos,  y en las que personas con diferentes ideas, han colaborado para sacar
adelante  peticiones  que  reclamaban  acciones  reales  y  urgentes,  respuestas  inmediatas  por  parte  de  los
responsables municipales.

No nos venga a traer en un, impoluto, papel aquellas medidas salvadoras más propias de un anacoreta
que ha decidido, desde la distancia, desde lo alto de la montaña, marcar las directrices a los que están al pie del
cañón, con los pies en el barro.

No mezcle temas tan sensibles y tan profundos.

No confunda a la ciudadanía con buenas intenciones señalando con su dedo el final del camino, sin
haber ayudado a colocar los adoquines.

No repita lo que ha hecho hoy y no empiece a anotar, desde ya, todo lo que se le va pasando por la
cabeza hasta la convocatoria del próximo Pleno.

Y, por último, si se le ocurre alguna vez acusar a alguien de no trabajar de manera colectiva, mire la
imagen que refleja su espejo.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. JOSÉ MANUEL ORTEGA MORALES, para exponer:

“Lo primero de todo, quiero mostrar mi apoyo, respeto y pésame a todas las familias de nuestra capital
que  han  sufrido  la  pérdida  de  un  ser  querido  a  consecuencia  del  COVID-19.  Y  desearles  una  pronta
recuperación a todas y todos los jiennenses que están luchando para vencer esta enfermedad.

Centrándonos, en concreto, en la moción que nos presenta el Grupo Adelante. Hablan ustedes de que
aprovechando la excusa de la crisis financiera del 2008 los derechos sociales se han ido perdiendo a favor del
capital financiero, la banca. Esa misma banca que, a pesar de la profunda crisis financiera, junto al Sr. Rajoy
evitó el rescate a España por parte de la Unión Europea. Ese mismo capital privado que ustedes, como no
podía ser de otra manera, siempre demonizan y, lo que es peor, trasladan el miedo a la población española
diciendo que quienes tenga sus ahorros habrán de ponerlos a disposición del  Estado o  convertir  la banca
privada en una banca nacional, propio de un gobierno comunista. Esa misma banca que está anticipando el
dinero al Estado para poder hacer frente a sus compromisos de pago por la crisis del coronavirus y que está
tramitando las ayudas que ha prometido el gobierno.

Les puedo asegurar que la crisis económica que nos acecha no ha sido antes conocida. Será muy
profunda  y  será  imprescindible  la  ayuda  del  capital  financiero  privado.  Y,  desgraciadamente,  ni  con  eso
saldremos.

Los  ciudadanos  de  Jaén  lo  que  quieren  son  medidas  serias.  Nuestra  ciudad  necesita  que  su
Ayuntamiento le de respuesta a sus problemas de una manera urgente. 

La mayoría de los Ayuntamientos están funcionando.

¿A qué esperamos en Jaén?

¿Cuántas modificaciones presupuestarias se han hecho en nuestro Ayuntamiento?

Señores de Adelante Jaén, nos traen ustedes una moción que se enmarca en el punto que lleva por
título: “Control y fiscalización de la gestión del Equipo de Gobierno”, y es tan liviana que, día tras día, tenemos
cada vez más la certeza de que el Ayuntamiento de Jaén está gobernado por un tripartito de izquierdas.

Es cierto que la situación de muchas familias de nuestra ciudad está siendo extrema y, quizá, empeore.
Y esto ha hecho que se movilicen organizaciones, colectivos y, aunque a ustedes no les guste oírlo, distintas
confesiones religiosas, destacando la Iglesia Católica, para paliar la situación de emergencia y dar de comer a
muchos ciudadanos.

Traen  ustedes  catorce  puntos  que  entiendo  que  son  sus  catorce  medidas.  El  Grupo  Popular  ha
elaborado nuestro Plan de Activa Jaén, con ochenta medidas que han surgido de las reuniones con los distintos
colectivos con los que nos hemos reunido de Jaén Capital, por supuesto, y que ha sido elaborado por el equipo
de trabajo de nuestro grupo municipal.
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Y pasando a dar respuesta a sus catorce propuestas, le anticipo que le vamos a pedir la votación por
puntos y vamos a presentarle dos enmiendas.

Hablan ustedes de que se le traslade al Gobierno central el apoyo a la creación del Ingreso Mínimo
Vital. Desde el Grupo Municipal Popular no estamos en contra, siempre que sea complementario a la Renta
Mínima que tienen en vigor las Comunidades Autónomas y que no se convierta en una renta vitalicia que
desincentive la búsqueda de empleo. Y en el caso de que sean los Ayuntamientos, a través de sus servicios
sociales, quienes tengan que aplicarlo deberá el gobierno de España compensarlos económicamente por el
esfuerzo que han de realizar los mismos con medios materiales y personales.

Nos plantean elaborar un plan de protección para las mujeres y menores víctimas de la violencia de
género. Hemos de decirles que esto no es competencia propia de la Administración Local. Nos consta que la
Junta de Andalucía, a través del Instituto Andaluz de la Mujer, tiene ayudas y protocolos establecidos. Y, es
más, en la época del Sr. Rajoy en el año 2017, concretamente en septiembre, se puso en marcha un Plan de
Estado  en  materia  de  Violencia  de  Género  para  dos  años  que  aportaba  fondos  a  los  Ayuntamientos.  Y
estaríamos totalmente de acuerdo con que el Gobierno actual lo retomara e incrementara dichos fondos con su
ministra, la Sra. Irene Montero, al frente dado que tiene la máxima competencia al respecto.

En el punto sobre el IBI, no podemos estar de acuerdo con ninguno de sus apartados. Y aprovechamos
para recordarles que el IBI no tiene progresividad, se ajusta a la Ley de Haciendas Locales y se podrá hacer y
modificar ordenanzas pero, siempre, conforme a Ley.

Hablan ustedes también de remunicipalizar los servicios públicos. Esto es algo que llevan en el ADN,
tanto ustedes, como el PSOE.

¿Ustedes creen que la situación económica de este Ayuntamiento permite remunicipalizar los servicios
públicos?

El PSOE y la izquierda de este Ayuntamiento nos criticaban cuando gobernábamos con el contrato de
FCC, querían municipalizar y votaron en contra del mismo. Y, sin embargo, ahora que la izquierda gobierna en
Jaén el contrato que les dejamos es fenomenal.

También presentamos una enmienda en el punto 11 que expone que hay que fomentar las iniciativas
industriales, pero esta es una medida para el largo plazo. 

Dicen ustedes que no están, en absoluto, de acuerdo en que se vaya a trabajar en materia de turismo
del que, según ustedes, no somos referente, ni en el sector servicios.

¿Qué hacemos con el gran número de parados que hay en Jaén?

 Y en este sector servicios, mucho más, donde seis de cada diez contratos se hacen en el mismo. 

Tendremos que acudir a la situación de emergencia que se plantea de inmediato en nuestra ciudad e ir
caminando hacia el desarrollo estratégico de un futuro para la misma que, por supuesto, no puede depender de
un único sector.
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Tenemos la obligación, desde el Ayuntamiento, de promover cuantas iniciativas sean necesarias para
fomentar el turismo. Evidentemente, no como ha hecho el actual Equipo de Gobierno eliminando el WORDL 

PAPEL  TOUR,  que  tenía  una  proyección  internacional.  Y  tenemos  que  poner  en  valor:  nuestra  Catedral,
nuestros Baños Árabes, revitalizar y rehabilitar el casco antiguo, la Judería, darle contenido a nuestro Museo. Y
para todo ello es evidente que necesitamos la implicación de todas las administraciones: Diputación, Junta de
Andalucía y Estado.”

Acto seguido,  D. JOSÉ MANUEL ORTEGA MORALES,  solicita la votación por puntos de la
moción, y presenta: enmienda de sustitución al acuerdo nº 2 y enmienda de modificación al
acuerdo nº 11 de la moción, en los siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, para exponer:

“Quería  pedir  a  la  Sra.  Real  que  desde  el  Equipo  de  Gobierno,  y  entiendo  que  desde  toda  la
Corporación, le desee al compañero Javier Ureña los mejores deseos de recuperación de su familiar.

Como no puede ser de otra forma estamos, compartimos el sentir de su moción. El Estado de Alarma, el
confinamiento,  ha  tenido  una  parte  positiva  ya  que  se  ha  parado  la  propagación  de  este  virus  que  tan
salvajemente está matando a tantas personas en 188 países. Pero también tiene unos efectos negativos sobre
la economía, efectos sobre la sociedad en definitiva:  ha creado mucho desempleo, las empresas están en
quiebra, hay tensión de tesorería en las pocas empresas que consiguen mantenerse abiertas. Es decir, que
evidentemente hay un gran problema y que hay que atajarlo.

Yo no voy a desdeñar ninguna propuesta, venga de donde venga. Yo creo que el trabajo que se está
haciendo con el Plan Revitaliza Jaén es, en principio, el recabar la información suficiente de todos y cada uno
de los sectores que puedan servir para encaminar a un plan que identifique un conjunto de medidas que se
destinarán a la recuperación económica jiennense y, también, al reforzamiento de la cohesión social en nuestro
territorio tras la crisis que ha sido provocada por la emergencia sanitaria del Covid-19.

En estos momentos nos enfrentamos, a corto plazo, a un quebranto coyuntural en términos humanos,
sociales y económicos que si no atendemos a tiempo pueden convertirse en estructurales dado también al bajo
nivel de solvencia del que partíamos, al que hace usted referencia también en la exposición de motivos de su
moción.

Y el alcance de estas medidas tiene que ser valiente. Tienen que ser valientes, tienen que ser decisivas
y tienen que ser de calado. No vale cualquier cosa que se nos ocurra, aunque pueda valer en un momento
dado, pero no soluciones de receta sino que habrá que entrar al fondo del problema.

Aquí hay un eterno debate entre buscar, antes estas dificultades, un entorno asistencialista o apostar
más  por  la  competitividad  de  las  empresas,  del  tejido  productivo  y  la  sostenibilidad  de  los  proyectos
empresariales. Es decir que, de alguna manera, esto es algo que no es o blanco o negro sino que tendríamos
que trabajar para, en un corto plazo, asistir a los que lo están pasando mal y, en un medio plazo, para crear el
suficiente tejido y las suficientes condiciones para que la economía de la ciudad vaya soportando los desfases
de bienestar que producen estos tipos de crisis. Por este motivo, creemos que esta estrategia tiene que tener un
doble enfoque, por un lado, defensivo y, por otro lado, un enfoque proactivo:

Un enfoque defensivo que, desde luego, lo que quiere es; eliminar los riesgos existentes, la protección
del tejido productivo y la recuperación de las actividades, especialmente, en los sectores más afectados por esta
crisis. Es decir, vamos a rescatar lo que tenemos. Tenemos que rescatar a la gente que está pasándolo mal en
esos momentos, a las empresas que están pasándolo mal, etc.
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Pero, desde luego, tampoco podemos desdeñar un enfoque proactivo. Tenemos que ser capaces de
detectar cuáles son las palancas, cuáles van a ser los elementos tractores que tendrán un papel protagonista en
el desarrollo económico de la ciudad.

Por esto, antes hablaba el Sr. Ortega del turismo, pues, el turismo en Jaén, hoy en día, con los cambios
de preferencias turísticos que se van a producir,  que pasarán: de un turismo de aeropuerto a un turismo de
proximidad, de un turismo de aglomeraciones a un turismo de cercanía y de distanciamiento, de un turismo más
de sol, playa y tal, a un turismo mucho más cultural, a un turismo mucho más de naturaleza. Entonces, en este
caso, quizá sea una buena palanca sobre la que apoyar un elemento tractor de la economía de Jaén en este
momento.

Por supuesto,  esto requiere una agilidad en la coordinación de todas las administraciones públicas.
Todas las administraciones públicas, todas las instituciones deberíamos de estar alineadas. Esta agresividad
entre Partidos, esta relación agria, lo único que ocasiona en los territorios es indefensión para la ciudadanía y
ahuyentar inversiones. Por lo tanto, aquí sí que lanzo este mensaje de que si tanto queremos a Jaén, y tanto
queremos el desarrollo económico y social  de esta ciudad tendremos que remar todos, todos en la misma
dirección.

Bueno, he dado algunas pinceladas de cómo, cuál ha sido la génesis del Plan Revitaliza que alguna vez
ya ha nombrado el Alcalde. Se han recogido propuestas de todos los grupos, los que las han hecho, los que has
han pasado. Y creo que me ha dicho el Alcalde que la próxima semana va a empezar como una ronda de
reuniones e intercambios ya con los grupos para tratar de afinarlas.

Es cierto, alguien ha dicho que este tipo de proyectos, este tipo de planes…”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde:

“Sr. Alberca, tiene que ir acabando.”

El Sr. Alberca, añade:

“Este tipo de plantes, generalmente, no están en la cabeza de un político, no están solo en la cabeza de
un político sino que están en la cabeza de quien sufre la crisis, de quien expone su patrimonio…”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde:

“Sr. Alberca, tiene que ir acabando.”

El Sr. Alberca, añade:

“Sí, ya termino. Es decir, que he echado de menos en muchas videoconferencias masivas con sectores
como la hostelería, el otro día con el sector empresarial del tejido productivo de proa y algunas otras más en los
que hemos participado, he echado de menos la participación de algunos grupos. Que, bueno, han sido muy,
muy, muy enriquecedoras, y tengan ustedes certeza de que se van a materializar en el Plan.
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Yo también le voy a pedir la votación por puntos. Hay algunas cosas que no… La modificación del IBI,
por  ejemplo,  en  las  Confesiones  religiosas,  habría  que  modificarlo  en  concordato,  ¿no?,  no  depende  de
nosotros. Ha hablado usted de no subir los impuestos, pero dice que se incremente el IBI en vivienda vacía,
¿no?. 

Es decir, que hay algunas cosas que no… La remunicipalización de los servicios públicos… Yo no estoy
de acuerdo con el  Sr.  Ortega, creo que la municipalización ha de hacerse si  realmente supone una mejor
gestión del dinero público, si no, no tiene por qué hacerse, pero si es así, sí. E incluso desdeñar el tejido, las
iniciativas empresariales en materia de turismo, etc.,  ¿no?.

Acto seguido, el Concejal del Grupo Municipal Socialista,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
solicita la votación por puntos de la moción ya que manifiesta que hay algunos puntos en los
que no podrían llegar a un acuerdo.

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a  Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, portavoz del
Grupo Municipal Adelante Jaén, proponente de la moción, para cerrar el debate:

Toma la palabra, la Sra. Real Martínez, para exponer:

“Bueno, Sra. Anguita, ustedes propusieron donar la asignación a los grupos, incluso de los grupos que
ya  no  están  presentes  en  este  Ayuntamiento.  Nos  pareció  una  barbaridad,  por  eso  nosotros  no  éramos
favorables a esa propuesta. Nosotros propusimos donar parte de nuestro salario y ahí sí que les dolió la cosa, y
dijeron que no.

También dice que el Gobierno se iba a comprometer a… ( que no es cuestión mía defender al Gobierno
aquí, ¿no?), y que ustedes proponían que se comprometiera a pagar los salarios de las empresas que estaban
en situación, bueno, dolosa. Sí se ha hecho, se ha hecho. Mire usted, con NISSAN, precisamente se le ha
mantenido un ERTE durante todo este tiempo y, automáticamente, han cerrado. Eso es lo que nos traen estas
grandes empresas que tenemos establecidas en nuestro país.

Usted siempre habla de chiringuitos, nuestras proezas son siempre chiringuitos. Hágaselo ver porque
creo que de chiringuitos, si es que ustedes tienen ese concepto de algunas cosas, algún que otro partido anda
bastante más sobrado que nosotros.

De lo de la violencia de mujeres, que también existe la violencia en los hombres. La verdad, es que voy
a pasar ya de contestarle porque me parece que si no son capaces de entender dicha realidad que existe, no en
nuestro país sino en nuestro mundo, no merece la pena volvérselo a explicar.

En cuanto al IBI, yo sabía que no iban ustedes a estar de acuerdo con el tema del IBI.

Y que se quieren fomentar “paguitas”. La verdad, es que ustedes son muy amigos de la caridad, pero
son muy poco amigos de la solidaridad. Una sociedad se mueve tirando de todo el mundo hacia delante, no
tirando los que más tienen para con una dádiva compensar a los que menos tienen. Pero, en fin, eso es lo que a
ustedes les gusta, tal  vez, porque sus creencias les lleven a creer en el  donativo que les gusta a ustedes
mucho.
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Y el tema de asfixiar a los grandes empresarios, pues, dígame usted qué grandes empresarios porque
la mayoría no tributan en nuestro país. La mayoría tributan fuera, la mayoría tienen el dinero fuera de nuestro
país, no está aquí. Si no recuerdo mal, creo que hasta el emérito tiene dinero fuera de nuestro país. Es decir, las
grandes fortunas no tienen el dinero aquí en España, no lo tienen, nos utilizan de la manera que nos utilizan, y
punto y pelota.

Sra. Cantos, lo que nosotros traemos no es un batiburrillo. En la última reunión, a la que asistí,… Usted
nos acusa de que no hemos estado aquí presentes en el edificio del Ayuntamiento. Nosotros hemos estado
siguiendo las recomendaciones que se han hecho desde el  Gobierno central.  Y hemos estado trabajando,
teletrabajando, en la medida en que se ha podido. Con este Ayuntamiento muy poco, porque este Ayuntamiento
carece de medios técnicos para poder trabajar en él. No existe un registro electrónico, no existe una manera de
contactar (de una manera lógica) con las personas que aquí se encuentran. No se pueden hacer Comisiones de
una manera telemática. No se pueden hacer Pleno de una manera telemática. O sea, hemos estado siguiendo
las instrucciones y las recomendaciones que se nos dan desde el Gobierno central.

Y voy a aprovechar para decir una cosa, la iba a decir en el turno de ruegos y preguntas pero ya se la
digo a usted. La foto de ayer, de las personas que componen esta Corporación Municipal hombro con hombro
durante  el  minuto  de  silencio,  ya  les  digo  que  no  hace  ningún  favor  a  las  personas  que  ven  eso.  El
distanciamiento social es fundamental, con mascarilla en la calle, sin mascarilla en la calle, pero siempre un
distanciamiento social. Si nosotros en la calle nos ponemos en grupo, incitamos a la gente a que también lo
haga. Y dice usted que hemos vuelto a lo grande. No mire usted, hemos vuelto a lo pequeño, he vuelto yo sola.

Yo no he acusado a nadie de nada, y las propuestas que traemos son, simplemente, el fruto de una
reunión que se mantuvo, a la que yo asistí de manera telemática, para el Plan Reactiva Jaén en el que nos
proponían trabajar  en grupo. Nosotros teníamos propuestas para trabajar  en grupo pero todos los grupos,
incluido el suyo, dijeron que eso de en grupo no, que ustedes llevarían sus propuestas como partido. Eso nos
hizo a nosotras plantearnos el traer también como partido las nuestras.

Y, por cierto,  les recuerdo que en la última Junta de Portavoces no hubo ningún representante de
Ciudadanos, pese a que están ustedes todo el día por aquí dando vueltas.

También es un poco… No necesitamos nosotras muchas fotos. Y sí, hemos estado trabajando, hemos
estado trabajando con muchas asociaciones y con muchas personas y, de manera particular….”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde:

“Sra.  Real, ya ha acabado su tiempo. Lo digo, porque si  tiene que responder a todos los grupos y
contestar las enmiendas, las propuestas de enmienda, que lo sepa también porque no agote el tiempo, porque
controle el tiempo.”

A continuación, la Sra. Real Martínez, añade:

“Bien, bueno pues, lo dejamos así. Si ya he consumido el tiempo, pues…”

El Sr. Alcalde, le aclara:
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“No,  digo que tiene,  le dejo que tiene más tiempo. Que le digo que valore  si  tiene que responder
también a las enmiendas.”

Sobre el particular, la Sra. Real Martínez, añade:

“En cuanto a que se vote por puntos, sí me parece muy bien porque es una manera en la que vamos a
quedar muy bien retratados todos los que estamos aquí.

La sustitución del acuerdo nº 2, no me parece correcta porque la Renta Mínima Vital dependiente de la
Junta de Andalucía, que no se está pagando, que no se está reconociendo, no la podemos mezclar con el
Ingreso Mínimo Vital. Y que se quiera reseñar que es un recurso económico que desincentiva la búsqueda de
empleo, me parece un insulto para las personas que no tienen ni trabajo ni ingresos. Eso no lo vamos a aceptar.

Y la modificación del acuerdo nº 11, bueno pues, se lo vamos a aceptar. Pero, que convénzase, Jaén no
es una ciudad turística, no ofrece nada para que el turismo venga aquí y ese casco antiguo que íbamos a
arreglar, pues, yo llevo toda la vida oyendo que se va a arreglar, aquí nunca se ha arreglado y Jaén vive de los
funcionarios, las funcionarias, los bares y los servicios de hostelería que tiene abiertos.”

Acto seguido, la Sra. Cantos Alcázar pide la palabra al Sr. Alcalde, por alusiones.

Interviene el Sr. Alcalde:

“Bueno, venga un segundo. Quiere la Sra. Cantos intervenir por alusiones pero, de verdad, es que es un
debate político que, lógicamente, se…, no aludimos.”

Toma la palabra, la Sra. Cantos Alcázar:

“Sí, solamente, son treinta segundos por alusiones. Todo el origen de mi argumentación procede una
frase que ustedes mismos han presentado en la moción, cuando dicen textualmente: “Que para nosotras es
normal el trabajo colectivo, algo que no está demostrando el Equipo de Gobierno.” Entonces, claro, en función
de esa premisa, que ustedes marcan, yo he intentado demostrarle que este Equipo de Gobierno está trabajando
colectivamente. Son unos ejemplos que le he puesto.

Respecto de la foto de ayer, si usted atiende a las normas sanitarias, se exige una distancia mínima de
dos metros o mascarilla. Todos llevábamos mascarilla, no cree alarma donde no la hay.

Y, por otro lado, lo último…”

Interviene el Sr. Alcalde:

“Bien, ya está María, no podemos, no es un turno de réplica.  Es que no puede haber un turno de
réplica.”
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A continuación, Dª Lucía Mª Real Martínez portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén,
proponente de la moción resolutiva:

� Acepta la votación por puntos de la moción resolutiva solicitada por los Grupos
Municipales Popular y Socialista.

� Acepta la enmienda de modificación del acuerdo nº 11 de la moción resolutiva,
presentada por el Grupo Municipal Popular.

� No acepta la enmienda de sustitución del acuerdo nº 2 de la moción resolutiva,
presentada por el Grupo Municipal Popular.

A continuación, el Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación del Excmo. Ayuntamiento
Pleno la  moción resolutiva,  que consta de 14 puntos,  con el  siguiente resultado por
puntos: 

Puntos nº 1, 2, 5 y 6:

1.-  Crear  un  grupo  profesional  estable  de  emergencia  estableciendo  convenios  con
colegios y asociaciones profesionales para su creación, que den asistencia a la población que lo
demande en situaciones excepcionales como en la que actualmente nos encontramos.

2.- Trasladar al gobierno central el apoyo, por parte de este Pleno, de la creación del
Ingreso Mínimo Vital.

5.-  Estableciendo  cláusulas  sociales  en  la  contratación  pública  para  favorecer  a
colectivos  en riesgo  de exclusión e instar  a  las administraciones central  y  autonómica a la
inclusión de estas cláusulas en sus actuaciones en nuestra localidad.

6.-  Elaborar  un  plan  de  protección  de  mujeres  y  menores  víctimas  de  violencia  de
género.

Sometidos  a  votación  los  puntos  nº  1,  2,  5  y  6  de  la  moción  resolutiva  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales
presentes en la sesión, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el  voto en contra de  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), y la abstención de D. FRANCISCO 
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JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP): 

1.-  Crear  un  grupo  profesional  estable  de  emergencia  estableciendo  convenios  con
colegios y asociaciones profesionales para su creación, que den asistencia a la población que lo
demande en situaciones excepcionales como en la que actualmente nos encontramos.

2.- Trasladar al gobierno central el apoyo, por parte de este Pleno, de la creación del
Ingreso Mínimo Vital.

5.-  Estableciendo  cláusulas  sociales  en  la  contratación  pública  para  favorecer  a
colectivos  en riesgo  de exclusión e instar  a  las administraciones central  y  autonómica a la
inclusión de estas cláusulas en sus actuaciones en nuestra localidad.

6.-  Elaborar  un  plan  de  protección  de  mujeres  y  menores  víctimas  de  violencia  de
género.

Punto nº 3: 

3.-  Fomentar  el  tejido  social  potenciando  el  asociacionismo  vecinal.  Dotar  a  estas
asociaciones de presupuesto estable y crear un Consejo Vecinal.

Sometido a votación el punto nº 3 de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno
lo rechaza,  por  mayoría,  con el  voto en  contra  de los Sres/as.  Concejales  presentes en la
sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos), el voto a favor de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), y la abstención de
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE): 

Puntos nº 4, 7, 11, 12 y 13:

4.- Impulsar un potente parque de viviendas de alquiler sostenible.
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7.-  Dotar  de  mayor  asignación  económica  la  limpieza  de  los  centros  escolares  y  la
asignación para los productos de aseo de alumnos y alumnas,  así como del  profesorado y
personal que preste servicios en los distintos centros.

11.- Fomento de las iniciativas industriales. No podemos seguir trabajando para un futuro
basado en el  turismo del  que Jaén no es  referente,  ni  del  sector  servicios.  Trabajar  en la
captación de actividades industriales incentivando su establecimiento en la ciudad y creando
una  unidad  dedicada  tanto  a  la  captación  de  líneas  de  subvenciones  como  aportando
asesoramiento técnico y de redacción de proyectos para los entes interesados.

(*) El Grupo Municipal Popular presenta enmienda de modificación al punto nº 11 de la
moción resolutiva, suprimiendo de dicho punto: “No podemos seguir trabajando para un futuro
basado en el turismo del que Jaén no es referente, ni del sector servicios”

La  Concejal  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Adelante  Jaén,  proponente  de  la  moción
resolutiva, la acepta y el Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación el punto nº 11, con la enmienda de
modificación, en los siguientes términos: 11.- Fomento de las iniciativas industriales. Trabajar en
la captación de actividades industriales incentivando su establecimiento en la ciudad y creando
una  unidad  dedicada  tanto  a  la  captación  de  líneas  de  subvenciones  como  aportando
asesoramiento técnico y de redacción de proyectos para los entes interesados.

12.-  Fomentar  la  externacionalización  de  las  iniciativas  empresariales  de  la  ciudad
apoyando la presencia de las mismas en ferias internacionales lo que potenciaría una mayor
proyección de las mismas.

13.- Apoyar e impulsar los proyectos que se desarrollan en la Universidad de Jaén e
incentivar el establecimiento de esas iniciativas en nuestra ciudad.

Sometidos  a  votación  los  puntos  nº  4,  7,  11  (*con  la  enmienda  de   modificación
presentada  por  el  Grupo  Municipal  Popular),  12  y  13  de  la  moción  resolutiva  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales
presentes en la sesión plenaria,  Dª.  LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén),  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL
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 CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos).  En total 20 votos a favor y 6
votos en contra, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación:

4.- Impulsar un potente parque de viviendas de alquiler sostenible.

7.-  Dotar  de  mayor  asignación  económica  la  limpieza  de  los  centros  escolares  y  la
asignación para los productos de aseo de alumnos y alumnas,  así como del  profesorado y
personal que preste servicios en los distintos centros.

11.-  Fomento  de  las  iniciativas  industriales.  Trabajar  en  la  captación  de  actividades
industriales incentivando su establecimiento en la ciudad y creando una unidad dedicada tanto a
la captación de líneas de subvenciones como aportando asesoramiento técnico y de redacción
de proyectos para los entes interesados.

12.-  Fomentar  la  externacionalización  de  las  iniciativas  empresariales  de  la  ciudad
apoyando la presencia de las mismas en ferias internacionales lo que potenciaría una mayor
proyección de las mismas.

13.- Apoyar e impulsar los proyectos que se desarrollan en la Universidad de Jaén e
incentivar el establecimiento de esas iniciativas en nuestra ciudad.

Punto nº 8:

Sometido a votación el punto nº 8 de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno
lo aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión
plenaria, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª.
Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), el voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), y la abstención de D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE):

8.-  Elaborar  un  presupuesto  municipal,  haciéndolo  participativo  contando  con  las
aportaciones de asociaciones y colectivos.
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Puntos nº 9 y 10:

9.- Modificación del Impuesto de Bienes Inmuebles.

� Cobro de IBI a los bienes de las distintas confesiones religiosas.
� Incremento en el IBI a las viviendas vacías.
� Modificar el IBI para que se puedan establecer escalas según el valor catastral del

bien para hacerlo progresivo y que pueda escalarse según la riqueza.

10.- Remunicipalización de los servicios públicos puestos en manos privadas, para que
su gestión esté dirigida a ofrecer un buen servicio a la población de Jaén en lugar de estar
dirigida al beneficio empresarial.

Sometidos  a  votación  los  puntos  nº  9  y  nº  10  de  la  moción  resolutiva  el  Excmo.
Ayuntamiento Pleno los rechaza, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales
presentes en la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª

MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el
voto a favor de  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén).  En total 25 votos en contra y 1
voto a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Punto nº 14:

14.- Establecer la creación de un signo distintivo para los negocios de hostelería que
garantice que en ellos  se cumplen  con las  obligaciones  empresariales,  con respecto a sus
trabajadoras y sus trabajadores, en lo relativo a sus derechos laborales y en especial en lo
relativo a sus retribuciones y sus horarios.

Sometido a votación el  punto nº  14 de la  moción resolutiva el  Excmo.  Ayuntamiento
Pleno lo rechaza, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales presentes en la
sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO 
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SÁENZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), y el voto a favor de Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,
Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,
D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª.
Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

No asiste a la sesión Plenaria D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). 

NÚMERO VEINTIOCHO.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA POR EL  GRUPO

MUNICIPAL  POPULAR,  DENOMINADA  “ADOPCIÓN  DE  MEDIDAS  EXTRAORDINARIAS

POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA A DOTAR AL AYUNTAMIENTO DE JAÉN DE FONDOS

EXTRAORDINARIOS  PARA  HACER  FRENTE  A  LA  CRISIS  SANITARIA,  SOCIAL  Y

ECONÓMICA PROVOCADA POR EL CORONAVIRUS.”

EL CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,   D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25.05.20 y nº  de

asiento:  2020008359  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y

aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva que

expone:
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A continuación, el Sr. Bonilla Hidalgo, expone:

“Gracias,  Sr. Alcalde, solo indicarle que si hay alusiones, hay alusiones. Y si entramos en turno de
réplica en las mociones, entonces, se desvirtúa la naturaleza de las mociones. Creo que, además, el equipo de
gobierno tiene sobrado tiempo para posicionarse en todos los puntos del orden del día, y el único en el cuál los
distintos grupos tenemos alguna ventaja es en las mociones. En este caso, pertenecía a Adelante Jaén, y no me
parece que podamos entrar en turnos de réplica, sobre todo, cuando se le conceden al equipo de gobierno
porque estamos en el punto de la sesión de control al equipo de gobierno.

Dicho lo cual, voy a pasar a presentar la moción que hemos traído a este Pleno. Una moción que ha
sido presentada  en más de 80 ciudades  en las  que  gobierna  el  Partido  Popular  en España;  capitales  de
provincia, ciudades de más de 50.000 habitantes.
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Y una moción que yo entiendo que debe ser apoyada por todos los grupos porque tiene como finalidad,
evidentemente, solicitar al Gobierno de España todos los recursos disponibles, que sean disponibles en este
momento,  que  tenga  a  su  disposición,  para  permitir  que  las  entidades  locales  que,  al  final,  son  las
administraciones más cercanas al ciudadano ante la crisis sanitaria, social y económica que estamos viviendo y
que vamos a tener que afrontar en los próximos meses, sean las primeras en plantear medidas que además de
contener, como han hecho hasta ahora, la expansión del coronavirus apoyen, sobre todo, a la población más
vulnerable, a la población que está sufriendo y que va a sufrir los próximos meses, por desgracia, los efectos de
esta pandemia.

Quisiera reconocer aquí el trabajo realizado por los empleados municipales del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales y de otros servicios municipales, precisamente, en el ámbito de ayudar a familias y vecinos de
la ciudad con los programas de emergencia social. Y también, desde luego, a la colaboración de muchas ONG´s
que están, sin duda, realizando una labor extraordinaria en ese ámbito. Pero creemos que no es suficiente y que
las administraciones están, estamos obligadas a implementar medidas

La tasa de desempleo en la ciudad se ha disparado, en apenas tres mes, ha pasado del 15% al 22´5%,
casi el 23%. La caída estimada del PIB local está entre el 10 y el 14%, según las distintas previsiones. 

El deterioro social en nuestra ciudad, por desgracia, empieza a ser evidente. Y nosotros pedimos a este
equipo de gobierno que actúe ya. 

Los vecinos y los empresarios jiennenses, por desgracia, han visto en estos días cómo se les cargaba
el IBI, en el peor momento posible, con una subida del 15%. 

Y  quiero  recordar  que  mientras  otros  muchos  ayuntamientos  llevan  casi  dos  meses  tramitando
modificaciones presupuestarias y  adoptando medidas en el  Pleno, por desgracia,  el  nuestro aún no las ha
adoptado. 

Me parece muy bien que se reúnan con todos los colectivos, como hemos hecho nosotros e imagino
que otros grupos, y que planteen todas las medidas. Han presentado, no sabemos muy bien con qué contenido,
150 medidas. Yo les vuelvo a reclamar, el Sr. Alberca parece que se refería a ellas, que nos las trasladen. Llevo
ya tres semanas, desde que se dieron a conocer, pidiendo que se nos traslade a los grupos las medidas que ha
planteado el equipo de gobierno porque, entre otras cosas, nosotros nuestras 80 medidas del Plan Activa Jaén
las hemos presentado, le hemos dado traslado al equipo de gobierno. Por cierto, en la creencia de que se iban a
distribuir al resto de las fuerzas políticas y que las íbamos a ver en la Comisión. La Comisión lleva, como tal, (en
aquella Junta de Portavoces que decidimos que fuera una Comisión) dos semanas sin reunirse. Y yo creo que
es el momento de que se vuelva a reunir y que podamos ver todas las medidas.  

Hablaba el otro día, la Sra. África Colomo, de la posibilidad de fijar una especia de Plan Estratégico. Yo
creo que en estos momentos deberíamos centrarnos en medidas mucho más a corto plazo. Nosotros, como
todos  los  grupos  y  hoy  traemos aquí  algunas,  hemos  planteado medidas  que  tienen,  evidentemente,  una
trayectoria más larga, más duradera, y que también dependen de otras administraciones. Pero hay otra batería
de medidas… De las ochenta, aproximadamente, el 50% que dependen de este Ayuntamiento. Y creo que
deben ser  discutidas  lo  antes posible  y  puestas en marcha,  como ya están haciendo otros  ayuntamientos
incluso en nuestra provincia, lo antes posible.
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Por pasar a detallar las medidas que nosotros entendemos que deben ser puestas en marcha por parte
del Ayuntamiento. Sí quiero recordar que el gobierno de Pedro Sánchez, hasta el momento, lo único que ha
anunciado, en relación a los ayuntamientos, es que se quiere quedar con los ahorros, que se quiere quedar con
el superávit. Un superávit de los ayuntamientos (que el nuestro no lo tiene pero otros muchos sí han hecho los
deberes en ese ámbito) y resulta que ahora, parece, que quieren con ello financiar no sabemos muy bien qué
políticas. Porque hasta la fecha el gobierno de Pedro Sánchez ha facilitado cero euros a las trabajadoras de los
servicios de atención al domicilio, cero euros en la compra de productos de primera necesidad y en la atención
sanitaria  y  asistencial  a  los  vecinos  de  los  distintos  pueblos  y  ciudades  y,  cero  euros,  en  materia  de
recuperación económica para aquellos empresarios y autónomos que están siendo más afectados por la crisis.

Y lo que sí propone el Partido Popular es que se inyecten a la economía en el ámbito estrictamente
municipal, en torno a, 40.000 millones de euros que se pueden movilizar:

 Hay 18.900 millones de euros que se podrían anticipar con el 50% de las entregas a cuenta de la PIE
en los distintos municipios, también en las Diputaciones Provinciales. 

Hay, además, la posibilidad de constituir, y así lo ha solicitado el Partido Popular, un Fondo de Rescate
de 5.000 millones de euros de ayudas directas e incondicionadas a las entidades locales, sobre todo, para
apoyar, como digo, a los sectores más deprimidos desde el punto de vista empresarial y fomentar con ello el
empleo. 

3.839 millones de euros a ayudas sociales y económicas para vecinos y empresarios. 

La creación de un fondo especial, específico, de rescate al transporte público porque también va a ser
necesario. Todos sabemos que desde el Gobierno de España se ha obligado al transporte público a prestar
unos servicios donde, efectivamente, va a haber mayor déficit y, seguramente, no van a tener los ingresos que
esperaban en todos estos meses, ni los han tenido en los meses precedentes.

Un fondo de reconstrucción social de 300 millones de euros. 

Hay que recordar que están pendientes de devolución, y ya termino Sr. Alcalde, los 700 millones de
euros del IVA correspondiente al mes de diciembre de 2017. Creemos que debería reclamarse.

Y, por último, entendemos, como hemos dicho anteriormente, que los 28.000 millones de euros del
remanente positivo de tesorería deberían dejarse a los ayuntamientos para que aplicaran sus políticas a nivel
local.

Y a nivel municipal, aquí de Jaén, añadimos:

La necesidad, lógicamente, de que se pueda modificar la Ley de Haciendas Locales para que también
ayuntamientos en situación de riesgo financiero puedan aprobar bonificaciones fiscales. 

Evidentemente, un nuevo Plan de Pago a Proveedores. 
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Un sistema de ayudas económicas  que garantice  la  prestación de los  servicios  públicos  de forma
coordinada con otras administraciones, Diputación y Junta de Andalucía.

Que el Gobierno de España cambie la señalética en carreteras y autovías de España y que el nombre
de Jaén aparezca en esas carreteras y autovías.

Y que se inste a unos precios justos tanto para el olivar como, evidentemente, también la modificación
del IRPF de módulos para el olivar.

Estas son el conjunto de medidas para las que nosotros vamos a solicitar el apoyo de todos los grupos
municipales, y que creemos que el Gobierno de España tiene que poner en marcha cuanto antes.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer:

“Este paquete de medidas que hoy nos traen aquí es, más bien, hacer un brindis al sol porque, dígame
(que aunque nosotros desde este grupo lo vamos a apoyar) conforme a las actuaciones que estamos viendo de
este gobierno social-comunista, pues, saben lo que pasará aunque se apruebe, pues, seguramente irá a algún
cajón o, lo más posible, a la papelera.

Permítame, que les diga que comparto que es cierta y es terrible la situación que nos viene. Una crisis
económica brutal que afectará, como siempre, a la clase media trabajadora. A ese español que levanta todos
los días la persiana.

Y estamos viendo como hoy, a día de hoy, miles de trabajadores no han cobrado todavía el ERTE.
Según datos oficiales es un 2% el que…Pero, déjenme que les diga que ese 2%, parece ser, que hace mucho
ruido  porque  llevamos  varios  días  viendo  en  diferentes  medios  de  comunicación  y  todos  los  que  salen
pertenecen a este famoso 2% que todavía no ha cobrado su ERTE. Pero sí hay dinero para, por ejemplo,
subvencionar a los medios de comunicación. Como vimos hace poco con esas famosas portadas de todos los
periódicos a nivel nacional: “Salimos más fuertes”, para esto sí hay dinero. Pero así, cómo no, se va a garantizar
que no haya ninguna crítica, que no haya ninguna denuncia y que no tenga ninguna repercusión. Y, al final,
tendrán que elegir:  o hacemos un recorte del Estado de las Autonomías y del Estado del Bienestar de los
políticos, o volverá a pasar lo mismo que pasó en 2008; subida de impuestos, congelar las pensiones y reducir
el sueldo de los funcionarios.

Dejarán un país arruinado. Un país del subsidio, de la paguita, de la famosa cartilla de racionamiento.
Donde la reforma laboral, fíjense, la reforma laboral se negocia con los que secuestraban y con los que pegaban
un tiro en la nuca o los que  ponían una bomba.

En fin, hay que reducir impuestos. Algunos eliminarlos temporalmente para que el dinero, como bien
estamos proponiendo, se quede en el bolsillo de los trabajadores y, de una vez por todas, pensemos en ellos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.
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Toma la palabra su portavoz, Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, para exponer:
Las  propuestas  que  traen  ustedes  en  su  moción,  que  hay  que  decir  que  son  generosos  porque

reclaman ustedes cantidades no solo para Jaén sino para todos los ayuntamientos, o para los ayuntamientos
que se encuentran en la misma situación económica que nuestro ayuntamiento, pues, nos parecen lógicas. Y
las centradas en Jaén y su provincia, pues, de igual manera.

Entendemos ahora un poco más por qué son, digamos, tan amplias cuando nos ha explicado que esta
moción ha sido presentada en otros muchos ayuntamientos.

No se puede nadie oponer a estas peticiones pero, permítame que le señale, que no deja de notarse
mucho que ustedes no gobiernan en el Estado, a quien le piden todo, y gobiernan en Andalucía, a quien no le
piden nada. Bueno sí, le piden a la Junta de Andalucía que junto con este Ayuntamiento y con la Diputación de
Jaén  insten  al  Gobierno  central  para  que  ponga  en  marcha  un  sistema  de  ayudas  económicas  para  los
ayuntamientos  en  situación  de  riesgo  financiero  para  garantizar  la  prestación  de  los  servicios  públicos
municipales. Entiendo que así lo tienen que hacer pero, como ya les he dicho, se nota mucha donde gobiernan
y donde no lo  hacen. Tenemos que ser más serias y reclamar lo que es de derecho reclamar, gobierne quien
gobierne, y en la administración que sea.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.
Toma la palabra su portavoz, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para exponer:

“En Jaén llueve sobre mojado.

¿Saben ustedes por qué a este Pleno el Grupo Municipal de Ciudadanos no ha traído moción?

Porque estábamos esperando una de esas mociones que se presentan de manera conjunta, a nivel de
todos los ayuntamientos de España. Y cuando nos llegó tuvimos que desistir. Precisamente, hacía referencia a
una de esas medidas que aparecen en el escrito del Grupo Popular, la relacionada con la solicitud de libre
disposición del superávit de los ayuntamientos. Pero las palabras, superávit, ayuntamiento y Jaén, no casan
dentro de la misma frase.

Es cierto,  que los Consistorios se han convertido en la infantería de esta batalla,  los que llegan al
cuerpo a cuerpo y los que reciben más órdenes.

Es cierto, que por parte de las administraciones se están aprobando ayudas que deben de poner en
marcha los ayuntamientos.

 ¿Pero alguna administración cuenta con los ayuntamientos?. 

Nos entregan miles de mascarillas, ¿pero tenemos recursos para el reparto?.

Llega  dinero  para  atender  a  los  más  desfavorecidos,  ¿pero  alguien  ha  preguntado  si  tenemos  la
infraestructura y el personal para llevar a cabo las acciones?.
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Nadie  nos  pregunta,  recibimos  órdenes  del  BOE,  del  BOJA.  Recibimos  programas  de  apoyo
elaborados, protocolos. Somos los obligados a cumplir pero no se nos dota de los suficientes medios.

Que alguien me explique, si puede, qué criterio se ha seguido para que a Jaén capital le correspondan
330.000 euros de los 15 millones de euros que ha repartido la Diputación Provincial de Jaén para ayudar a salir
de la crisis provocada por el coronavirus.

Que alguien me explique qué criterio se ha seguido para que los municipios,  con menos de 5.000
habitantes,  reciban  casi  150.000  euros  para  paliar  los  efectos  de  la  pandemia,  cuando  está  más  que
demostrado que la enfermedad ha hecho más daño en los municipios de mayor dimensión. Y eso es solo un
ejemplo.

Nos  llegan  ayudas  del  Estado  pero  ese  mismo  Estado,  al  mismo  tiempo,  retira  la  parte  que  le
corresponde  de  los  planes  de  empleo  que  los  ayuntamientos  estamos  esperando,  como  agua  de  mayo,
debiendo de ejecutarlos, ahora, a pulmón la Junta de Andalucía. 

Nos llegan buenas propuestas de la Junta de Andalucía, como la de contratar a miles de desempleados
para vigilar las playas pero es que en Jaén no hay playa, ¿alguien escucha a los ayuntamientos?.

Desde Ciudadanos siempre hemos dicho que hay que pedir a todos, y no exigir  a los que no son
nuestros y callarnos ante los compañeros de partido. En este caso, apoyaremos las medidas que aparecen en
la moción del Grupo Popular que, casualmente, se dirigen al Gobierno. Pero también anunciamos que este
Grupo Municipal de Ciudadanos ya ha iniciado las gestiones para trasladar a la Junta de Andalucía quejas como
la del apoyo económico, casi exclusivo, para municipios con menos de 10.000 habitantes o la ampliación del
plan de choque contra el desempleo, para que no afecte solo a las playas sino que se prevea la realidad de esta
provincia.

Seguimos echando de menos en estos Plenos los exámenes de conciencia  y la  valoración de las
medidas, procedan de la administración que procedan, provenga del partido que provenga. Si los políticos de
Jaén durante años hubiesen exigido a sus representantes en administraciones superiores,  lo que tenían la
obligación moral  de hacer,  hoy  no estaríamos nosotros aquí  sin  poder presentar  una moción que ha sido
registrada en toda España.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra su portavoz, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Bueno, yo aprovechando la moción que plantea el Grupo del Partido Popular me gustaría agradecer
públicamente  a  la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  el  ingente  trabajo  que  ha  venido
desarrollando desde la declaración del Estado de Alarma como consecuencia del Covid-19. Y es que han sido
muy numerosas y, además, muy provechosas las instrucciones y recomendaciones que se han ido facilitando a
los ayuntamientos y,  por  eso,  creo que es de justicia  reconocer ese trabajo  y  también poner en valor  las
medidas aprobadas recientemente por su Junta de Gobierno.  Una batería de 250 medidas que prevén no
solamente cuestiones de índole económica sino también medidas de índole social para no dejar a ninguna
persona atrás.
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La verdad, Sr. Bonilla es que analizando la exposición de motivos de su moción, a mí me daba la
impresión de que ustedes no buscaban el acuerdo con el Grupo Socialista y que lo que estaban buscando, un
poco, era que votásemos en contra de la moción. No me gusta el tono ni tampoco me parece que se gane nada 

con el tono de la moción, en la parte expositiva, me refiero. Pero es que también se han olvidado ustedes, en la
parte de las medidas, de pedir a la Junta de Andalucía. Pero también se han olvidado de cuestiones sociales,
casi todas sus medidas se dirigen a un aspecto económico pero, bueno, es igual. Como les decía, yo creo que
hay que seguir  con las buenas costumbres que tenían ustedes, en el  anterior  mandato,  y hay que pedirle
también a la Junta de Andalucía aunque, a veces, corran el riesgo de que les digan que no. 

Y yo, por ejemplo, me refiero a la medida que recogen ustedes en el punto 5º porque ustedes, piden,
instan al  Gobierno de España a aprobar un Plan,  un Programa de Fomento del  Turismo en provincias de
interior, como Jaén. Pero ustedes no piden nada a la Junta de Andalucía, ¿no?, en el punto 5º de su moción
solamente  instan  al  Gobierno  de  España.  Una  Junta  de  Andalucía  que,  por  cierto,  ha  destinado  más  de
10.000.000 a los ayuntamientos con playa y, además, 40 millones para contratar a personas que se ocupen de
garantizar la seguridad de las playas. Y no digo yo que no, pero que dónde está el plan de choque para el
turismo de interior, ¿qué cantidad va a destinar la Junta de Andalucía para Jaén, para un Plan de Turismo
específico?.

Pero no solamente se olvida de Jaén, es que se ha olvidado también de Córdoba, por ejemplo, que
tampoco tiene playa.

Y otro tanto tengo que decirle, por ejemplo, de los Fondos ITI. Y no entiendo, de verdad Sr. Bonilla,
sinceramente no entiendo cómo puede dejar fuera a la Junta de Andalucía. El Gobierno de España tiene su
parte pero la Junta de Andalucía tiene otra parte y, de momento, hasta ahora no hay ni rastro, ni siquiera, de
qué proyectos se han elegido para poder desarrollarse.

El Ayuntamiento presentó, a requerimiento de la Delegada del Gobierno, una batería de medidas que
considerábamos que eran transformadoras no solamente para la ciudad sino que también tenían relevancia o
impacto a nivel provincial. Pero es que, a fecha de hoy, no sabemos nada, ni siquiera, de qué medidas se van a
implementar que afecten a la ciudad de Jaén.

El problema ya no es solamente que se le haya olvidado, el problema son las dudas que se generan en
relación con la  parte  que le correspondería  aportar  a la  Junta de Andalucía.  Y es que,  hace poco,  se ha
anunciado una reprogramación de un mínimo de 3.200 millones de euros de Fondos Europeos que se aplicarían
en Andalucía en el marco 2014-2020 con el objetivo de atender a la nueva realidad económica y social de la
comunidad provocada por la crisis del Covid-19, pero seguimos esperando conocer qué proyectos, concretos y
determinados, se van a desarrollar en la ciudad de Jaén con los fondos vinculados a la ITI.

Yo, desde este grupo municipal, le pediría que para poder apoyar su moción, porque entiendo que hay
cuestiones que, lógicamente, son de interés general para todos, yo le haría una enmienda de adición, in voce,
de manera que se incluyera en los puntos 5, 6 y 7, además, de la referencia al Gobierno de España también la
referencia a la Junta de Andalucía. Creo que no modifica, de ninguna manera, el sentido de la moción que
ustedes presentan por mucho que sea una moción que,  como usted ha manifestado, se ha presentado en
distintos ayuntamientos.
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Y para terminar, en relación con el Plan Revitaliza que ha planteado el equipo de gobierno (ya lo hemos
comentado en algunas ocasiones en las reuniones de portavoces),  desde luego, la voluntad del  equipo de
gobierno es conformar una Comisión de Trabajo  en la  que se analicen las distintas cuestiones.  Y para la
semana  que  viene,  me  traslada  el  Alcalde,  que  quería  precisamente  empezar  esos  trabajos.  El  martes,
seguramente, si no he entendido mal, para que podamos empezar a debatir las medidas.

Ustedes han presentado 80 medidas, también el Grupo de VOX ha presentado medidas, Adelante Jaén,
no sé si Ciudadanos ha llegado a presentar, como grupo municipal, algunas pero, en todo caso, hay medidas
que están incluidas dentro del Plan Revitaliza. Y, desde luego, muchas de las medidas que ustedes plantean, y
que plantean otros grupos, son perfectamente asumibles. Y yo creo que es un foro en el que podemos llegar a
acuerdos por el bien de la ciudad.

Pero es que también le digo una cosa…”

Interviene el Sr. Alcalde:

“Tiene que terminar ya”.

La Sra. Colomo Jiménez, añade:

“Treinta segundos, y termino. Muchas de las medidas que ustedes plantean ya se están llevando a cabo
por el equipo de gobierno desde el minuto uno en que se declaró la pandemia. Desde supresión de tasas como,
por  ejemplo,  ampliación  de espacio  para  las  terrazas y  los  veladores  para poder  facilitar  esa  reactivación
económica.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al portavoz del Grupo Municipal  Popular,
proponente de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para exponer:

“Por ir contestando a las distintas intervenciones:

La Sra. Anguita, decía que son medidas…, bueno, viene a decir que irrealizables. No lo son, algunas de
estas medidas se implementaron en los años 2012, 2013 y 2014 cuando España necesitó salir de la crisis y el
Gobierno de Mariano Rajoy hizo los deberes, reequilibró las cuentas (y aprovecho también para contestarle a la
Sra. Real), e hicimos lo que hay que hacer. Por ejemplo, se aprobó una Reforma Laboral que ha creado más de
3 millones de empleos, mediante la cual, ustedes, ahora, en el Gobierno de España, pretenden dar una vuelta
atrás muy peligrosa en esta situación y que podría conllevar despidos importantes y, sobre todo, paralizar la
creación de empleo cuando llegue el momento de la recuperación económica.

Por contestar al equipo de gobierno no tengo ningún inconveniente, Sra. África Colomo, en incluir a la
Junta  de  Andalucía.  No  lo  habíamos  hecho  porque  esta  moción  va  dirigida  al  Gobierno  de  España,  con
independencia de que había alguna referencia a la Junta de Andalucía. 

Pero no solo por eso, porque le voy a citar algunas medidas, dentro de las 80, que hemos propuesto:
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� Se  instará  a  la  Junta  de  Andalucía  a  aprobar  programas  de  fomento  del  turismo  en  las
provincias de interior, como Jaén, como destino turístico seguro. Ahí lo tiene usted, o sea, que
no tenemos ningún problema si quiere lo añadimos.

� Se instará a  la  Junta  de Andalucía  a aprobar subvenciones a las empresas turísticas para
adaptar sus instalaciones a las nuevas exigencias sanitarias derivadas del coronavirus.

� Y, además, pedimos que se pongan en marcha, cuanto antes, los programas vinculados al Plan
Turístico de la Ciudad de Jaén de la Junta de Andalucía y del Ayuntamiento.

Son algunas de las medidas. Pero es que en relación a la ITI también decimos, además, de instar al
Gobierno  de España a que ponga en marcha,  de forma inmediata,  los fondos vinculados a  la  ITI  para  la
provincia, para la ciudad de Jaén, también instar a la Junta de Andalucía a que agilice la ejecución de los
proyectos más financiados. 

Y, por cierto, se le ha olvidado a usted (no se le ha olvidado a la Sra. Cantos) cuando hablaba del
reparto de los fondos de la Diputación, donde en el último reparto el Alcalde hizo un poco ahí la jugada, ¿no?,
que dijo que no iba a votar, pero luego no votó en contra… No sabemos muy bien cómo quedó el reparto, lo que
sabemos es que, como ha dicho la Sra. Cantos, a la capital le tocaron 300.000 euros y a las poblaciones de
menos de 10.000 habitantes creo que es, o de menos de 5.000, 150.000 euros. Bueno, pues, también instamos
a la Diputación Provincial a que ponga en marcha un plan de inversiones específico para la ciudad de Jaén.

Con lo cual, yo no tengo ningún inconveniente, Sra. África Colomo, en incluir la referencia de la Junta de
Andalucía pero, en ese caso, también incluimos la de la Diputación Provincial, si le parece. Porque hay muchas
medidas tanto en el ámbito turístico como en otros que dependen de la Diputación. Metemos a las tres y no
tengo ningún problema. Si no se había metido no es porque no le pidamos porque en el Plan Activemos Jaén
están incluidas medidas a todas las administraciones, como no podría ser de otra forma.

Habla usted de reprogramación, y ahí sí que tengo que leerles un poco la cartilla. Hablan ustedes de
que la Junta de Andalucía tiene que reprogramar, el Estado tiene que reprogramar… El Ayuntamiento también
tiene que reprogramar y ya hay, en estos momentos, municipios cercanos a nosotros que lo están haciendo. 

Le voy a poner un ejemplo en varios titulares de prensa, mire:

 “Autónomos linarenses podrán pedir la ayuda municipal de 700 euros desde el día 26, y un Plan de
800.000 euros para reactivar la economía linarense”. 

Donde, por cierto, gobierna también Ciudadanos con el Partido Popular. Son medidas concretas en una
ciudad muy próxima donde gobierna Ciudadanos y el Partido Popular, el Partido Popular y Ciudadanos, y donde
se están aplicando ya medidas. Medidas que ya son ejecutivas. 

Esta misma medida de 700 euros se está aplicando, por ejemplo, en otro ayuntamiento donde gobierna
el Partido Popular, que es el de Mancha Real. 

Por citar algunas de ellas, Sr. Alcalde, me puedo ir también a Sevilla: 
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“El Ayuntamiento de Sevilla abre el plazo para las ayudas a micropymes que han cerrado en el Estado
de Alarma”. 

Un total de 1 millón de euros, una medida que ya pueden solicitar los empresarios sevillanos en estos
momentos.

Creo que, aquí en Jaén, tenemos limitaciones pero, como ya le dije en el anterior Pleno, hay posibilidad
de hacer cosas. Hay posibilidad de establecer ayudas, basta con reprogramar. Nosotros en nuestro plan hemos
planificado una reprogramación de, entorno a, 5 millones de euros que no tendría por qué reprogramarse toda
en este ejercicio porque habrá medidas que habrá que implementar, estaríamos hablando de reprogramar en
este ejercicio, en torno a, 2 o 3 millones de euros. Y creo que en Capítulo IV, y algo en Capítulo II, podemos
rascar para hacer esa reprogramación. Ya estamos tardando, otros muchos ayuntamientos lo han hecho ya.
Nosotros en esto vamos tarde, al margen, de que nos reunamos todas las veces que usted quiera.

Tengo la impresión de que cuando llegaron al gobierno lo prometieron todo y, al final, por el momento
no han hecho nada. Tengo la impresión. Han echado a perder casi un año entero, un año entero en el que
depositaron en ustedes unas esperanzas legítimas quienes confiaron en ustedes pero, por desgracia, el tiempo
nos ha dado la razón. Usted presentó en su momento un programa político que era un catálogo de buenas
intenciones pero que, pasado un año, me temo que está generando, sobre todo, frustración y desconfianza. Y
eso es lo último que nos podemos permitir generar en estos momentos en los que necesitamos, precisamente,
confianza.

Creo que están a tiempo de rectificar. No digo que nuestras propuestas, estas 80 medidas, sean las
mejores del mundo. Estamos dispuestos a discutirlas con ustedes con las que hagan o propongan otros grupos
pero, a estas alturas, todavía no tenemos conocimiento de las famosas 150 medidas que ustedes han propuesto
y, entiendo que, sería el momento de que esas medidas pudieran ser discutidas entre todos. Seguimos estando
a su disposición, Sr. Alcalde, para llegar a un acuerdo y para poner en marcha, no solamente estas medidas
sino, probablemente, si fuera necesario el presupuesto del año 2021. Que ya aprovecho para decir que creo que
es el momento de iniciar los trabajos, y cuanto antes se pongan en marcha.”

A continuación,  la  portavoz del  Grupo Municipal  Socialista,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ presenta, in voce, enmienda de adición a los puntos 5, 6 y 7 de la moción resolutiva
presentada por el Grupo Municipal  Popular,  en el sentido de que se incluya en los mismos
además de la referencia al Gobierno de España también la referencia a la Junta de Andalucía.

El portavoz del Grupo Municipal Popular proponente de la moción resolutiva, D. MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  responde  que  no  tiene  inconveniente  en  incluir  a  la  Junta  de
Andalucía en los puntos 5, 6 y 7 de la moción resolutiva pero, en tal caso, plantea que se
incluya también a la Diputación Provincial de Jaén.

Quedando la redacción de los puntos quinto, sexto y séptimo de la moción resolutiva del
Grupo Municipal  Popular  (proponente  de la  moción)  que se somete a votación del  Excmo.
Ayuntamiento Pleno, en los siguientes términos:
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Quinto.-  Instar al Gobierno de España, a la Junta de Andalucía y a la Diputación Provincial de
Jaén, a aprobar un programa para el fomento del turismo en provincias de interior como Jaén, con especial
incidencia en el cambio de señalética en las carreteras y autovías de España.

Sexto.-  Instar al Gobierno de España, a la Junta de Andalucía y a la Diputación Provincial de
Jaén, a que pongan en marcha de forma inmediata los fondos vinculados a la ITI para la provincia y la ciudad
de Jaén.

Séptimo.- Instar al Gobierno de España, a la Junta de Andalucía y a la Diputación Provincial de
Jaén, a que adopten de forma urgente las medidas necesarias para conseguir unos precios justos en el aceite
de oliva.

El Ilmo. Sr.  Alcalde somete la moción resolutiva a votación del Excmo. Ayuntamiento
Pleno (con las enmiendas de adición a los puntos 5, 6 y 7)  que la aprueba, por unanimidad, con
el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén),  Dª

MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. JAVIER CARAZO CARAZO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

No asiste a la sesión Plenaria D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). 

NÚMERO VEINTINUEVE.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL  SOCIALISTA  DENOMINADA  “REFUERZO  DEL  SISTEMA  PÚBLICO  DE
SERVICIOS SOCIALES PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES
DE ANDALUCÍA”.

LA CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA,   Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  con fecha:  25.05.20 y nº  de
asiento:  2020008358  presenta  en  el  Registro  General  de  la  Corporación  para  su debate  y
aprobación, si procede, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva.

La Concejal del Grupo Municipal Socialista,  Dª.  ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, expone la
moción resolutiva:
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A continuación, la Sra. Díaz, interviene para posicionar al Equipo de Gobierno:

“Traigo esta moción desde el Partido Socialista Obrero Español, y me he permitido poder traerme la
exposición de motivos al caso de Jaén. Me parecía apropiado por los tiempos que corren.

La  crisis  sanitaria  del  coronavirus  está  teniendo  un  elevado  impacto  social  en  las  familias  más
vulnerables. Nos estamos encontrando de entre las más afectadas: a familias monomarentales, personas solas,
mayores,  personas  con  discapacidad,  personas  que  han  perdido  el  empleo,  las  trabajadoras  del  sector
doméstico o los que han estado trabajando en la economía informal.

Tengo que destacar, sobre todo, el profundo desasosiego que estoy experimentando ahora mismo. Y
tengo  que  decirlo  así,  porque  me estoy  encontrando  por  parte  de  algunos  grupos  políticos  una tremenda
insensibilidad sobre lo que está pasando realmente en las calles, y que aquí hay una falta tremenda de calle. Yo
creo  que  todas  las  personas  deberíamos  pasar  una  temporadita  atendiendo  a  personas  en  situación  de
dificultad y entender que no es una mentira, que no es falso y que está ocurriendo, que hay personas en Jaén
que han estado en pandemia con solo un plato de comida en la mesa y tenían que elegir en qué momento
hacerlo, si a mediodía o por la noche. Esto está ocurriendo en Jaén.

El desempleo y la pobreza lo estamos midiendo en los Centros de Servicios Sociales con el número de
solicitudes que están recibiendo las oficinas. En los centros se han triplicado las solicitudes, y en los centros que
están en zonas desfavorecidas se han cuatriplicado. Hemos valorado todos los casos y de 1.700 solicitudes,
aproximadamente, solo 60 han sido denegadas. Los que eran pobres antes, ahora son mucho más pobres, y
están viniendo todos los días familias nuevas que nunca han acudido a los servicios sociales.

Me gustaría, además, quitar esa carga emocional al hecho de ir a un Centro de Servicios Sociales
porque esos centros no solo se limitan a ofrecer prestaciones económicas sino que ofrecen servicios que nos
podían venir bien a todos, independientemente de los ingresos económicos que tengamos.

Estos días, estos más de 80 días que hemos tenido de pandemia, nos ha preocupado la dignidad de las
personas y una atención rápida, ágil:

 Hemos reducido los tiempos de espera de citas a tres días y hemos hecho un catálogo de solicitudes
que hacen las personas para dar respuesta inmediata, en el momento, sin tener que dar ningún tipo de cita.

Las resoluciones de ayudas, actualmente,  estamos tardando entre 20 y 25 días,  ¿qué quiere decir
esto?. En la última rueda de prensa que hice hablamos de que estábamos esperando, estábamos tratando, 15 o
20 días y,  ahora,  estamos tardando 20 y  25.  Estamos ampliando los  plazos de respuesta  en cuanto  a  la
resolución de las ayudas, y esto no quiere decir más que los trabajadores y trabajadoras están haciendo un
esfuerzo muy grande, muy tremendo, que no se acusa cansancio todavía, pero que hace falta un refuerzo. Por
eso, vimos la idoneidad de presentar esta moción.

Los Servicios Sociales se consideran imprescindibles y tenemos que eliminar esa imagen residual de
los centros. Queremos en los centros a personas de todo tipo de ingresos porque lo que queremos facilitar en
estos centros es la integración, es la inclusión de familias, independientemente de sus ingresos económicos.
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Esto es socialismo, el socialismo creó estos centros y el socialismo, además, los ha regulado a través
de leyes como, la ley Andaluza de Servicios Sociales, la ley de Autonomía Personal o la Dependencia, y la ley
de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Mal que les pese a algunos, mientras exista el Partido Socialista
Obrero Español se defenderá la evolución y el progreso del catálogo de prestaciones que se ofrecen.”

A continuación, interviene el Sr. Alcalde:

“Sra. Díaz, debe acabar.”

La Sra. Díaz, añade:

“Quiero destacar las ayudas que tenemos desde las Administraciones: 

Hemos recibido del Gobierno Central 390.000 euros directos a Servicios Sociales de los que hemos
gastado un refuerzo para el Centro de Transeúntes, hemos comprado material EPI con un valor de más de
14.000 euros,  entre máquinas de Ozono y otras formas de protección a los trabajadores y hemos gastado
237.771 euros, a fecha del viernes pasado. 

Estamos dentro de la subvención concedida dentro del Plan Concertado, y estamos esperando la ayuda
del alquiler de la Junta de Andalucía, que tiene las transferencias del Gobierno. Y estamos esperando a que
puedan publicarlas, algún día para poder resolver esos expedientes.

La Renta Mínima de Inserción sigue siendo un tapón. En Servicios Sociales hemos tramitado ya 295
expedientes de Renta Mínima e Inserción en las últimas dos semanas…”

Acto seguido, interviene, el Sr. Alcalde:

“Sí, ya en el segundo turno, como entiendo que ya la moción la tienen todos y está… Si empezamos el
debate de los… ¿Le parece?, que ya se ha pasado.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer:

“Bien, yo ya le digo que nosotros no vamos a apoyar esta moción.

Me dice que está pasando un mal rato porque, parece ser, que no nota esa sensibilidad, ¿no?, por
llamarlo así.

Déjeme que le diga que cuando dice que vienen familias nuevas…, no ha llegado a pensar que, a lo
mejor, es porque la gestión que realizan desde el Gobierno (porque estamos en el Estado de Alarma donde
todo, hay un mando único, que es del Gobierno de la Nación), no puede usted pensar que, a lo mejor desde el
Gobierno de la Nación, efectivamente, no están llegando ayudas y, por eso, esas familias tienen que ir, por la
mala gestión que se está haciendo. Porque estamos en Estado de Alarma, la ley es la que es.
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Dice que no se ayuda, y yo voy a hablar por nosotros, ¿eh?, no hablo por nadie. Nosotros hemos hecho
muchas campañas solidarias, nosotros hemos estado a pie de calle; llevando comida, comprando, a personas
que nosotros nos hemos enterado que lo necesitaban, Y a nosotros nos da igual del color que sean, nosotros
hemos llevado a donde hemos podido y en la medida de nuestras posibilidades con nuestro dinero.

Déjeme que le diga también que ustedes hablan de proteger a las familias. Cómo las han protegido, si
lo principal que había era proteger a los sanitarios y han carecido de medios de protección. Hasta han traído test
que lo primeros que venían eran defectuosos, mascarillas, EPI´s que nunca han llegado. Porque yo no he visto,
en un Estado de Alarma, tanto anuncio de compra que ha llegado tarde, dos meses después. Déjeme que le
diga que no sé cómo se ha protegido así a las familias.

Unos ERTES que a día de hoy, ya le digo, según datos oficiales un 2%, pero el 2% es extenso.

Piden financiación para atender a las familias, cuando la mayoría de las familias no han ingresado ni un
euro en el Estado de Alarma y han vivido muchas de ellas gracias al ahorro o, cómo no, a nuestros mayores que
otra vez más vuelven a ayudar a sus hijos y a sus nietos poniéndose al frente. Esos mayores que han muerto, la
mayoría  de  las  veces,  en  la  más  absoluta  soledad.  Y  yo  he  tenido  un  tío  que  ha  muerto  así,  solo.
Completamente solo, porque no tenía hijos y al resto de la familia no se le ha permitido. Con lo cual, mire usted
si han muerto solos y han muerto otros (y lamentamos la pérdida de cualquier persona), como Julio Anguita al
que sí se le ha permitido que por las calles de Córdoba lo acompañaran miles de personas cuando, hoy aquí la
Sra.  Real,  critica  que nos hagamos una foto  los portavoces ayer  en el  Ayuntamiento,  con mascarilla,  con
medidas de protección. Pero no critica cuando en la fase 1 se le hacía un homenaje a Julio Anguita e iban sin
medidas de protección por las calles. Eso no lo critica, eso no claro, ¡cómo lo vamos a criticar!.

Pedir a la Junta de Andalucía. Habla de garantizar que la Ley de Servicios Sociales… Yo creo, y lo digo
en serio, que está fuera de lugar que garanticemos esa… La institución, de por sí, debe garantizar la ley o, a lo
mejor, es que como vemos lo que estamos viendo que está pasando en el Gobierno de la Nación, pues, lo
mismo piensa que lo pueden hacer en la Junta de Andalucía.

Hablan de subvenciones. Piense, por ejemplo, los seiscientos y pico millones que se perdieron en los
ERE, que no se sabe dónde están o no vamos a decirlo aquí, si ese dinero se hubiese dado a las familias, a lo
mejor hoy en día, a los andaluces, hubiera podido paliar algún tipo de situación. Quizás para ellas hubiera sido
diferente porque, ha dicho usted: “El Partido Socialista mal que le pese…”, déjeme que le diga que ustedes ni
son socialistas, ni representan a los obreros, y mucho me temo que a españoles tampoco.

Ayuden a las familias,  pero  de verdad; a los autónomos, a  los comerciantes,  a los empresarios,  y
déjenles trabajar que es lo que quieren, dejar de meter la mano en el bolsillo de los trabajadores que hay que
darles facilidades, y ellos solos seguirán.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.
Toma la palabra su portavoz, Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, para exponer:

“Esas personas que usted dice,  Sra. Anguita (que comparte usted apellidos con ese gran hombre),
estaban yendo a comprar, estaban paseando en el horario en el que les correspondía, como estas personas
que lo hacen también con cacerolas y demás.
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Pero bueno, voy a ser muy breve en mi intervención y al igual que les he dicho a los compañeros del
PP, pues, se nota un poquito donde se gobierna y donde no se gobierna. Porque aquí se ensalza, un poco, todo
lo que se ha hecho desde la Administración Central y se le pide a la Junta de Andalucía.

En cualquier caso, toda petición, apoyo o trámite que permita que las personas tengan una mejor vida,
siempre las vamos a aceptar. Para nosotros los Servicios Sociales son fundamentales en nuestro concepto de
sociedad y una responsabilidad directa de las administraciones porque no se puede dejar en manos privadas ni
en ONG´s este tema. 

Como  ya  he  dicho,  anteriormente,  la  solidaridad  debe  prevalecer  sobre  la  caridad.  Por  eso,  las
propuestas que nos traen al Pleno no pueden ser rechazadas, de hecho en algunas de ellas hemos coincidido.
Por tanto, nuestro voto será positivo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos.

Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, para exponer:

En primer lugar, un poco, casi pararía el tiempo. El desarrollo de la exposición que hace la Concejal no
tiene nada que ver con la moción, yo me voy a centrar en la moción. La moción tiene un marchamo político que
yo entiendo, creo que debéis entender, que es donde nos tenemos que centrar, en la moción. 

Lo que has dicho lo conozco porque trabajo en esa casa y volveré a trabajar en esa casa, y la quiero
mucho.

Los puntos 1 y 2 los dejo un poco de lado, y me voy a centrar más en la parte política que yo creo que
tiene esta  moción,  en el  punto  3.  Ya te  adelanto  que os voy a  pedir  el  voto  por  puntos.  Si  lo  queréis  lo
votaríamos por puntos y si no, pues, sería una única votación.

En relación con el punto 3.1, el Consejo de Gobierno aprobó el pasado 15 de abril una propuesta de la
Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para la generación de créditos por un importe de
51.718.498 €. La misma cantidad que se ha asignado a Andalucía por el Fondo Social del Gobierno Central en
la  aplicación  presupuestaria  para  la  protección  a  la  ley,  a  las  familias  y  atención  a  la  pobreza  infantil,
prestaciones básicas de Servicios Sociales.

A pesar de que el Gobierno Central se comprometió a transferir créditos antes del 30 de abril, la Junta
de Andalucía entendió que nuestras familias no podían esperar más y puso en marcha esta medida para que
Ayuntamientos, Diputaciones, la gente de Servicios Sociales y Dependencia en Andalucía y la propia Consejería
de  Igualdad,  pudieran  financiar  las  prestaciones  básicas  de  los  Servicios  Sociales  para  hacer  frente  a
situaciones extraordinarias derivadas de la pandemia desde ese mismo momento.

Esto ha sido posible gracias a la puesta en funcionamiento, por parte de la Junta de Andalucía, de una
Comisión de Emergencia  Social  que se creó mediante  el  Decreto  de 16 de marzo,  de Medidas de apoyo
financiero  y  tributario  al  sector  económico,  de  agilización  de actuaciones  administrativas y  de medidas  de
emergencia  social  para  luchar  contra  los  efectos  de  la  evolución  del  coronavirus  en  la  comunidad.  Esta
Comisión ha permitido articular un procedimiento de respuesta rápida a las situaciones de desprotección y
vulnerabilidad que la situación actual provoca en determinados colectivos sociales.
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La distribución del crédito, por parte de la Consejería de Igualdad, ha supuesto un total de 29´54998
millones de euros que se han distribuido entre las Corporaciones Locales, y a Jaén le han tocado 2.187.668´47
millones de euros. Estas cantidades se destinarán, según los criterios establecidos por el Fondo Social, a hacer
frente  al  refuerzo  de  los  servicios  de  proximidad  de  carácter  domiciliario,  a  atender  los  servicios  de
rehabilitación, terapia ocupacional, etc. etc. ect. Igualmente, a reforzar los dispositivos de atención a personas
sin hogar, a reforzar la plantilla de los Centros Sociales de Servicios Sociales, a los centros residenciales y a
ampliar la dotación de las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las familias. 

Llama la atención que se nos hable de un Fondo Social PATRICA, cuando es claro y patente el apoyo
que desde la Junta de Andalucía se está prestando tanto a las familias más vulnerables como a los municipios
con más dificultades presupuestarias para hacer frente a la situación social que padecemos. La apuesta por los
Ayuntamientos  es  una  constante  de  las  políticas  que  está  llevando  a  cabo  el  ejecutivo  andaluz  que  ha
reactivado la PATRICA después de que los gobiernos anteriores la mantuvieron congelada durante años.

En relación con el punto 3.2, el Consejo de Gobierno del pasado 29 de abril instó a la Consejería de
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación a adoptar, con carácter urgente y excepcional, las medidas oportunas
para la creación de un programa extraordinario de ayudas en materia de necesidades básicas a la población en
situación de vulnerabilidad ocasionada por el Covid-19, con un presupuesto de 17 millones de euros.  Esta
iniciativa se sufraga con fondos propios, y han llegado a más de 20.000 familias. Estas ayudas tienen como
beneficiarios  a  las  familias  afectadas  por  las  consecuencias  económicas  provocadas  por  la  crisis  del
coronavirus,  personas  incluidas en ERTE que hayan  disminuido  ostensiblemente  sus  ingresos,  que hayan
sufrido el despido de su puesto de trabajo durante la pandemia, andaluces retornados, familias monoparentales
con menores a cargo, unipersonales y,  en general,  todas aquellas personas que con situación especial  de
vulnerabilidad necesitan de esta ayuda. Esta tarjeta recargable, con un saldo que oscila entre 150 y 250 €
mensuales en función de la tipología de la familia,  se ha ido desarrollando gracias a la colaboración de la
Consejería  de  Igualdad  con  la  Confederación  Andaluza  de  Empresarios  de  Alimentación  y  Perfumería.  El
programa tendrá implantación en toda Andalucía para dotarlo de la máxima equidad territorial y su vigencia será
temporal en función de la evolución de las circunstancias de la pandemia. En un principio, el programa tendrá
una duración de 4 meses con posibilidad de alargarse. Respecto a los criterios de adjudicación de esta ayuda,
no se considera criterio excluyente el hecho de que los menores a cargo de las familias sean ya receptores de
una beca de alimentación del Plan de Solidaridad y Garantía Alimentaria de la Consejería de Educación y
Deporte.

En relación con el punto 3.3, el Real Decreto de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del Covid-19, articula una serie de medidas de apoyo a personas en
situación de vulnerabilidad que se ven, particularmente, afectadas por las circunstancias actuales estableciendo
en su artículo 1 un suplemento de crédito, en el presupuesto del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda
2030, para financiar un fondo social extraordinario destinado, exclusivamente, a las consecuencias sociales del
Covid-19.

Por  otro  lado,  la  limitación  de  la  libertad  de  circulación  de las  personas  conlleva  dificultades para
proteger los derechos de las personas sin hogar….”

A continuación, interviene el Sr. Alcalde:

“Tiene que ir acabando. Es que son muchos puntos, yo lo entiendo. Pero al ser uno por uno es que no
va a dar…, si me disculpa.”
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El Sr. Díaz Ráez, añade:

“Bueno, pues, si cortamos, cortamos. Básicamente quería hacer una muestra del trabajo que desde la
Junta de Andalucía se está haciendo por los Servicios Sociales, por mejorar la calidad de estos servicios, por
implementar el número de personas que trabajan en los mismos y por intentar llegar a todas las familias en la
situación actual.

Y como decía al principio, no tiene nada que ver la moción política con el planteamiento que la Concejal
ha hecho.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde pregunta al Sr. Díaz Ráez cuál es la propuesta que presenta
su grupo municipal, a lo que le responde que la propuesta es votar por puntos.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.
Toma la palabra, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para exponer:

“Por supuesto, mi pésame a las familias que han perdido a alguna persona por esta terrible enfermedad,
y mi agradecimiento a todos los trabajadores que están cubriendo los Servicios Sociales.

Sra. Díaz, bienvenida a los Servicios Sociales. Algunas y algunos llevamos muchos años trabajando ya
en Servicios Sociales y nos tocó vivir la peor crisis que se ha sufrido en esta sociedad en los años 2008 hasta el
2011, y en primera línea.

Usted presenta una moción y, después, habla de lo que le parece oportuno. Que me parece muy bien.
Usted ha hablado aquí de una serie de sentimientos, que nada tienen que ver con lo que usted presenta por
escrito, pero yo me voy a ceñir a lo que usted presenta.

Usted habla de la pobreza en Andalucía y de los estudios que hay de pobreza en Andalucía. Hombre,
pues, algo tendrán ustedes de responsabilidad teniendo en cuenta que el PSOE ha gobernado Andalucía casi
40 años.  Digo yo,  que alguna responsabilidad,  y  gorda, tendrán en cuanto  al  tema de paro y  pobreza de
Andalucía.

Hablan de que les da miedo la privatización que pueda hacer el Partido Popular:

¿Sabe usted cuántas residencias hay aquí en Andalucía?. 665.

¿Sabe usted, cuántas gestiona la Junta de Andalucía?. 14, el resto las privatizaron ustedes. Igual que el
Servicio de Ayuda a Domicilio, privatizado por el PSOE.

Hablan ustedes de recortes. Yo le voy a hablar de un recorte, el de la Ley de Dependencia. Fijaron
ustedes el precio en el año 2007 y no lo han vuelto a subir,  y han estado casi 40 años. El carácter retroactivo de
la Ley de Dependencia lo aprobó Zapatero, y lo suspendió Zapatero. Eso, si no es un recorte ¡dígame usted lo
que es!. Más de un año de espera para poder atender a las familias que solicitaban dependencia. 100.000
familias andaluzas sin ser atendidas.
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Hablan ustedes de la Renta Mínima. El  atasco que generaron ustedes provocó más de un año de
retraso. Ustedes saben que ahora se está cambiando la normativa y que ya está la renovación automática de
familias. Susana Díaz no pudo ejecutar los 198 millones que tenía asignados para la Renta Mínima, solamente
ejecutó 57. La Junta de Andalucía lleva ya 120 millones ejecutados.

Y  hablamos  del  Ingreso  Mínimo  Vital,  que  estamos  en  espera  de  conocerlo  porque  si  habla  el
Vicepresidente del Gobierno se supone que ya estaríamos cobrándolo en mayo, curiosamente, al día siguiente
habla el Ministro responsable de este tema que desconoce la información. A fecha de hoy todavía no sabemos
quién va a tener las competencias, quién lo va a gestionar y cómo se va a pagar. Bueno, estamos a la espera,
no sabemos en qué quedará esto porque como el Gobierno que tenemos dice blanco, negro y verde, todo eso
en dos horas, pues, estamos a la espera.

Hablan ustedes de las ayudas del Gobierno de Pedro Sánchez. Hombre, no pretenderá usted que le
hagamos palmas cuando están llegando con cuenta gotas. Porque hasta ahora ha sido la Junta de Andalucía la
que ha tenido que adelantar los 40 millones que se aprobaron, que salieron en Decreto, y hasta cuarenta días
después no llegó ni un euro a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Y ha sido la Junta la que ha tenido que
adelantar el dinero para los Ayuntamientos y Diputaciones.

Y ahora entramos en el tema de las subvenciones con las ONG´s. Ahora muestran ustedes un interés y
dicen que hay que convocar dichas ayudas. Me alegro de que pongan ustedes en valor a las ONG´s pero yo le
voy a recordar que una compañera suya de partido, Presidenta del Patronato Municipal de Asuntos Sociales,
tuvo a bien decir la gloriosa frase aquella de que “los comedores sociales huelen a rancio”. 

Pero aquí hay una contradicción, hablan ustedes de la importancia de poner en marcha subvenciones
para las ONG´s  pero, por otra parte, ponen en duda que las Tarjetas monedero las puedan gestionar las ONG
´s, concretamente, La Cruz Roja. 

Y yo le voy a hacer a usted una pregunta, y voy a terminar ya. Le pido, por favor, que en su segundo
turno me responda porque la respuesta es muy rápida… De verdad, usted lo que dice aquí en la argumentación
que presenta en su moción, de verdad usted, pone en duda que Cruz Roja, una entidad que todo el mundo sabe
cómo trabaja y el prestigio que tiene, usted de verdad, se cree lo que dice aquí de que pone en duda “que se
puedan llegar a tener criterios claros de transparencia y garantizar la universalidad”.

¿De verdad, usted cree esto?

¿De verdad, usted lo pone en duda?

Porque es Cruz Roja quien va a gestionar las tarjetas monedero, y es usted quien está cuestionando si
sabrán o no sabrán hacerlo. Le pido, por favor, que me responda. Es una respuesta muy rápida.

Y,  por  último,  le  hemos  pedido  por  escrito  la  convocatoria  de un  Consejo.  Creo  que  la  oposición
debemos de estar informados de las medidas que se han adoptado y, sobre todo, de lo que se va a hacer de
cara a un futuro. Y aquí nos tiene a nosotros, al Partido Popular, con la mano tendida para ayudarla en lo que
considere y sea necesario. Pero, por favor, infórmenos a la oposición.
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Y para terminar, con respecto al tema de la votación, sí que me gustarían dos cuestiones:

Una,  que me admitiera una enmienda,  in  voce,  en el  punto nº  2  en el  que ustedes
proponen:  “El  Pleno  del  Ayuntamiento  se  muestra  favorable…  tal  y  tal,  el  mínimo  vital
gestionado”. Que añadieran “y pagado”.

Y, por otra parte, le pediría la votación por puntos porque nosotros hay puntos como el
3.4, 3.5, 3.6 y 3.7 que son acciones que ya se están llevando a cabo y nos gustaría poder
votarle que sí. Si no es así, pues, tendremos que abstenernos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. Díaz de la Torre, para cerrar el
debate.

La Sra. Díaz de la Torre, expone:

“Bueno, voy a empezar directamente con el Sr. Díaz. La referencia que hace a esos fondos que pasan
de la Comunidad Autónoma al Ayuntamiento son las transferencias del Estado. Esos 2 millones de los que
hablas que han ido a la provincia de Jaén son los 390.000 euros que hemos recibido del Gobierno del Estado,
no de la Junta de Andalucía.

De  la  Comisión  de  Emergencia  Social,  las  subvenciones  que  están  aprobadas  son  las  que,
habitualmente, se reciben todos los años, ¿vale?

En cuanto a las Tarjetas monedero, como la Sra. Chamorro ha hecho alusión a ellas, pues les junto
ahora la respuesta para los dos.

Sra. Chamorro, el Plan Concertado a los ayuntamientos ya se redujo por parte del Gobierno de Rajoy.
De hecho tú, como bien dices que vienes de Servicios Sociales, ya lo notarías incluso en la reducción del 30%
en los Presupuestos de la Ley de Autonomía Personal, la conocida Dependencia. Estos recortes han afectado
seriamente a los ayuntamientos y ahora recibimos la herencia de esa merma y esta falta de reivindicación que
habéis tenido en la entidad local, eso está claro.

Sí hubo informes de pobreza infantil en 2019, de FOESSA, de la Red Andaluza de la Lucha contra la
Pobreza,  la  OCDE  y  la  Comisión  Europea.  Nos  están  indicando  que  el  PIB  está  cayendo  dos  puntos
porcentuales por cada mes de confinamiento. La Junta de Andalucía lleva con esa información desde el año
pasado y no se ha tomado ninguna medida. Seguramente, hubiera sido una posición muy ventajosa para lo que
hemos pasado.

También se establecen las ayudas para el  alquiler por parte del Gobierno Central  que están ahora
mismo en la Junta de Andalucía y que no sabemos nada de ningún boletín.  Tenemos a esas 150 familias
preparadas para hacerles la solicitud esperando la buena nueva.
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Esas Tarjetas monedero que finalmente han ido al tercer sector, que es estupendo, porque todos los
años ese fondo va al tercer sector, no hay nadie mejor para gestionar con rapidez las ayudas y lo único que se
propone en el documento es que se trabaje en coordinación con las entidades locales. No queremos ejecutar
esas tarjetas, si nos parece una buena idea y, es más, si lo hacen como lo estamos haciendo en Jaén, a través
de nuestra propia Comisión Local, en coordinación, porque las familias las va a derivar Servicios Sociales a
Cruz Roja, no hay mejor idea para que se hagan de… Es más, se le propone, además, a la Junta de Andalucía
que duplique ese presupuesto. Que lo duplique para las Tarjetas monedero porque es una buena idea para
sacarlas de las primeras necesidades básicas. Además, le pedimos refuerzo para la Renta Mínima de Inserción
porque, realmente, es la salida más digna para las personas.

Reyes, no me voy a sacar los galones contigo,  soy trabajadora Social  y no te voy a hablar de mi
experiencia. Tampoco  me parece bien que traigas aquí a colación el nombre de ninguna ONG, en concreto,
para poner en duda nada. Nada, porque yo estoy siendo muy respetuosa y lo estoy haciendo desde el primer
día hasta el final. 

Queremos medidas extraordinarias de todas las administraciones.  Ya hemos recibido del  Gobierno
Central, deben reforzarlo más. Necesitamos que la Junta de Andalucía haga medidas extraordinarias y que,
además, nos traiga ya el Plan Andaluz de Vivienda porque el siguiente problema que se nos avecina es la
situación de la vivienda, tanto las ayudas para el alquiler como los suministros: luz y agua.

El SYGA, Sr. Díaz, el SYGA no se ha ampliado realmente. El Plan SYGA se ha seguido realizando y,
además, hubo una interrupción seria.

Tengo que recordar también que el Partido Socialista tiene ya en su programa electoral ese Ingreso
Mínimo Vital, y gracias a esa inclusión en el programa y a esa lucha con la Unión Europea, se podrá sacar. Y,
de hecho, mañana es cuando se aprueba.

Esas medidas no son fáciles de sacar.  Es más, hasta la ayuda más chiquitina que estamos dando
desde las entidades locales también cuesta unos días. Reyes, espero que no supongas tú que una medida así
se aprueba en cuestión de un mes, eso es casi imposible.  Y, además, me parece una acto totalmente de
deslealtad.”

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, manifiesta
que el desarrollo de la exposición de la moción que ha hecho la Sra. Díaz de la Torre no tiene
nada que ver con la moción y cree que la moción presentada tiene un marchamo político. En
cuanto a los  puntos 1 y 2 manifiesta  que los  deja  un poco de lado  y entiende que deben
centrarse en la parte que considera más política de la moción, es decir, el punto nº 3. En base a
ello, solicita la votación por puntos de la moción.

La Concejal del Grupo Municipal Popular,  Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, solicita la
votación por puntos de la moción resolutiva y presenta, in voce, enmienda de adición al punto nº
2 de la misma para que se le añada: “y pagado”.
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 Quedando  la  redacción  del  punto  nº  2  de  la  moción  resolutiva,  en  los  siguientes
términos:

2.- El Pleno del Ayuntamiento se muestra favorable a apoyar la puesta en marcha de un
Ingreso  Mínimo  Vital  gestionado  y  pagado a  través  del  Sistema  de  Seguridad  Social,  ya
anunciado por el Gobierno de España.

Igualmente, solicita la votación por puntos de la moción resolutiva porque expone que
para el Grupo Municipal Popular hay puntos, como los puntos: 3.4, 3.5, 3.6 y 3.7, que entiende
que son acciones que ya se están llevando a cabo y les gustaría poder votar a favor. En caso de
no ser así, adelanta que el Grupo Municipal Popular se abstendrá.

La portavoz del Grupo Municipal Socialista, proponente de la moción:

� Acepta la enmienda de adición, in voce, al punto nº 2 de la moción resolutiva
presentada por el Grupo Municipal Popular.

� Acepta la votación por puntos de la moción resolutiva solicitada por los Grupos
Municipales Ciudadanos y Popular.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación por puntos la moción resolutiva.

Sometido a votación el acuerdo primero de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento
Pleno lo aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la
sesión plenaria, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra de   Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos)  y la abstención de  D. JAVIER
CARAZO CARAZO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP):

Acuerdo primero: El Pleno del Ayuntamiento se muestra favorable a apoyar las medidas económicas y
sociales aprobadas por el Gobierno de España que, además de facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la
emergencia  por  el  COVID-19,  permitan  garantizar  la  protección  de  familias,  trabajadores  y  colectivos
vulnerables, sostener el tejido productivo social, minimizando el impacto y facilitando que la actividad económica
se recupere cuanto antes.
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Sometido a votación el acuerdo segundo de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento
Pleno lo aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la
sesión plenaria,  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén),  D. JAVIER CARAZO CARAZO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO

MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ

(PSOE),  el voto en contra de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y la
abstención de Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos).  En total 20 votos a favor, 2 votos en
contra y 8 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación:

Acuerdo segundo:  El Pleno del Ayuntamiento se muestra favorable a apoyar la puesta en marcha de un
Ingreso Mínimo Vital  gestionado y pagado a través del  Sistema de Seguridad Social,  ya  anunciado por el
Gobierno de España.

Sometido a votación el acuerdo tercero, apartados: 3.1, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 3.9 y 3.10
de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno los aprueba, por mayoría, con el voto a
favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ

(Adelante Jaén),  D. JAVIER CARAZO CARAZO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),  D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto en contra de SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ

RÁEZ,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos).  En total 20
votos a favor y 6 votos en contra,  lo que representa el  voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación:

Acuerdo tercero: El Pleno del Ayuntamiento insta al Consejo de gobierno de la Junta de Andalucía a:

3.1 Incrementar la financiación a la administración local a través de la creación de un Fondo Social –
PATRICA Social- para que los municipios puedan atender con agilidad a las familias más vulnerables, cubriendo
desde  sus  necesidades  alimentarias,  hasta  los  suministros  básicos,  a  través  de  los  servicios  sociales
comunitarios.
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3.3 Reforzar el Sistema Público de Servicios Sociales como cuarto pilar del Estado del bienestar, a
través de una distribución extraordinaria de créditos entre Ayuntamientos de municipios con población superior a
20.000  habitantes  y  Diputaciones  Provinciales,  para  la  contratación  de  profesionales  que  trabajen  en  los
Servicios Sociales Comunitarios (trabajo social, psicología, educación social y personal auxiliar).

3.4 Garantizar el  cumplimiento de la Ley de Servicios Sociales y el derecho de acceso universal al
conjunto  de servicios y  prestaciones,  a  través de los y  las profesionales del Sistema Público  de Servicios
Sociales de Andalucía, atendiendo las situaciones de urgencia y emergencia social a través de los servicios
sociales comunitarios y organismos competentes de la Junta de Andalucía.

3.5 Reactivar el  Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción
Social,  mediante  la  resolución  de  los  expedientes  en  lista  de  espera,  a  través  del  refuerzo  de  personal
funcionario dependiente de las delegaciones provinciales de la consejería competente en materia de servicios
sociales.

3.6 Reactivar la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social (ERACIS), dictando
resolución con carácter inmediato, de la línea dirigida a entidades del tercer sector que posibiliten la convivencia
positiva y la inserción social en estas zonas tan vulnerables.

3.7 Proceder a la inmediata publicación de la convocatoria de subvenciones para 2020 regulada a
través de la Orden de 25 de abril de 2018, en todas sus líneas, destinadas a entidades públicas y privadas,
mediante  la tramitación de urgencia,  ya  que existen importantes razones de interés público que aconsejan
acordar la aplicación de dicho procedimiento.

3.9 Promover el complemente de las acciones del tercer sector, desde la directriz de la administración
pública, sobre los derechos de ciudadanía que garantiza el Sistema Público de Servicios Sociales en Andalucía.

3.10 Convocar,  con carácter urgente,  la Comisión de Coordinación y Colaboración de los Servicios
Sociales y profundizar en la colaboración y la interlocución con las administraciones locales, para que cuantas
iniciativas se pongan en marcha cuenten con el consenso, conocimiento y apoyo suficiente, permitiendo su
gestión rápida y eficaz y el seguimiento y control adecuado de los recursos públicos.

Acuerdo tercero, apartados 3.2 y 3.8:

“3.2  Reformular  el  proyecto  “Tarjeta  monedero”  a  fin  de  garantizar  la  prescripción  pública  de  los
recursos, evitando duplicidades con recursos ya puestos en marcha a nivel municipal, garantizando el acceso
universal y transparente de los recursos públicos, utilizando la puerta de entrada única de los servicios sociales
a través de las vías que se consideren más rápidas y adecuadas, incorporando la garantía de los informes
sociales  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  de  Andalucía,  para  la  adecuada  cobertura  de  las
necesidades sociales, sin menoscabar los derechos, la dignidad y la privacidad de las personas.

3.8 Adoptar  las normas jurídicas que permitan aplicar el  silencio administrativo positivo a todos los
procedimientos que afectan a las personas en lista de espera de cualquier prestación (dependencia, rentas
mínimas, PNC, ayuda a domicilio…).”
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Sometido a votación el acuerdo tercero, apartados: 3.2 y 3.8 de la moción resolutiva el
Excmo. Ayuntamiento Pleno los rechaza, por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as.
Concejales  presentes  en  la  sesión  plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. JAVIER CARAZO CARAZO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP)  y el voto a favor de  Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante
Jaén), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria
D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén). En total 14 votos en contra y 12 votos a favor, lo
que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de miembros de
la corporación.

NÚMERO TREINTA.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y
SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2020,  ASÍ  COMO LAS
RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE ABRIL  DE
2020.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de abril de 2020, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2020003418 al 2020003867 así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de abril de 2020, CSV 13067470136773063216 al
13520417025073714543.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  Dª.
LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ  (Adelante Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No asiste a la sesión plenaria, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén).
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NÚMERO TREINTA Y UNO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Ilmo. Sr. Alcalde da inicio al turno de ruegos y preguntas.

A continuación, da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la  palabra su portavoz,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  para preguntar  si  se pueden
garantizar las medidas de seguridad e higiene necesarias para ello con motivo de la COVID-19
en el mercadillo, y cómo se van a llevar a cabo.

Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  Tte.  Alcalde Delegada del  Área de Promoción Económica,
Comercio, Mercados, Educación, Empleo y Formación Profesional, responde a la Sra. Anguita
que  está  recibiendo  en  ese  mismo  momento,  a  tiempo  real,  las  noticias  de  cómo  se  ha
desarrollado el primer día de la vuelta al mercadillo, y afirma que solo le están pasando datos
satisfactorios porque tanto los vendedores como el público asistente y la policía que ha estado
presente se han portado superando incluso las expectativas.

Al respecto, añade:

“No sé si sabrás pero, se han ido anunciando durante todos estos días, se han aplicado las medidas
sanitarias pero con un plus. Es más, te comento, los puestos que hay autorizados a fecha de hoy son 270 y lo
que se ha hecho es habilitar todo, absolutamente todo, el recinto ferial incrementando la superficie en un 200%.
Respecto a lo que habitualmente se venía usando solamente se han instalado puestos, ya digo, de 6 en 6
metros en un margen, en el  margen derecho descendente.  Por otro lado,  solamente se ha habilitado una
entrada y una salida controladas por la Policía Local para que hubiese una dirección y no hubiese en ningún
momento un cruce entre personas. Ha estado controlando todo el  día la Policía Local, echando una mano
también Protección Civil,  no  se ha permitido el  acceso  al  público  sin  llevar  mascarillas,  se  ha enviado un
decálogo a todos los vendedores ambulantes respecto a las medidas sanitarias que tenían que tener en cuenta,
eliminación de probadores, en fin, todo esto: los geles, los guantes, ha estado Policía Local examinando uno por
uno todos los puestos y, ya digo, durante…Por eso perdonarme si estaba con el teléfono todo el rato pero es
que estaba a tiempo real…, me estaban pasando información de cómo se iba desarrollando porque había
ciertas dudas y ciertas expectativas de cómo se iba a desarrollar.

También  quiero  poner  de  manifiesto  y  agradecer  aquí  a  los  compañeros  que  están  haciendo  el
tremendo esfuerzo por parte de otras Concejalías: Mantenimiento Urbano, concesionarias…, porque gracias a
ellos se ha podido desarrollar y reactivar otra vez esta actividad de Jaén, y a Policía Local, por supuesto. Así
que todo garantizado y las noticias todas positivas.”

A continuación, la Sra. Anguita pregunta:
“Nos han llegado noticias sobre una empresa que venía prestando servicios en EPASSA de cámaras de

vigilancia, y nos dice que ha sido despedida y que se ha contratado, por parte del Ayuntamiento, a una nueva
empresa de Martos. Nos gustaría saber en base a qué requisitos y si en Jaén no hay ninguna empresa que
pueda sustituir a esta empresa que ha sido despedida y tienen que recurrir a otra localidad.”
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El Sr.  Acalde responde a la Sra.  Anguita  que el  Equipo de Gobierno contestará por
escrito a esa pregunta.

Acto seguido, la Sra. Anguita, pregunta:
“Quisiera saber si es cierto que el Equipo de Gobierno ha estado acompañando al equipo de Masterchef

en el  Castillo  y quién habría sufragado los gastos de los que tanto se está diciendo y hablando por redes
sociales.”

A continuación, la Sra. Anguita, pregunta también si son ciertas las publicaciones que
han sido anunciadas en redes sociales y en prensa sobre que el Equipo de Gobierno tiene
pensado cerrar la Universidad Popular Municipal.

El Sr. Alcalde, interviene para decir:
 “Contesto yo directamente. Pregúnteselo a quien hace las publicaciones. Siguiente pregunta.”

La Sra. Anguita, insiste:

“Me estoy refiriendo a publicaciones que se han hecho en redes sociales. Es lo mismo que cuando nos
llega a cualquier grupo y nos llega que hay esta queja o hay esta… Yo no tengo que preguntar a quien lo dice,
pregunto a la parte oficial y a la parte institucional que representa usted, en este caso, el Ayuntamiento. Ante un
chisme, ante un comentario o un rumor,  como Concejal yo le pregunto a usted si es cierto o no es cierto.
Simplemente, con decir no es cierto y es mentira…”

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Anguita:

“Ha hecho referencia a las redes sociales, si son ciertas las publicaciones de las redes sociales. Mire
usted, yo lo de las publicaciones…, es que no sé a qué publicación se refiere ni a qué redes sociales, en qué
sentido, ni si son ciertas o no.”

La Sra. Anguita, insiste:

“Le estoy diciendo…, lo que estoy preguntando es si es cierto que se va a cerrar la Universidad Popular,
o no.”

El Sr. Alcalde le responde:

“Eso es otra cuestión distinta”.

La Sra. Anguita, añade:

“Que hay publicaciones en redes sociales y que hay alarma social entre los ciudadanos, por la cual nos
preguntan si se va a cerrar o no la Universidad Popular. Es tan sencillo como, sí o no.”

El Sr. Alcalde le responde:
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“La Universidad Popular es un servicio que, además, es un organismo con un funcionamiento autónomo
de este  Ayuntamiento y,  como tal,  sigue teniendo, a día de hoy,  su funcionamiento  ordinario  dentro  de la
situación del COVID. Y lo va a seguir teniendo”.

A continuación,  la Sra. Anguita formula un ruego:

“Era a raíz del sábado pasado, el día 23, en una manifestación autorizada por la Subdelegación del
Gobierno que hubo aquí en Jaén. No sé si conocen todos los compañeros Concejales que hubo una persona o
varias personas que desde un domicilio tirotearon a varios vehículos…”

El Sr. Alcalde, manifiesta:

“En algunos medios también hemos escuchado que podrían ser tirachinas. Es decir, que tampoco se
sabe.”

La Sra. Anguita, aclara:

“No, tirachinas no son porque según Policía Nacional es una escopeta de aire comprimido. Hay ya cinco
vehículos, los cuales tienen daños, con su correspondiente denuncia en Policía Nacional y se está investigando.
Entonces, me gustaría hacer un ruego porque no he oído ninguna manifestación por ningún grupo, da igual
quien  sea  quien  no  sea,  porque  había  gente  paseando,  había  gente  que  no  estaba,  ni  siquiera,  en  la
manifestación y que no estaba participando. Y que sepamos son cinco vehículos los que tienen daños, podría
haber ocasionado alguna desgracia al haber impactado sobre alguna persona, a cualquier niño y, sin embargo,
me gustaría que se pronunciaran porque no he escuchado ni una sola manifestación de condena o solidaridad
por esas personas que han sufrido daños porque estamos hablando, según Policía Nacional, de disparos de
una escopeta de aire comprimido. Y me gustaría conocer su postura, la postura de todos los compañeros ante
este hecho.”

A continuación el  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA

HIDALGO, pide la palabra al Sr. Alcalde para manifestar:

“Sr. Alcalde, por remitirme a una nota de prensa que publicó el Presidente Provincial de mi Partido en la
que condenaba cualquier tipo de violencia, por supuesto. Condenaba, expresamente, creo que unas pintadas
que se habían hecho en una sede del Partido Socialista, sin mal no recuerdo, y se condenaba también cualquier
tipo de manifestación de violencia, incluidos esos posibles disparos. Lo que sí es verdad, y creo que es así…”

La Sra. Anguita, matiza: “Los disparos se han producido.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, matiza: 

“Los disparos se han producido lo que no hay es una investigación y certeza de si es un atentado o no.
Es decir, sobre si hay intencionalidad o no. Sobre eso hay una investigación abierta. Yo como partido, me remito
a la condena que ha hecho mi partido a nivel provincial y que la haremos siempre. Sí quisiera recordar a la Sra.
Salud  Anguita  que en la  sede del  Partido  Popular  en  algunos  pueblos,  igual  que ahora  en la  del  Partido
Socialista, se han producido agresiones y yo no recuerdo que VOX haya condenado nunca esas agresiones.”
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El Sr. Alcalde, interviene para manifestar:

“Nos han llamado asesinos. En la sede del PSOE, ahora mismo, que el PSOE y BILDU no sé qué…,
insultos en la prensa. Y claro que, por supuesto, yo creo que se presume que todos los miembros de esta
Corporación  rechazamos  la  violencia,  no  necesitamos  darle  más  protagonismo  a  quien  no  la  merece,  ni
podemos estar saltando continuamente a cada  hecho que se produce porque sería darle más protagonismo.
Pero yo creo que por todos es unánime que rechazamos la violencia, los insultos, las pintadas en nuestras
sedes y cualquier tipo de violencia sea física o que sean otro tipo de coacciones, y que el respeto siempre debe
primar. Y el respeto siempre debe primar también entre nosotros a la hora de expresarnos y a la hora de
referirnos entre nosotros y a nuestros partidos. Porque yo creo… Es que le han llamado “asesinos” a estos
señores de Podemos…”

Interviene la portavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén,  Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ,
para manifestar:

“El otro día, nos pintaron a nosotros y tampoco hemos oído nada. Y nos han tildado de asesinos.”

La  portavoz  del  Grupo  Municipal  VOX,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  interviene  para
manifestar:

“Pintadas hemos sufrido todos, me refiero a la gravedad de estos hechos con disparos. Me refiero a la
gravedad, que no estamos hablando de pintadas sino de estos hechos con disparos.”

Interviene el Sr. Alcalde, para manifestar:

“Bueno, que ya nos hemos posicionado y creo que queda respondido.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la  palabra  su portavoz,  Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ,  para  formular  la  siguiente
pregunta:

“Bueno, la primera pregunta que tengo no es de redes sociales sino que de manera telemática, como
hemos venido trabajando desde nuestras casas el Grupo Municipal de Adelante Jaén, hemos tenido contacto
con trabajadores y trabajadoras, y con colectivos sociales y mucha gente.

Uno de los colectivos de trabajadores que se ha puesto en contacto con nosotros, y con los que hemos
podido hablar, es el de trabajadores de la Universidad Popular Municipal y nos preguntaban que trasladáramos
en este  Pleno,  preguntáramos si  se  está  negociando algún tipo  de cambio  con respecto  a  la  Universidad
Popular Municipal o si se va a seguir haciendo la misma oferta que se venía haciendo en los cursos anteriores
de otros años y  en el  mismo número de plazas,  y  que a muchos monitores que prestaban servicio  en la
Universidad Popular Municipal luego los han llamado para la Ludoteca de Verano, y que todavía no se les ha
llamado. Quieren saber si se van a abrir las dos Ludotecas, si no se van a abrir, y si tienen previsto llamar a
estas personas.”
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El Sr. Alcalde le responde:

“La oferta de 2020-2021 tendrá que planificarse atendiendo a la situación específica. Tenemos que
reprogramar, organizar también qué coyuntura se nos va a presentar y qué podemos plantear. Hay propuestas
como la del Partido Popular, por ejemplo, que se trabaje más, se promueva el trabajo telemático y, por tanto, yo
creo que es una línea que tendremos que explorar. Y, por otra parte, la Ludoteca, por las propias condiciones
específicas que se dan este verano, no está previsto abrirla.”

A continuación, Dª Lucía Real Martínez, expone:

“También hemos tenido contacto con una serie de vecinos de la ciudad que transitan mucho por la zona
de la Puerta Barrera y nos plantean si es posible que se modifiquen esos semáforos en cuanto a la duración del
tiempo que tienen los peatones para cruzar con respecto al que tienen los coches. Parecer ser, que los coches
tienen mucho tiempo para subir de la Avenida de Madrid y tirar para la carretera de Granada, y demás. Y,
entonces, se producen muchas aglomeraciones de personas esperando cruzar.”

Interviene el Sr. Alcalde para preguntar a la Sra. Real Martínez: “Es un ruego, ¿no?. Miguel lo
tiene ya apuntado para verlo.”

A continuación, interviene D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Concejal Delegado de Seguridad
Ciudadana, Tráfico, Transportes, Sanidad y Consumo:

“Sr. Alcalde, con su permiso, lo hemos estado mirando porque, me parece, que es la segunda vez que
hacen ustedes este ruego. Se puede hacer pero, claro, es que se forma un tapón bastante grande de vehículos,
entonces, vamos a ver si podemos hacer una cosa intermedia pero, la verdad, es complicado porque ahora
mismo la circulación de vehículos es bastante fluida. Si se acumulan muchos vehículos contaminamos y eso es 
horroroso como se pone, además, del sonido acústico que se produciría. Pero, bueno, que estamos intentando
ver si podemos adelantar un poquito lo que es el paso de peatones. Va a ser muy poca cosa porque es que otra
cosa no se puede hacer, me parece, que son 45 segundos los que esperan más, ¿eh?, 45 segundos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, que pregunta si falta por colocar algún macetero más en
la calle Roldán y Marín, de los que tienen forma de magdalena. Ya que afirma que a pocos metros de aquí, en
un olivar, hay un macetero igual que el de Roldán y Marín.

Sobre el particular, añade:

“Quisiera preguntarle cómo ha llegado ese macetero allí, si es público, privado…”

Toma la palabra,  D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Concejal Delegado de Mantenimiento
Urbano e Infraestructuras Municipales, para responder: “Es privado.”

El Sr. Losa Valdivieso, manifiesta:
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“Que es privado ese macetero… ¿Pero de la empresa que tiene el dueño del terreno o esto es que ha
sobrado de Roldán y Marín?”.

El Sr. Padorno Muñoz, le responde:

“No falta ningún macetero en Roldán y Marín.”

El Sr. Losa Valdivieso, Insiste:

“Hombre pregunto,  porque no son maceteros al  uso. Me entiendes, en mitad de un olivar,  por eso
pregunto aquí. Es decir, genera la duda por la coincidencia. Por eso, primero he preguntado si faltaba alguno.
Yo no he utilizado el término robar pero, como mínimo, es curioso ver un macetero igual que los de Roldán y
Marín en mitad de un olivar.”

A continuación, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, formula dos ruegos:

En primer lugar, expone que han recibido el descontento de los trabajadores sanitarios
del Ambulatorio Virgen de la Capilla. 

Sobre el particular, ruega:

“Parece ser, que en estos meses se les ha permitido aparcar en la zona de carga y descarga que hay
junto al ambulatorio y eso les ha facilitado mucho la tarea de acceder a su Centro de Salud en estos tiempos en
los que la carga asistencial ha sido tan alta.

Solicitan que mientras dure el Estado de Alarma sea posible que sigan aparcando ahí y ruegan, al Sr.
Alcalde, valore que esta posibilidad de aparcar sea definitiva porque se les facilita mucho el acceso a ellos al
Centro de Salud, también cuando tienen que hacer los avisos ahora que salen mucho a los domicilios a hacer
las pruebas de la COVID. En fin, que se valore esa situación a ser posible.”

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Ortega Cabrera:  “Vamos a buscar una fórmula para darles
unas tarjetas que pudieran utilizar en los distintos Centros de Salud cuando tengan que salir de emergencia. Lo
del Centro de Salud es más complicado.”

A continuación, el Sr. Alcalde, da la palabra a D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Concejal de
Policía Local, Seguridad Ciudadana, Tráfico, Transportes, Sanidad y Consumo.

Toma la palabra, D. Miguel Castro Gutiérrez, para responder a la Sra. Ortega Cabrera:

“Bueno,  esa  propuesta  me la  hicieron directamente  desde  la  Junta  de Andalucía  y  un  compañero
médico y, entonces, enseguida la pusimos en marcha. Sigue en marcha, no solo en las zonas que hay justo en
los ambulatorios sino en cualquier sitio: en carga y descarga, en zona azul. Es más, ellos hicieron una tarjeta
sellada por el Centro de Salud y la Policía la respetaba. Esa tarjeta existía porque la hizo el Centro de Salud,
con nuestra autorización, y la Policía cuan veía eso, y la sigue viendo, lo respetamos.
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Seguir con esa tónica una vez que pase la pandemia, el Estado de Alarma, pues no sé sería ya…,
porque cualquier compañero que trabaje en el Ayuntamiento, o en cualquier otro organismo oficial, nos va a
pedir lo mismo. Tendremos que estudiarlo, digo yo, vamos. Pero vamos que de momento sigue la misma tónica,
se sigue respetando esa autorización que tienen ellos desde Sanidad y nosotros cuando la vemos, pues nada,
no lo sancionamos.”

La Sra. Ortega Cabrea, puntualiza:

“Se lo comentaba, Miguel, porque ya hay médicos, efectivamente, a los que el otro día en el Centro de
Salud se presentó la Policía para avisarles que les iban a multar. O sea que la Policía ya ha avisado, que no es
que lo hayan hecho a traición,  pero sí  que están avisando de que esa situación va a cambiar.  Como aún
seguimos en Estado de Alarma, pues, que se pudiera prorrogar un poco más, ¿vale?.

Y mi segundo ruego, también para el Alcalde, es que hemos tenido quejas de clientes del Mercado de
Peñamefécit que refieren han sido tratados incorrectamente por vigilantes de seguridad de dicho Mercado, bien
porque han sido increpados por los vigilantes, bien porque si a la hora del cierre se retrasan unos minutos
comprando son obligados a salir del mercado por una puerta, que es una puerta estrechita, a la calle Alicante
con una escalinata bastante empinada y muy estrecha completamente inaccesible para personas mayores y,
mucho más, para personas que van con carros de compra. Este tipo de incidentes creo que, en el momento en
el que estamos, no ayudan al  comercio de Jaén, sino todo lo contrario.  Rogamos al  Sr.  Alcalde se tomen
medidas para solventar esta situación lo antes posible y ayudar a los comerciantes del Mercado de Peñamefécit
que se encuentran muy preocupados por toda esta situación.”

A  continuación,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR, Tte.  Alcalde  del  Área  de  Promoción
Económica, Comercio, Mercados, Educación, Empleo y Formación Profesional, responde a la
Sra. Ortega Cabrera:

“Puedo contestar, ahora mismo, a ese incidente que se produjo el fin de semana anterior. En primer
lugar, lo que me gustaría decir es que cuando se argumenta, pues, una situación usted como Concejal de este
Ayuntamiento lo primero es que tendrían también que pedir opinión a un compañero, funcionario o trabajador de
esta casa, como es el caso de los vigilantes de los mercados, que no dejan de ser compañeros nuestros.
Entonces, yo sí que ese mismo día me puse en contacto tanto con ese funcionario de la casa como con testigos
que habían supervisado y habían visto lo que había sucedido. Me pasaron el parte e inmediatamente me puse
en contacto con ellos. Estuve allí personalmente, y se ha solucionado totalmente el problema. Hay que decir que
hubo un cliente, es cierto que apareció antes de la apertura exigiendo que se le dejase pasar, el vigilante le dijo
que  había  un  horario  establecido,  este  hombre  se  fue  de  malas  formas  y  volvió.  Pero  ya  volvió…,
subjetivamente, no iba con muy buena intención y se quedó comprando hasta las 14:20 horas. El vigilante del
Mercado de Peñamefécit, su horario laboral, termina a las 14:00 horas. El vigilante no a las 14 h. sino a las
14:10, o así, cierra los accesos principales y por obligación tiene que seguir manteniendo, pues, una entrada o
un acceso a las instalaciones. Se fue avisando, porque así aparece en el parte, a los clientes que estaban
dentro de la hora de cierre del mercado. Y no estamos hablando de dos minutos, estamos hablando de más de
veinte minutos después de que el horario laboral de este trabajador terminase. Y le vuelvo a insistir, por favor,
cuando emita  una opinión hable  con las  dos partes y  después ya,  pues,  considere  la  versión  que estime
conveniente.”
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A  continuación,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  portavoz  del  Grupo  Municipal
Popular, forma dos ruegos al Sr. Alcalde:

“Uno relacionado con una licencia de obras correspondiente al edificio donde se ubica Salud Responde.
Es, simplemente, que la agilice. Estuvimos el otro día viendo los expedientes y estaba todavía pendiente y
desde el colectivo de trabajadores de Salud Responde nos insisten en la necesidad de que esas obras se
realicen lo antes posible como consecuencia de algún desperfecto que incluso ha habido en los últimos días,
estos  días  pasados  donde  llovió,  algún  desprendimiento  del  tejado  o  algo  de  eso  nos  decían.  Bueno,
simplemente, que rogamos que agilicen al máximo esa licencia con la finalidad de que se pueda realizar esa
obra lo antes posible.

Y un ruego general sobre la realización de este Pleno, Sr. Alcalde. Yo creo que se hace evidente, tal y
como se ha desarrollado, hemos tenido que improvisar una solución al principio del Pleno en la que lo que
estaba previsto no se ha podido realizar. Se hace evidente que el desarrollo de este Pleno mientras dure la
necesidad de que se adopten medidas de distanciamiento social, también entre los Concejales y, por supuesto,
con todo el respeto hacia los trabajadores municipales que tienen que participar en el Pleno y a los medios de
comunicación…Yo entiendo que el Ayuntamiento…Y así se lo transmití a la Concejala de Presidencia en alguna
conversación y hemos pedido por escrito, que no se nos ha contestado, la necesidad de que se fije un protocolo
(creo que también Adelante Jaén lo hizo) de cara al funcionamiento de los Plenos. Yo no sé si la situación, tal y
como, la hemos vivido hoy cumple o no cumple con lo que exige, pero creo que no tenemos necesidad de
someter, y no lo digo ya a título personal, a algunos miembros de la Corporación, a trabajadores, a un excesivo
riesgo. Cuando se puede evitar, cuando el Ayuntamiento dispone…”

El Sr. Alcalde, manifiesta: “Pero, yo se lo indico.”

El Sr. Bonilla Hidalgo, ruega:

“Permítame que termine.  El ruego es que estudien la posibilidad de trasladar la celebración de los
Plenos a otros espacios de los que el Ayuntamiento dispone, por ejemplo, a la Sala B del Teatro Infante Leonor
donde, por ejemplo, allí hay sonido y entiendo que se podrían garantizar medidas de distanciamiento. Hablar
con la mascarilla no es cómodo si hay que hacerlo se hace, yo hoy ha habido momentos en los que no he
estado cómodo, pero al margen de eso si tengo que hacerlo lo haré y cuantas veces sea necesario. Pero creo
que, en aras, de respetar la situación que viven algunas personas de la Corporación y del respeto también hacia
los trabajadores municipales, creo que si no hubiera otra posibilidad pero habiendo otra posibilidad se puede
desplazar la celebración de los Plenos. Lo único que necesitamos es un espacio que tenga sonido, el Teatro
Infanta Leonor lo tiene, y yo creo que mientras dure esta situación se podría celebrar allí.

He hecho esa propuesta como se puede hacer otra, yo que sé, un Pabellón deportivo.  La que ustedes
estudien, la que tenga menos inconvenientes, la que tenga menor coste para el Ayuntamiento, pero creo que la
celebración de los Plenos mientras dure el Estado de Alarma y, sobre todo, mientras sean obligadas medidas de
distanciamiento social, se puede celebrar en otro espacio.”

El Sr. Alcalde, matiza:
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“Entiendo, lo hemos estudiado. La gestión logística para sacar el Pleno de aquí, hay que copiar, hay que
coger Actas, hay que grabarlas, tiene que dotarse de medios a los medios de comunicación, medidas para el
público. No es fácil. En todo caso, yo les pediría también a todos que pongan de su parte porque no podemos
tenerlo todo. Primero acceder a los derechos fundamentales, quiero decir, que se pueda atender la gestión
organizativa del Pleno por el personal también de la casa, garantizar el derecho de aquellos Concejales que
quieran venir y que no quieran ausentarse dentro del acuerdo que se les pueda poner, y también pegas porque
haya cuestiones de la posibilidad de telematización. 

Yo  creo  que  entra  dentro  también  de  los  distintos  equipos  de  la  Corporación,  equipos  de  grupos
políticos, llegar a un acuerdo. Y si se celebró un primer Pleno, donde hubo una representación proporcional,
donde se pueda tener incluso en cuenta para la votación como hemos hecho hoy, pues, que se acuerde. Pero
todos tendremos que poner de nuestra parte. Si no hay acuerdo, si nos sometemos a que hay Concejales que
tienen derecho a elegir venir y tienen su derecho a venir y, a su vez, tenemos que garantizar los servicios, pues,
el estricto cumplimiento de la norma lo que dice es que en los sitios donde no se puedan garantizar, pues, los
dos metros, con mascarilla se puede realizar.

Es cierto, que con el estricto cumplimiento de la norma, podríamos hacer como se ha hecho hoy o
buscar otra representación, que es lo que decíamos, como se hizo también en el Pleno del mes de abril. Espero
que pueda haber acuerdo entre los grupos y que lo podamos llevar al próximo Pleno de Junio. Quiero decir, que
si hay un acuerdo de los grupos que lo podamos ver de la mejor manera posible que nosotros estamos abiertos
a ello.”

 El Sr. Bonilla, concluye su intervención exigiendo un protocolo sobre celebración de los
Plenos, y medidas telemáticas para su desarrollo.

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA MARÍA REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén), Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª

REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén).

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las catorce horas y
dieciocho  minutos, de  lo  que  se  extiende  la  presente  acta  que  firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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